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PUNTOS DE SÜSCRICION.

Bu Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas ).

En Provincias , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 5 5 .— E. Denné 

Sclimitz, 2. rué Favart, 2. ' '
Los ANUNCIOS Ŷ uscRiciONEs PARA LA GACETA SO recibcn en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional {entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
tarde todos los dias : los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G aceta está abierto e l 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y  en los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la G aceta de M adrid.

PRECIOS DE SÜSCRICION.
PeseUû

4
i8
36

Madrid       Por un mes   • .   .........
P rovincias , inclusas las Islas i m eses.......................

Baleares y Canarias   «i®ses.........................    ,
(P o r  un año.................................... 66

U ltram ar.......................................... P or tres m eses.  ............  25
E xtran jero   Por tres m eses.......................   35

Los ejem plares su eltos, atrasados y  corrientes, se venden en e l  
despacho de libros á 50 céntimos d e peseta cada u ñ o , libres de tod^ 
descuento.

Las reclam aciones por extravío d e  los ejemplares de la G aceta ae 
servirán  á los suscritores dentro de los plazos siguientes ;

^Madrid, oCho dias.— P rovinc ias, un mes.— Ultramar y  extranjerov 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se  servirán al precio de v e it*  

como ejem plares sueltos.

GACETA DE MADRID.
P R I S I i l R t l I A  D E L  CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETOS.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Tarragona y el Juez 
de primera instancia de Reus, de los cuales resulta:

Queen i.° de Agosto de 1870 se presentó en aquel Juz- 
gadó, á nombre de la Sociedad una demanda
civil ordinaria con la pretensión de que se declarase que 
el Ayuntamiento de Reus le era en deber la cantidad de 
,188.684 rs. , importe del gas que habia suministrado en 
virtud del oportuno contrato á la mencionada Municipa
lidad:

Que estando en tramitación dichó litigio, y ántes de 
que duplicase la parte demandada, el Gobernador de la 
próyinciá de Tarragona requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en los artículoŝ  121 y 122 de la ley municipal 
vigente:

Que sustanciado este incidente de competencia, el Juz
gado declaró tenerla para continuar entendiendo del nego
cio, toda vez/ que las disposiciones citadas en la inhibición 
sólo eran aplicables á los juicios ejecutivos y á la ejecución 
de las sentencias,~y en el presente caso únicamente se tra
taba de un juicio civil ordinario:

Que el Gobernador, oida la Sala contencioso-ádminis- 
trativa de la Audiencia de aquel distrito , á la que 'se oon- 
sultó según previene el art. 2.® de la Real orden de 6 de 
Abril de 1870, y^epai^dp^qde^sii diotáwii ^
su requerimiento, resufehdbv§r]^é^ñ4e:Sm 
seguido sus trámites: ' : ' .  ̂ *

Visto el art. 2.® de la órden del Gobierno Provisional 
de 6 de Abril de 1870, en el que se dispone que interina
mente, y hasta que recaiga una resolución definitiva en 
Consejo de Ministros, corresponde á las Salas contencioso- 
administrativas de las Audiencias de la Península é islas 
adyacentes prestar el informe en toda coúipetencia de ca
rácter económico que las disposiciones anteriores reserva
ban á los súpr;imidos Oonsej os provinciales:

Visto'Cl art. 64 del reglamento de 28 de Setiembre 
de 1863, según el cual el Gobernador, oido el Consejo pro
vincial, dirigirá dentro de los tres dias de haber recibido 
el exhorto nueva comunicación al requerido insistiendo ó 
no en estimarse competente:

Considerando que la orden de 6 de Abril de 1870 se 
refiere únicamente á las cuestiones de carácter económicp 
en que está interesada la Haciendajpública, y no á las que 
afectan á los servicios municipales:

Considerando que es de esta naturaleza el contrato ob
jeto de los procedimientos judiciales, y que por lo tanto la 
falta de audiencia prévia de la. Diputación al sostener su 
competencia constituye un vicio esencial de tramitación 
que miéntras no'se subsane debidamente impide la decisión 
del conflicto;

Conformándome cón lo consultado por el Oonséjó de 
Estado en pleno.

Vengo en declarar ésta competencia mahformada, y que 
no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO,
Él Presidente del Consejo de M inistros,

Jo fsé  Aflal€ami»o«

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Granada y el Juez de 
primera instancia de lznalloz, de los cuales resulta:

Que en 31 de Mayo último se presentó en aquel Juzga
do un interdicto de recobrar á nombre de D. Antonio Te
ruel Rocafulit, fundándose en que estaba en posesión de 
los terrenos del cortijo Venta-nueva, porque si bien fueron 
vendidos para una obra pública, la Diputación provincial 
en Enero del año actual le manifestó que por no haberse 
prestado á la expropiación quedaba en plena libertad para

el disfrute y aprovechamiento de aquellos, terrenos como 
su dueño y legítimo poseedor, por lo cual solicitó y obtuvo 
del Juzgado que sé le amparase y pusiese en posesión de 
los mismos, y en que á pesar de lo expuesto D. Antonio 
Sánchez Yagüe habia pasado en su coche por la finca de 
Teruel, cometiendo un verdadero despojo:

Que el Juzgado , en vista de la iíiformacion testifical 
practicada á instancia del actor , acordó sin audiencia del 
despojante la restitución solicitada, que se llevó á efecto 
en 3 de Junio del mismo año:

Que Sánchez Yagüe se alzó de esta sentencia; y ántes 
de que le fuese admitida la apelación, el Gobernador de la 
provincia de Granada requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que el acto que se calificaba de despojo se 
hábia verificado en-virtud de una delegación del Cuerpo 
provincial en asunto de su exclusiva competencia, pero sin 
citar articulo ni disposición alguna en apoyo de su re
querimiento:
. Que sustanciado este incidente, el Juzgado se declaró 
competente para continuar entendiendo del negocio , toda 
vez que el delegado de la Diputación provincial sólo esta
ba autorizado para el reconocimiento y recepción de ciertas 
obras, y en su consecuencia se habia extralimitado de su 
cometido al invadir la propiedad particular:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictámen de 
la Diputación provincia ,̂ y fundándose en la Real orden 
du8 de Mayo dé 4839, ins en su requerimiento, résul- 
tando él presente coúflioto:

iiv <J?e^amento de 28 de Setiembre
él cual el'Gobernador que comprendiese 

rpérteneeerle' el conocimiento de un negocio en, qué se halle 
entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial 
leréquerirá inmediatámente de inhibición, manifestando 
las razones, que ;le asisten / y siempre el texto de la dispo
sición en que se apoye para reclamar el negocio:

Considerando que el Gobernador, al requerir de inhibi
ción al Juzgado, no, citó el texto de la disposición legal en 
que fundaba Su competencia:

Considerando que está omi îon constituye un vicio sus
tancial de procedimiento, y hasta tanto que se subsane no 
se puede decidir el conflicto:

Considerando que no es bastante para suplir este de
fecto el que el Gobernador citase la disposición legal en el 
oficio insistiendo en el requerimiento, porque el Juez debe 
apreciar las razones legales en que se funda la competen
cia durante la discusión que con este motivo ha de tener 
lugar, según lo dispone el art. o8 y siguientes del mencio
nado reglamento;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno.

Vengo en declarar mar formada esta competencia; que 
no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«dosié Haleampo.

M IN IST E R IO  DE LA GUERRA

Por una errata involuntaria se ha publicado con equivoca
ción de nombre el decreto que reproducimos de órden superior 
á continuación:

DECRETO.
Vengo en nombrar Jefe de Mi Cuarto militar al Teniente 

General D. José de la Gándara y Navarro.
Dado en Palacio á primero de NoViembré de mil ocho

cientos setenta y uno. -
AMADEO.

El Ministro de la Guerra, 
i3ioaiiuixi Bassols.

DECRETO. .
Vengo en nombrar Oficial de la clase de tercerós del 

Ministerio de la Guerra al Coronel graduado Teniente Co

ronel de artillería D. José Gil de León, en la vacante quo 
resulta por fallecimiento de D. José Galiana que la servía.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

J o a q u í n  B a s s o l s .

H I N I S T E R I Q  D E  L A  GOBERNACION

E xposición.
SEÑOR: Creyendo el Ministro que suscribe que los in

dividuos que componen la Asociación filantrópica de Ve
teranos de la Libertad de Valencia se encuentran en idén
ticas circunstancias que los que forman la Sociedad filan
trópica de Oficiales veteranos respecto á la condecoración 
con que V. M. se sirvió distinguirlos por decreto de 10 de! 
que rige, tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente decreto.

Madrid 28 de Octubre de 1871.
El Ministro de la Gobernación, 

Francisco dle F* Candan»

DECRETO.
Conformándome con lo que Me ha propuesto mi Minis

tro de la Gobernación, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros., *

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Concedo á los individuos que compo

nen la Asociación filántrópiea de Voluntarios veteranos de 
la Libertad de Valencia el uso de una medalla que podrán 
llevar como distiptivo en el traje particular ó en el propio 
de su instituto, sujetándose en la forma y dimensiones de 
aquella al modelo propuesto por la Junta de gobierno de 
la Sociedad filantrópica de Milicianos nacionales veteranos  ̂
con la sola variación de la inscripción correspondiente á 
su instituto.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco ele P. Candan.

MINISTERIO DE H A C I E N D A .

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) del 
expediente instruido en esa Dirección general á consecuen
cia del excesivo retraso con que en algunas Administra
ciones económicas se reúnen las Juntas administrativas, 
según previene el art. 57 del Real decreto de 20 de Junio 
de 1852, cuya circunstancia impide que los tabacos de 
contrabando que se aprehenden sean remitidos inipediata- 
mente á la Fábrica más próxima, y  que los participes co
bren con la debida puntualidad los premios que por dicho 
servicio les concede la legislación vigente. La viciosa prác
tica que se sigue hace tiempo ha ocasionado graves per
juicios á los intereses de la Hacienda y de los aprehenso- 
res; y como su continuación daría lugar á que cayese en  ̂
olvido el mencionado Real decreto á pesar de enérgicas 
circulares comunicadas á los Jefes económicos en distintas 
épocas previniéndoles que no demorasen la terminación 
de los expedientes que por aprehensiones de tabacos se 
habían incoado en todas las provincias; S.M., conformán
dose con lo propuesto por V. L, se ha servido dictar las 
siguientes reglas:

1.'' Los Jefes de las Administraciones económicas dis
pondrán que todos los tabacos aprehendidos ó que se 
aprehendieren dentro del limite de su provincia sean re
mitidos inmediatamente á las respectiyas capitales, con 
diligencia que acredite el acto y las circunstancias de la 
aprehensión. Tan pronto como ̂ reciban; dicho género, y á  
presencia de los mismos apreheñsoi*es ó dé la persona que 
lo acompañe, procederán á su peso, expresando el bruto y
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neto, que harán estampar en los bultos, y estos serán pre
cintados de modó’que no puedan ser abiertos hasta que no 
lleguen á la Fábrica.

,A las horas fle recibirse los tabacos en los alma- 
cenes de las capitales, los Jefes édonómicps convocarán 
para el dia siguiente la Junta administrativa, á quien cor
responde hacer la declaración del comiso. En la citación, 
que se haga á los reos para que asistan á dicho acto se les 
advertirá que vayan acompañados de un comerciante ma
triculado en el subsidio para que los represente; y si no lo 
llevaren, la Administración lo nombrará de oficio á fin .de 
que se celebre la Junta después de trascurridos dos dias.
. S."" El mismo dia en qué recaiga el acuerdó á que se 
refiere la anterior disposición, los Jefes, ec^hónofeos lo pon
drán en conocimiento de la Dirección general del ramo 
por medio de telegrama, remitiendo á la vez por el correo 
copias del acta de aprehensión y de la que áéredite 
el fallo. ' '

4.'̂  Los documentos referentes á cada aprehensión se
rán remitidos á la Dirección . del ramo en un solo oficio, 
en el que siempre sé hará constar el número del expediente, 
peso bruto y neto por kilogramos del tabaco que com
prende, el dia y piínto en que fué aprehendido, así como la 
fuerza que lo efectuó; los reos, sí los hubiere, y el número 
y fecha de la guia con que se remite el género á la Fá
brica.

5.'" Siempre que las Juntas administrativas declaren el 
comiso de los tabacos, y estos no sean de los elaborados en 
Cuba y Puerto-Pico, los Jefes económicos dispondrán in
mediatamente que por el contratista de conducciones se 
lleve desde luego el género decomisado á la Fábrica ríiás 
próxima, participando ̂ á la Dirección, en oficios que la 
misma facilitará, el dia en que se veriñqueila remesa, la 
cual sólo podrá suspenderse en los casos siguientes:

i.® Cuando.los interesados no se conformen con la de
claración del comiso, eu cuyo. 'oaso deberá esperarse á que 
el Gobierno resuelva sobre el recurso, que aquellos hubier 
sen interpuesto contra el acuerdo de la Junta, siempre 
que lo hicieren con arreglo á lo dispuesto en la Real órden 
de ^3 de Setiembre de 1854.

Ouando'no. haya-Fábrica en la provincia, y la apre
hensión no llegare á 50 kilógramos de tabaco, entonces se 
retendrá esta en los almacenes de efectos estancados hasta 
que se efectúen otras pon las Cuales pueda completarse 
cuando ménds la indicada cantidad; péró dé todos modós, 
si á fm de cada mes no se hubiese conseguido'el objéto, 
será remitido desde luego á dicho establecimiento sin ex
cusa de ningiin género el número de kilógramos que exista 
depositado.

Los Jefes económicos expedirán siempre una guia 
por cada'aprehensión de las comprendidas en las remesas 
que efectúen á las Fábricas, facilitando á la vez á estos 
establecimientos las indispensables noticias que determina 
la circular de la suprimida Dirección general de Rentas 
Estancadas y LoteriaSvfechaAL de Setiembre de 1867.'

7:'' Cuando los Jefes de las Fábricas reciban menor 
cantidad de tabaco que la declarada en-el'acta de aprehen
sión por el Giiarda-alniacen de efectos estancados, exigi-,

■ rán desde luego al Jefe remitente, ó en su caso á los con
ductores, el reintegro á. precio de estanco de las' faltas:ad
vertidas, ségiin disponen las reglas 4.'' y' 5."̂ ' de la Real ór-'- 
den de 2̂ 2 de Febrero de 1858. , ■

82 Las Fábricas de tabacos reconocerán y calificarán-' 
de útiles é inútiles los procedentes de comisos dentro de 
los cuatro dias siguientes ai en que hubiesen recibido el 
género, observando en estos casos todas las- formalidades 
prevenidas por instrucción y las que determina la citada 
circular de 14 de Setiembre, haciendo además constar en 
los testimonios que expidan las noticias -que- contiene la 
prevención í2  de la órden-circular que se les dirigió en 2 
de Julio de 1870.

9.'' Al dia siguiente de haberse terminado el reconoci
miento de los tabacos, las Fábricas remitirán á la Direc
ción general y dependencias de donde proceden los comi
sos copia del testimonio á que se refiere la regla anterior.

10. El mismo dia en que los Jefes eoonóniioop r^eciban 
el indicado testimonio formarán la liquidación del pre,- 
niio que corresponde á los aprehensores, con arreglo á la 
órden de S. A. el Regente del Reino, fecha ^3 de Junio 
de 1870, y demás prevenciones hechas al comunicarla en 2 
de Julio siguiente; en latinteligeucia de que el total im
porte de todas las aprehensiones que se efectúen durante 
un raes se incluirá en el primer pedido de fondos que se 
dirija a la Dirección de Rentas, y tan pronto como reci
ban la consignación procederán sin demora i su pago; te
niendo entendido que esta obligación,^ como de preferen
cia 5 se satisfará siempre después de Guerra y áníes que

. los empleados activos á ím-, de .evitar.ol menor retraso y 
Justas reclamaciones por parte de los aprehensores. ^

Ti. En el .dia en que se efectúen ios pagos los Jefes 
económicos remitirán á d a  Dirección general una copia 
autorizada de la liquidación que por cada aprehensión de- 

 ̂ben formar, en ia-cual se hará constar la fecha en que se

verifican , teniendo cuidado de que los oficios con que se j 
remitan estos documentos esten íeductados, con todas las 1 
noticias que determina la regla 42 ¡

12. La Dirección generalfdel Tesoro público adoptará 
las disposiciones que estime proceda de que las
cantidades que reclame la de,.Rentas para el pago de pre
mios á los aprehensores de tábacos sean satisféchas en to
das las provincias tan pronto éomp estas í!:reciban las opor
tunas distribuciones de fondos. , ■ - _

13. Los tabacos elaborados procedentes de Cuba y 
Puerto-Rico que en adelante sé aprehendan continuarán 
rigiéndose por la órden de S. A. el Regente del Reino, fe
cha :^9 dé Julio de 1869, y demás prevenciones hechas al 
comunicarla en ^3 de Agosto siguiente, y en la actüálidad 
por el Apéndice 42 de las Ordenanzas generales de Aduanas^ 
referente al mismo servicio. „ fe '

14. A los Jefes económicos y Oficíales de las,seccfones 
de Estancadas de todas las provincias, así como también 
á los Administradores de las Fábricas de tabacos, que ol
vidando sus deberes dejaren de prestarda debida atención 
á tan importante servicio, no cumpliendo en los plazos se
ñalados con todas y cada una de las prescripciones estable
cidas, les serán aplicadas inexorablemente desdeesta Techa 
las correcciones: siguientes : ; • ? ; ^

Por la primera omisión que se observe en- cualquiera 
de aquellas incurrirán en la suspensión dec lB diás de 
haber.

Por la segunda en la de un mes de sueldo. • '. ; • ■ /
Por la tercera en la suspensión i de empleo y sueldo, 

sin perjuicio deque se dé cuenta á este Ministerio de mi • 
cargo á fin de que en vista dedo resultante resúelva lo que 
estimare procedente. ;

15. Queda autorizada la Dirección general de Réntás 
para imponer á todos los funcionarios,que resultaren cul
pables las multas designadas en las correcciones ánteriores.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. L muchos años. 
Madrid 13 de Octubre de 1871. ■

ANGULO.

Sr. Director general de Rentas. ' fe

« í t l S T E R Í G

5 1 ■ limo. Si?.: S. M. el Rey ha tenido á bién disponer que 
se provea por concurso, en confórmidad boií lo dispuesto 
en el art, 227 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en 
el 22  del reglamento de 15 de Enero de 1870, la cátedra de 
Anatomía general y descriptiva (primer curso), vacante en 
la l/niversidad literaria de Yalladolid.

De órden de S. M. lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 18 de Setiembre de 1871.

MONTEJO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

T Ü B Ü I A L  S Ü P R ' l l © . '

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 30 de Setiembre de 1871, en el re 

curso de casación, por infracción de ley que ante Nos pende, in
terpuesto por Francisco Echavarne contra la sentencia'pronun
ciada por la Sala dél crimen de la Audiencia de Pamplona en 
causa seguida al mismo en el Juzgada dé: primera instancia de 
Aoiz sobre asesinato frustrado:

Resultando que en la noche del 4 de Julio de 1869, al salir 
de la representación de una comedia que se habia eifectuado en 
la Casa Ayuntamiento de la villa de Roncal D. Matías Garjon, 
su esposa Doña Basilia Barrena, Mariano Indurain y su sobrina 
Abdona Indum in , fueron sorprendidos por cinco hombres a r 
mados, que L.s intimaron con la voz de alto, cogiendo tres de 
ellos á Indurain y dos á Garjon: que después de una lucha, 
ambos consiguieron desasirse, haciéndoles varios disparos con 
las armas los agresores, sin que les causaran lesión ■ alguna ; y' 
habiéndose refugiado Cfn la casa de la Villa, desde allí varios 
vecinos, con el Alcalde á la cabeza,'emprendieron la persecución 
de los crim inales, entre los eualeshabia reconocido Garjon á 
Francisco Echa van je

Resultando que aunque el. Alcalde y., vecinos lograron avis
tar á los criminales, no pudieron lograr su captura, recogiendo 
sin embargo uiid carta que aquellos'-.habían entregado á un 
pastor de D.'José Miguel Urzainqui, vecino de Garde, suscrita 
con el nombre de Domingo Torres, en la cual se exigían ^00 
duros al referido U rzainqni, haciéndole para ello amenazas, y 
que este manifestó que también habia recibido otras suscritas 
por Domingo Forcadell:

Resultando que Lorenzo Martin y su mujer María Ramona 
Laporta manifestaron que los referidos criminales habían estado 
el dia anterior, y aun el mismo dia del suceso de autos, en su 
casa: que recoooeieroñ á Francisco Echavarne, y dieron las se
ñas de los demás que convenian con las de los que ejercieron 
coacciones con Garjon é Indurain; y que de las declaraciones 
de estos y otros testigos resulta que el mismo Echavarne habia 
manifestado que le acompañaba su hermano Juan, á quien h a 
bia rescatado del poder de Ja Guardia civil, y después andaban 
vagando en cuadrilla por la montaña:

Resultando que Francisco Echavarne fué preso y conducido 
á la cárcel de Jaca, y después* al correccional de Cartagena, donde 
se le recibió la indagatoria por esta causa, y negó la participa
ción en los delitos que se le imputaban, alegando que en aque
lla época estaba en Francia y que su hermano Juan no estaba en 
su compañía, y exponiendo que no tenia la menor participación 
en las cartas dirigidas á Urzainqui:

Resultando que la Sala declaró que el hecho constituía el 
delito de asesinato frustrado, con las circunstancias agravantes 
de haberse ejecutado de noche, abusando de superioridad y n ú 
mero, y empleando medios que debilitaron la defensa, y sin nin^ 
guna atenuante; y en su consecuencia condenó á Francisco 
Echavarne, comoautor dél mismo, á l6  años de cadena con sus 
accesorias:

Resultaridó qué contra esta sentencia interpuso el proce
sado recurso de cásacion por infracción de ley, que fundó en el 
caso 3.® del art. 4® de la.provisional que los establece, y alegando 
como infringidos los artículos 417, caso y. 420 del Código 
ñe 1850, puesto que'el hecho sólo constituye amenazas y coac
ciones, y no pudo haber propósito de asesinato:

Resbltando que el Ministerio fiscal se adhirió a l recurso y 
alegó además un nuevo motivo de casación, fundado en el pár
rafo cuarto del art. 42 de la ley, puesto que estando vigente la 
regla 45-paraTa aplicación del Código antiguo en la época en que 
se cSmetio el delito, y apreciandose^rol^do el hecho por indi
cios, lio se había imp|¿s1;oTa pena éh el ^ d o  mínimo, que éra 
el correspondiente: . . j
>: Resultando que a p n i ^ o  e l recurso p p  la Sala segunda de
íeste TlihunaJ SupriQÍho,.jfepas4*á ésta :frfe*cera, donde ha sido 
sentenciado en forma:

Yrstóf Sfendó Róñente^ el M affstm doD; Pascual RayarrR^^
Considerando que, conforme á lo establecido en el art. 8.® del 

CÓd4goíÍ^|i|i| f r ^ í^ a d o ñ e  aCuer^^ con el de 4850  ̂ debe califi
carse de ffustMao un délito cuando, habiéndose practicado por 
el culpable todos los actos d e  ejecución que deberían produ
cirlo, no lo producen sin embargo por causas independientes 
de su voluntad: /

Considerando, quq si bien en el caso presente los hechos 
consignados en ' la séátenoia re velan clafamenté que deten i das á 
la vóz de alto por oii|co rhombres provistos de armas , de fuego 
las cuatro personas de que en aquellos se hace mérito al tiein- 
po de retirarse á su Casa de ládel Ayuntárniénto,'dondé habiaii 
asistido á una función^ teatfal, es lo cierto quCihábiéndosodpo- 
derado tres de los .agreeqres ‘d e  Mstriano Indurain . y  otroe \dqs 
de D. Matías Garjon, separándolos de las. mujeres quéTos acom- 
pañabáh, hubieran podido realizar en este acto: y no realizaron 
el mal propósito de pri varles d e  la vida: que si esta hubiera sido 
m  verdadera intención al dirigirles la amenaza de que 
d w aíar,jno  es de presumir que téniérídolos sujetos los agreso
res, qué éfañ mayor eñ número é iban armados, hubieran podi
do escaparse primero Indurain y después Garjon; viniendo á 
confirmar esta presunción la oircuñstancia de que, cuando se. 
fugó el segundo, debían ser cuatro de dquellos cuando ménos 
los que lo  custodiaban: . . - x

: Gonsidierando que siendo variqs los tiros que en la fuga de 
Tos dos detenidoSíles fueron disparados, alguno de ellos á quem a- 
rópa, no puede estimarse por esta sola circunstaticia que real
mente fuera su ánimo matarlos, porque en tal caso, Ó lo habrian 
verificado inmedlatameníe á la detención, ó en e l’apto mismo, 
de hacer violentos esfuerzos para escaparse; no siendo de pre- * 
sumir p o rñ tra  parte que verificados los disparos á tan corta 
distancia hubiesen salido los dos ilesos, consiguiendo burlar con 

, su Tuga á los agresores; de todo lo cual se deduce que, ó éstos 
no dirigieron á aquellos la puhtería, ó que las arnaás no estaban 
cargadasCon proyéctilos que pudieran lesionarles:

Oonsiderando que al calificar la Sala sentenciadora de ho
micidio frustrado -el delito ponqué se ha procedido en la causa 
de que el presente recurso procede, ha incurrido en el error de 
derecho de que tra ta  el caso 3.® de l artir4?íde/laTey -provisio- 
ñai de 18 de Julio de 1870- sóbre el.establecimiento ,d.e la casa
ción en los juicios crim inales, infringiendo el párrafo segundo 
del art. 32 del Código reformado eri la parte que define ei deli- 
to frustrado, é igualmente el 418, que trata del de asesinato y 
determina la penalidad á él correspondiente:

Considerando que, según lo declarado en repetidas .senten- 
cias,por esta Sala, no puede utilizarse la regla 45 de la ley pro- . 
visional reformada , dictada exclusivamente para la aplicación 
del Código de 1850, cuando los Tribunales impongan la pena
lidad establecida en el reformajdo y  en virttid de las regías de 
crítérió que establece el art. de la también provisional sobre 
reforma en el procedimiento, para plantear el recurro de casa
ción en los juicios crim inales; y por consiguiente no se ha co
metido bajo ta l concepto el error de derecho comprendido en 
el caso.4.® del art. 4.® de la citada ley de casación , según alega 

"el Ministerio público en su escrito y ha' sostenido en el acto de 
la. vista , ni se ha infringido en la sentencia la citada regla 45 
por no haber impuesto la pena al procesado en el grado mínimo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de cásacion interpuesto por el Ministerio fiscal 
en virtud del error de derecho que atribuye á la Sala sentencia
dora, en cuanto á la imposición de la pena, por no haber hecho 
aplicación en lá sentencia de la regla 45 ; y que há lugar al de
ducido por el procesado Francisco E chavarne, que ha coadyu
vado el mismo Ministerio fiscal, relativamente al error com
prendido en el párrafo tercero del art. 4.® de la ley de casación, - 
ó sea por la indebida calificación del delito é infracción de Tas dis
posiciones legales expresadas anteriormente ; y  én su virtud 
casamos y anulamos la sentencia pronunciáda pór la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Pamplona en 14 de Marzo del cor
riente año; y líbrese carta orden á la naisma por conducto de 
su Presidente para que se remita a esta Sala la causa original 
á los efectos del art. 41 de la  ley de ,c|isacion en materia c r i
minal. ^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE Ma d r id  é  insertará en la Coleeeion legislativa^ pasándose al 
efecto las, copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. == Sebastian González N andin.=Pascual Bayarri,=M a- 
nuel María de Basualdo.==Miguel Zorrilla.=Manúel Almonací , 
y M ora.=Fr|incisco Arm esto.=Alberto Santías.

Publicacion.~Leida, y  publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Pascual Bayarri, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el día de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 30 de Setiembre de 1871.=Licenciadó José María 
Pantoja. : V

En la villa de Madrid, á 30 de Setiembre de 1871, en el re-t  ̂
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in
terpuesto por el Ministerio fiscal en beneficio de Francisco Hi
dalgo y otros contra la^sentencia pronunciada por la Sala del 
crimen de la Audiencia de Yalencia en causa seguida á los 
mismos en el Juzgado de primera instahcia de Aloira por robo:

Resultando que viniendo el carretero Cristóbal Balufer y 
Cardona en la ¡mañana del 2 de Betiembre de 4869 con su carro 
por la carretera de Gandía con dirección á Alcira , se encontró 
á las inmediaciones del caserío^ titulado Barraca de Aguas vi
vas con cinco hombres desconocidos, quienes subieron en dicho 
carro; y al poco tiempo, amenazándole uno de ellos con una nap  ̂
vaja, le intimaron que les entregase el dinero; y caando se dis
ponía á realizarlo , le cortó uno el extremo de la faja que lo 
contenia, apoderándose de 20 pesetas que ilevabá, poco más ó 
menos:

Resultando que el mencionado Cristóbal se arrojó del carro 
y  lo dejó en poder de dichos sujetos, é inmediatam ente dió
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parte al Alcalde pedáneo del citado caserío, el cual salió en 
persecución de los ladrones en unión de algunos vecinos arma* , 
dos, sin que lograse encontrarlos:

Resultando que la Sala, apreciando la declaración d^ Anto
nio Simó, reconocimiento de los guardas de campo, detalles 
confirmados por Cristóbal Balufer y demás resultancia de autos, 
calificó el delito de robo con intim idación; declaró que, según 
las reglas de crítica racional, resultaban autores del delito Fran- 
cisco Hidalgo Monzonis, Bernardo San Miguel Martí, Antonio 
Simó Martí y Francisco. Ptamon ;R oig, sin circunstancias ate
nuantes ni agravantes, excepto^en Sim ó, en quien se estima la 
de no haber tenido intención de causar todó el m arque pro- 

' dujo, y les impuso la pena de tres años de presidio correccional, 
con sus accesorias é indemnización consiguiente al ofendido: 

Resultando que contra esta sentencia se interpuso á nomí- , 
bre de los procesados recurso de casación por infraccion .de ley, 
que tres Letrados nombrados de oficio estimaron insostenible, 
no obstante lo cual el Ministerio fiscal le interpuso en benefició 
de los mismos, fundándolo en los casos 4.“ y 5.® del art. '4.® de la * 
ley, y alegando como infringidos el núm. 5 ® del art. 516y el 83 
del Código penal reformado, aplicable como más beneficioso, y 
la regla 45, de lá ley provisional, según los cuales, y fallándose 
por reglas de crítica racional, la pena que corresponde al delito 
es la dó seiŝ ;̂  !̂ ^̂  de presidio correccional a íres
años yy ocho meses de presidio m ayor; y subdi vidlda; en tres 
péríodós, ;débe aplicárse á Simó el grado mínimo por'haóer con
currido una circunstandia atenuante respecto de é l , y á los de
más en el grado m ed io :, V - ,

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Suprem o, se ha pasado á esta tercerái' donde ha 
sido sustanciado en form a: ' . ^

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Basualdó: ' ' ‘ ;

Considerando que la ley provisional reformada, dictada para 
la aplicación de las disposiciones del Código penál de 1850, lo 
fue determinádamenté para este Código, y por entónces y  hasta 
que se publicase la de procedimientos y la ley constitutiva de 
los Tribunales , como textualmente se expresa en el principio 
de la misma :

Considerando que posteriormente, en 18 de Junio del año 
próximo pasado. se publicó otra nueva ley provisional sobre 
reforma en el procedimiento, dictada para plantear el recurso 
dé casación en los juicios criminales; que es la  que rige y con^ 
forme á la que se aplica el Código penal reformado vigente: 

Considerando que la regla 45 de la  primera ley establece un 
criterio judicial para la prueba demonvencimiento, distinto del 
que se prefija por el art. de la negunda, puesto que en aquella- 
se d3ja más latitud y arbitrio á los" Tribunales mediante la ge
neralidad de su contexto, miéntras que en el artículo citado de 
la segunda se lim ita y determina por reglas taxativas el valor 
de la prueba indiciaría para que pueda ser apreciada conforme 
al criterio racional

Considerando que ñó puede admitirse á un mismo tiempo la 
doctrina de aplicar las disposiciones del nuevo Código en el 
concepto'de más favorables al procesado, conforme á lo d is
puesto en su art. S3, y la de emplear un criterio establecido para 
la aplicación de otra legislación penal distinta, separándose del 
que especial y  determinadamente se ha prefijado para que sirva 
de regla á los Tribunales en la calificación de la prueba, como 
lo tiene repetidamente declarado este Supremo T ribunal:  ̂

Considerando que la sentencia contra la que Sp h a  ínter-: 
puesto el recurso de casación se. há pronunciádo en un .sentido; 
favorable á los procesados; considerando que la penalidad del 
Código actual les es más beneficiosa, pero que mo ha debido

Considérando 'qbe', és t̂o ño óbstánfe , hóñeficiandoA los^pro* 
cesados*, la Sala sentenciadora ha impuesto A.todos la -pena en 
el grado mínimo, separándose de lo dispuesto por la ley,hon lo 
que si bien ha producido una irregularidad en la penalidad dC' 
los procesados , equiparando la de Antonio Simó , en quién con 
curre unamircunstancia atenuante que se reconoce por la sen
tencia, con la de los otros procesados en quienes no concurre;, 
irregularidad que no puede ser objeto de casación por no ha
berse interpuesto el recurso con este fundamento por el Minis
terio público sino en un sentido favorable s  los procesados:

Considerando, por tanto , que: no existe la infracción legal 
que sé alega como base del recurso de casación interpuesto por 

, el Miniéterro'público en favor he  los procesados, ni generalmen
te ni-en particular respecto de Antonio S im ó, por estar la pe
nalidad de este comprendida dentro del grado mínimo de la 
que señala-el párrafo quinto del art. 516, que es la de presidio 
correeciohál á presidio mayor en su grado medio;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
g a r  al recurso de casación interpuesto por el Ministerio fiscal 
én favor de los procesados Francisco Éidalgo, Bernardo San 
Miguel, Antonio - BimÓ y Tomás Hidalgo contra' la sentencia 
dictada en 7 de Marzo de este año" por la Sala segunda de la 
Audiencia de Valencia; y líbrese certificación de esta de casa
ción, la que se dirigirá á dicha Sala por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la H a-  
CETA DE Madrid é insertará en la Colección legislativa^ pasixi- 
dose al efecto las copias necesarias,‘ lo pronunciarnos, manda- 

-hios y firmamos.=Sebastian González Nánd,in.=Pascual B a- 
yarri.==iManüei María/ de Basualdo.—Miguel 'Zorrilla.====Manuel 
Almonací y Mora.=Francisco Arm esto.^Alberto Sántías.

Publicacion.=Leida y publicada fuá la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdó, Magistrado 
del Tribunal Supremo , estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Sécre- 
tarió Relator de íám ism a.

Madrid 30 de Setiembre de 1871.—Lieenniado José María 
\'Pantoja. ■

En la villa de Madrid , á S de Octubre de 1871, en el recur
so de casación por infracción de ley que ante Nos pende,^in
terpuesto por Alejandro Herrero Martínez contra la sentencia 
pronunciada por la Sala del crimen de la Audiencia de Búrgos 
en causa seguida al mismo en el Juzgado de primera instancia 
de Almazan sobre homicidio ;

Resultando que según la declaración prestada por el lesio
nado Vinuesa, yendo el d ia^3  de Marzo de T870 desde Muriel á 
A ldehuela, después de haberse eneontradó en el camino y di
rección opuesta á Antonio García, álias Pantalones, y su criado 
Ventura R ubio , halló á unos 100 pasos á Alejandro Herrero, 
alias Garibaldi, y diciéndole: «Ponte de rodillas que te voy á 
matar ,» le asestó con un. estoque un golpe al pecho, que paró 
con la mano izquierda, recibiendo la herida en la muñeca, y 
despues dos golpes más que le dió con el h^-ston; habiéndole de
jado porque el nombrado. Pantalones amenazó ál agresor con 
unas piedras, diciéndole: «Deja á ese mozo, que te rompo la cá- 
beza de una pedrada:»

Resultando que Antonio García y Ventura Rubio confirman 
lo m anifptado por el herido, insistiendo en asegurar que vieron 
que Alejandro Herrero le [daba golpes; y que este niega el he- 
ého en absoluto, apareciendo inexactas las citas que hizo en su 
declaración:

Resultando que en £6 del mismo Marzo Mateo Vinuesa, ve
cino de Aldehuela de Galatañazor, se presentó al Alcalde de 
dicho pueblo reclamando asistencia facultativa para la curación 
de una herida que el 23 del mismo le había causado el ventero 
de la Malloña: que en 28 fuá reconocido por el Facultativo Don 
Urbano López, el cual le encontró úna herida en la muñeca iz
quierda de pequeñas dimensiones y forma irregular, cuya pro
fundidad no podia apreciarse por hallarse anormalmente cer
rada por el tiempo trascurrido desde que fué causada y falta de ' 
curación; una fuerte contusión con equimosis en la parte supe
rior y externa del antebrazo, y grande inflamación en todo el 
brazo; y otra herida en la cabeza, situada en la parte media de 
los parietales, en estado ya de cicatrización ; de todas las cuales 
consideró de alguna gravedadladel antebrazo por falta de asis
tencia anterior, siendo además poco satisfactorio el estado ge
neral del lesionado:

Resultando que Mateo Vinuesa falleció en 15 de Abril; y 
practicada la autopsia por el Facultativo referido y D. B ernar- 
dino Sauz, manifestaron que la rotura de las arterias radial y 
cubital á que dió lugar la mortificación de los tejidos del brazo 
interesados por la herida produjo la hemorragia, y como conse
cuencia dé ella la muerte; y postérmrrnente los mismos Facul
tativos, en unión de D, Autopio Sánchez y D. Francisco Balles
teros, declararon que la herida no era mortal desde su origen, 
si bien pudo serlo por los accidentes qué en ella se desarrollaban, 
puesto que semejante clase de heridas son muy abonadas para 
producir el flemón difuso del brazo, por demás grave, y el cual 
debió producir la  gangrena que ocasionó la muerte:

Resultando que lá Sala, califlcaiidq eT hecho de homicidio, 
con la circunstancia atenuante de no haber tenido intención de 
causar todo él mal que produjo, impuso al procesado la pena 
de i% años y un día de reclusión, con sus accesorias, é indemni
zación de 1.000 pesetas á los herederos del finado:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso á nom
bre def mismo Herrero' recurso de casación por infracción de 
ley, que, fundó en el párrafo ^rtercero del art. 4.® de la de 18 de 
Junio de 1870, alegando como infringidos los artículos 419 
y 431, caso 2.®, y reglas de crítica racional, puesto que el delito 
no podía calificarse de homicidio, sino que la muerte habia ocur
rido por descuido y negligencia:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Suptemo, pasó á esta tercera, donde ha sido sus
tanciado,en forma, adhiriéndose á él in  voce en el acto de la 
vista el Ministerio fiscal:

Visto,Aieñdo Ponen te,el Magistra D. Pascual Bayarri:
bonsideíándo que para que pueda darse lugar al recurso de 

casación, en los júicÍG.s criminales, según lo prevenido en el 
párrafo tercero del art. 4.® de la ley de 18 de Junio de 1870, es in 
dispensable que en la sentencia contra la cual se interpone se 
haya cometido un error de derecho en la calificación del delito: 

Gonsiderándo que la responsabilidad criminal por la comi
sión de un delito es exigible ante la ley por todos los actos que 
se practican para llevarlo á cabo, siendo su resultado y efectos 
los que deben tenerse en cuenta para apreciar el mal producido 
y calificar el hecho punible:

Considerando que el haber salido el procesado al encuentro 
de Mateo V inuesa'en el camino desde Muriel, á la Aldehuela, 
mandándole,poner de rodillas , expi^esando q®ae iba á matarlo, y 
el darle con el estoque que llevaba un golpe que dirigió al pe
cho y fué parado por el acometido con la m ano izquierda, infi
riéndole una lesión en la muñeca que le ocasionó la m uerte, 
causándole además una fuerte contusión en la parte superior y 
externa del antebrazo y.una herida en la cabeza, situada en la 

Mparte: media de los parietales, estos hechos por si solos revelan 
Ja verdadera fintenpion del pr-ocasado en cometer el delito de 
homicidio por/iue ha sido penado, habiendo desistido sin duda 
dé consumarlo en aquel acto por los gritos que para evitarlo le 

.daba el testigo Antonio García, amenazándole al propio tiempo 
con arrojarle piedras'si no dejaba al Mateo Vinuesa:

Considerando que si bien no se sujetó el lesionado á cura
ción hasta trascurridos cinco dias desde el suceso, fué esto de
bido sin duda á que lo diminuto de la herida causada en. la 
m u ñ e c a  por la clase de arma que la produjo debió hacerle 
creer que no era tal su gravedad é importancia que necesitara 
para su curación de asistencia facultativa:

Considerándó que aun cuando la lesión inferida al infortu
nado Vinuesa no fuera mortal .en su origen, las' declaraciones 
de los Facultativos que practicaron la autopsia del cadáver, 
y las que estos mismos con otros dos compañeros de p p -  
fesion rindieron más tarde por mandato de la Sala sentencia
dora, y que anteriormente quedan reseñadas, demuestran cla
ramente que la causa ocasional de la muerte de aquel lo fué la 
referida herida:  ̂ .

Gonsiderándo, por lo expuesto, que al calificar la Sala senten
ciadora de homicidio el delito cometido por el procesado no in 
currió en el error de derecho comprendido en el párrafo tercero 
del árt. 4.® de la ley de 48 de Junio de 4870, ni infringió por 
tanto los artículos 449 y ¡434 del Oóái.go penal vigente que se 
citan en tal concepto en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación que contra la sentencia pronunciada por 
la Sala de lo criminal deJa xáudiencia de Búrgos en 22 de Abril 
último interpuso el procesado Alejandro Herrero Martínez, al 
que condenamos en las costas; y remítase á J a  expresada Sala 
por el cónductó ordinario la certificación correspondiente á los 
efecíoá oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE'Ma d r id  é  insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
íirm am os,= Sebastian González Nandin. =  Pascual Bayarri.=« 
Manuel María de Basualdó.=Miguel Zorrilla.—Manuel Almo
nací y Mora.==Francisco Armesto.=a Alberto San tías.

Publieacion.~Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Pascual Bayarri, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 2 de Octubre de 4871.== Licenciado Joséo María 
Pantoja.

Sala cuarta.
E n la villa y corte de Madrid, á 7 de Octubre de 4874, en el 

pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancra entre el Licenciado D. 'Manuel Alonso 
Martínez, en représentacion de D. José Alvarez de Toledo y 
Silva, Duque de Medina-Sidonia, Marqués délos Velez y de Vi- 
llafranca, demandante; y el Ministerio fiscal, en nombre de Ja 
Administración general del Estado, demandada, sobre recono
cimiento y págo de un crédito procedente de un préstamo hecho 
al Rpy de España D. Felipe TV:

Resultando que en 3 de Julio de 4469 el Rey D. Enrique IV 
de Gastilla hizo merced por un albalá al Duque de Medina-Si
donia, Gonde de Niebla, de los derechos y privilegios que ha
bían correspondido á su padre para percibir las alcabalas, pechos 
y rentas de sus villas, lugares y tierras, y por un privilegio fe
chado y firmado por el mismo Rey en Segovia á 20 de Setiem
bre del año 4470 fué confirmado este albalá Real, respetándose

este privilegio por Real cédula de 24 de Mayo de 4475 por los 
Reyes Gatólicos D. Fernando y Doña Isabel: ■

Resultando que en 4538, con motivo de pn ruidoso píeito 
que pasó á conocimiento del Gonsejo de HaciendaVy en el que 
se pedia por los Almojarifes de Sevilla y Jerez que se condenara 
á los vecinos de Medina-Sidonia, vasallos naturales del Duque^ 
al pago del derecho de almojarifazgo y alcabala, se mostró parte 
el Procurador fiscal, representante de la Hacienda, pidiendo se 
apremiara á la indicada ciudad y sus moradores al pago de 
aquellas contribuciones, y se accedió á su demanda por senten
cia que en grado de súplica se dictó en 42 de Diciembre de 4612, 
confirmatoria de la de vista de 5 de Mayo de 4573, exceptuán
dose únicamente del pago la alcabala de*mercaduría, de labranza 
ó crianza, de la que estaban exentos los demandados por Reai 
privilegio; y se nombró comisionado para administrar las demás 
alcabalas de Medina-Sidonia en cumplimiento de ia citada sen
tencia, que no consintió el Duque, porque n i habia sido de
mandado ni oido para desposbcrle cuando era la parje princi
pal; y en su virtud reclamó ante el mismo Gonsejo la revoca
ción, lo que fué causa de que el asunto se sometiera á una junta 
nombrada por el Rey, compuesta del Presidente del Gonsejo, dos 
Licenciados y el Fiscal de Hacienda; y consultado el Rey Don 
Felipe III, resolvió por Real cédula de 6 de Abril de 1615 que 
probada por el Duque la posesión de las alcabalas del Goridado 
de Niebla y lugares de la Frontera, se sobreseyese en la de
manda de los Fiscales; y que en cuanto al pleito intentado sobre 
las del Ducado de Medina-Sidonia y demás, se remitiese al T ri
bunal de la Gontaduría mayor de Hacienda pública para que se 
vie^^e y determinase en justicia; pero á poco tiempo volvió el 
referido Fiscal á suscitar nuevo litigio, originado en iguales 
causas:

Resultando que en 42 de Abril de 4647 el Rey D. Felipe IV 
y el Duque de Medina-Sidonia, para terminar un pleito que se 
habia movido al segundo sobre la posesión y disfrute de alcaba
las, ajustaron un convenio ó asiento, en virtud del que el Duque 
se comprometió á sum inistrar al Rey 200.000 ducados, 450.000 
de plata en Flandes y 50.000 de vellón en España, estipulán
dose el préstamo con interés anual de 45 por-400 reintegra
ble á voluntad del Monarca ó sus sucesores, con precisa coadi- 
cion del mismo de que se réspetaria al Duque en la posesión y 
disfrute de las alcabalas correspondientes á sus Estados miéntras 
no fuese reintegrado del préstamo é intereses corridos y que se 
corriesen ; y conviniéndose, respecto á los 50.000 düéados, que 
se hicieran buenos al Duque desde'iuego'8.000 ducados por una 
vez en consideración al daño que se le seguía, puesto que tuvo 
que vender é hipotecar bienes del mayorazgo según Real licen
cia de 28 de Mayo siguiente, y para pago de la cantidad total 
equivalente á 74.800.000 mrs,, reducción de plata á vellón é in 
tereses, se libraron consignaciones á favor del Duque y sus re
presentantes por valor de 401.452.700 mrs., con otras varias con
diciones que constan en la-referida Real cédula de 4647, y entre 
las cuales se hálla la de que el Duque habia de dar cuentas en 
el Tribunal de la Contaduría mayor cuando se le pidiesen como 
las daban de sus asientos los hombres de negocios:

Resultando que en 4656 promovió el Fiscal de nuevo los plei- 
'■̂ tos sobre las alcabalas que disfrutaba el Duque, y se fundaba 
para ello en que ya estaba satisfecho este del importe del pré.sta* 
mo; peroDl Duque sostuvo que no se hallaba reintegrado, hasra 
que en 4673 se mandó por el Consejo que presentase la cuenta 
del asiento, la que fué ajustada por los contadores nombrados 
por dicho cuerpo, y produjo certificación en 24 de Noviem
bre de 4678, que se halla unida á los autos, de la que aparecía 
un alcance á favor del citado'Duque por la cantidad de 207.081.78S 
mara vedís hasta fin de Diciembre de 4676 ; y nombrada por el 
Rey D. Felipe V en 4707mna jun ta para examinar Jos docu
mentos justificativos de la posesión de bienes y rerrtas que se 
hubiesen énajeriado y segregado déla Corona para su reversión 
á la n^sma, éntre cuyos bienes y rentas se habían comprendido 
las alcabalas del Duque de Medina-Sidonia, presentó este ante 
dicha junta la •anterior cenificacion y otros títulos para que en 
su virtud S é  le mantuviese en la posesión de sus alcabalas y se 
le exceptuara de la incorporaciou; y enterado el R,ey, comisio
nó á D. Juan de Rogibal para que con presencia de todos los do
cumentos ó antecedentes del asunto le informara acerca de eiios, 
y en vista de estos informes resolvió por Real cédula de 24 de 
Febrero de 1709 que se m antuviere al Duque de Medina-Sidonia 
y ,á su.casa en la posesión de las-alcabalas y derechos, respetán
dole en ellas hasta que se le diera satisfacción ó fuese reinte
grado del alcance, con los intereses corridos y que se corriesen; 
y en 4729 instó nuevamente el Fiscal del Consejo la continua
ción de ios pleitos sobre alcabalas, lo que dió motivo á que el 
Duque se opusiera y presentara la Real cédula de 4709, y en su 
virtud quedaron otra vez suspensos los autos hasta que la. junta 
de examen de fueros , cumpliendo lo dispuesto por Real orden 
de 4786 para ajustar y liquidar la cuenta del asiento át los 
200.000 ducados, expidió certificación de lo que resultaba a l
canzar el Duque, no haciendo abono de intereses desde cierto 
punto, de conformidad cori lo prescrito en Real decreto de 7 de 
Julio de 4742:

Resultando que en Realórfien de 7 de Setiembre de 4793 se 
mandó que se promovieran de nuevo, sustanciaran y t̂ ’am ita- 
ran los pleitos sobre alcabalas y derechos enajenados al Conda
do de Niebla, que hablan quedado suspensos por la Real cédula 
de 24 de Febrero de 4709; y despues de varios trámites y de las 
instancias fiscales, el Gbúsejo consultó á S. M. si la orden de 
continuar ios pleitos comprendía el de las alcabalas aun sin 
completarse el pago de los 200.000 ducados, á lo. que contestó 
el Monarca afirmativamente en 9 de Marzo de 4827; por lo que 
seguido el litigio, se pronlunció sentencia de vista por el Tribu
nal Supremo en 6 de Diciembre de 4853 declarando haber lugar 
á'la reversión al Estado de las alcabalas del Condado de Niebla, 
prévia liquidación y pago de lo que resulte del asiento ajustado 
en 42 de Abril de 4647; y por la de revista de '9 de Marzo 
de 4855 se confirmó dicha reversión, reservando á la casa de Me
dina-Sidonia su derecho para que respecto á la liquidación y 
pago de lo que resulte del referido asiento ajustado lo ejecute 
donde y como viere convenirle; determinándose en su conse 
cuencia por la Dirección del Tesoro en 22 dé Junio de dicho 
año la suspensión de todo pago de las alcabalas del Gondadode 
N ie b la  en las provincias de Almería, Cádiz y Huelva; y en 18 
de Abril de 4856 declaró la propia, Dirección ‘caducadas las car
gas de justicia que en equivalencia de dichas al cabalas, había 
estado percibiendo la casa de Medina-Sidonia, la que en.'27 de 
Junio de 4822, cumpliendo el decreto de las Górtes dél Reifio 
de 9 dé Noviembre de 4820 para que los acreedores déla Nácion 
presentasen á liquidación' sus créditos, reclamó el pago del al
cance que habia resultado á su favor hasta 31 de Diciembre 
de 4676 y los intereses posteriores á razón de 45 por 400 anual, 
expidiéndose otros dos decretos con el mismo objeto en - 4824 
y 4836; y emigrado el Duque con motivo de los acontécimlentos 
políticos de 4835 y 4836, le fueron secuestrados 'bienes, hasta 
que en 1847 se le reintegró en sus derechos, prévio juramento 
de obediencia á S. M.; y en virtud de la reserva consignada en 
la sentencia de >9 de Marzo de 4855 entabló Teclamacion ante el 
Ministerio de Hacienda, recayendo en; su consecuencia la Real 
orden de 28 de Abril de 4859, por la que se dispuso que subsis
tieran en su fuerza y v%or las disposiciones recaídas en los ex
pedientes de reversión de las alcabalas, y que para el abono dé
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los 200.000 ducados que en virtud de la transaocLon celebrada 
en Í64-7 anticipó el Duque de Medina Sidonia, con más los inte
reses vencidos, acudiera el Marqués á la Dirección general de la 
Deuda pública, á quien correspondía conocer de este asunto: ^

Resultando que la Junta de la Deuda en 8 de Febrero de 186í, 
á  consecuencia de la Real órden anterior, con motivo de la re 
clamación del Marqués de Villafranca para que se declarase 
sin afectóla suspensión del pago de las alcabalas que disfrutada 
^n las provincias de León, Almería, Cádiz y Huelva, maniíesto 
que instruido el oportuno expediente para dar cumplimiento a 
dicha resolución, y con presencia de la  Real cédula de coníir- 
macion de U  de Febrero de 1709, se habían formulado diversas 
demostraciones á fin de conocer el resultado de la liquida
ción, y en todas ellas salía perjudicada la Hacienda por el cuan
tioso i? ipurte que tiene que satisfacer, á ménos de que no vol
viera á declararse subsistente la carga de justicia que venia co- 
-brando la casa de Medina-Sidonia por dichas alcabalas; y en su 
vista y de los dictámenes del Jefe del Departamento de Liquida- 

T cion y del Ministerio fiscal, remitió en consulta el expediente 
original al Ministerio de Hacienda con objeto de que se acor
dara con S. M. el modo y forma de hacer el abono ó la indem
nización de la suma que como carga de justicia venia percibiendo 
anualmente y que se habia supriniido,^ no resolviendo por si 
nada sobre el reconocimiento, liquidación y pago de dicho cre-

Resultando que remitido el 10 de Mayo de 1861 este expe
diente al Consejo de Estado en pleno para que emitiera dicta
men, reclamó en 14 de Noviembre del mismo año ios e^ ed ien - 
tes relativos á todas las alcabalas de las provincias de uadiz y 
Huelva s'^bre los cuales recayó la caducidad, así como ios docu- 

. .mentoj presentados por el Marqués que figuraban en los res
pectivos expedientes cuando aquellas se dictaron: que ademas 
manifestase la Dirección del Tesoro las cantidades que por r a 
zón de alcabalas percibía cada año el citado Marques en dichas 
dos provincias, y la razón de que á pesar de haberse declarado 
caducadas desde 1866, cuya declaración se confirmo en Real or
den de S8 de Abril de 1869, figurase todavía el Marques en el 
presupuesto de gastos vigente como partícipe de alcabalas en 
Jas mismas provincias: que pedidos estos datos por el Ministerio 
de Hacienda en de Noviembre á la Dirección del Tesoro, ios 
remitió en 8 de Enero de 1862 manifestando lo que el Marqués 
percibía anualmente en cada provincia por alcabalas; y quejas  
cargas de justicia á que dichos expedientes se eontraen se de
clararon caducadas por dicha Dirección en 27 de Junio de looo 
en uso de las atribuciones que le estaban conferidas por la ley 
de 29 de Abril de 1856, y de conformidad con el dictamen de la 
Asesoría general; pero que no habiendo llegado el caso de que 
dictara acuerdo definitivo la comisión de Diputados llamadapor 
la misma ley á inspeccionar las cargas de justicia, se hallaban 
estos expedientes sujetos íi la tramitación del art. 9. de la ley 
de presupuestos de 1869, siendo esta la razón de que figuren en 
presupuesto las dos partidas, aun cuando sin grayámen para el 
Tesoro, porque cesaron de abonarse en 1866 en virtud de órde- 
.nes comunicadas á los G-obernadores:

Resultando que el referido Consejo emitió dictamen en 7 de 
Enero de 1864 manifestando que el Marqués de Villafranca, o 
sea la casa de Medina-Sidonia, á la que está unido el Condado 
de Niebla, venia desde tiempo inmemorial percibiendo sm titulo 
legítimo las alcabalas del antiguo Estado de este í P f
que alarmada porque el Fiscal del Consejo renovó en 1644 las 
demandas de reversión sobrecitadas en virtud de Real cédula 
de 1615, hubo de llevarla á buscar en D. Felipe IV otra tregua, 
y al efecto concertó el asiento de 1647: que esta tregua no tenia 
el carácter de indefinida que han querido darle sus sucesores 
•desde que se concertó y realizó ei asiento, y podia asegurarse 
nada fue más ajeno á la intención del Moiiiarca, toda vez que 

■ en la misma cédala, en el cuerpo de la relación y cláusulas del 
concierto, no sólo detallaba S. M. los efectos y consignaciones 
con qué se haria inmediato pago de todos sus derechos al Du
que, sino que manda que por la Real Hacienda se libraran^en 
la forma que establecía por la cantidad de iOl cuentos 4o2. iOO 
maravedís , con expresa prevención de que si alguna consig
nación saliera incierta se le librara otra por igual suma, una 
vez justificado aquel extremo: que era claro que las consigna- 
oiones que se libraron no ieiiian otro objeto que el de extin- 
•guir el crédito del Duque en cuanto se realizaran y ultimaran 
,eí asiento mediante la rendición de la cuenta que debia hacer 
este en la Contaduría mayor de ellas: que si contra la voluntad 
Real y la conveniencia del Fisco la casa de Medina-Sidonia, en 
vez de pedir nuevas consignaciones por las que salieran incier
tas, prefirió resistir las pretensiones fiscales, \nanteniendo un 
estado de cosas que le proporcionara á la vez el percibo de las al
cabalas y el del lo  por 100 de las cantidades de que se con
sideraba acreedor á la Hacienda y gestionar el pago de su al
cance, este proceder no podia modificar el carácter transitorio 
del asiento ; y del mismo modo que este asiento no era de ín 
dole permanente, no se hizo novedad alguna de fondo en los 
derechos de la Real Hacienda á la percepción de las amabalas 
n i de los pretendidos del Duque , que quedaron todos en estado 
de ejercitarse: que no hubo por lo tanto innovación alguna de 
contrato en cuya virtud se convirtiera en oneroso el título que 
Medina-Sidonia pudiera tener para la percepción de las alcaba
las: que füé simplemente un contrato con el único y concreto 
fin de que se suspendieran los pleitos sobre alcabalas: que fa
cilitó el Duque á S. M. cierta suma con determinadas condi
ciones, entre las que figuraban la suspensión de aquellos 
rin no fuese reembolsado de su total crédito: que desde 16o6 
volvieron loe Fiscales á intentar la continuación de las deman
das sobre alcabalas, fundados en que el Duque estaba ya re
embolsado, presentando los recibos de su cuenta que rindieron 
>en el año siguiente los contadores nombrados, sacando á favor 
del Duque un alcance de 188 cuentos y más m aravedís, con 
las salvedades de que éT mismo habia de presentar las c p ta s  
áe pago originales de que formaba data la cuenta por certifica- 
<3Íon de los contadores de la razón, y de que aprobada que fuese 
por el Consejo se habia de sentar en los libros de la Contaduría 
m ayor: que esta cuenta no vino á los autos, en los que recaye
ron el mandato y los apremios para rendirla, ni aun en de
manda de su aprobación, la cual pidió el Duque en escri
to sin fecha en 4678, fué á parar con otros títulos de la casa 
Á  lâ  Junta de reconocimientos de oficios enajenados de la Co
rona, nombrado por D. Felipe V , quien sorprendido por 
la  importancia del alcance en favor del Duque pidió in 
forme sobre ello con repetición al contador D. Juan de 
Rogibal, el que opinó que la cuenta no estaba bien rendida ni 
aprobada, ni podia entenderse cuenta final: que en vista de 
estos informes y de la defensa que alegó el Duque, le confir
mó S. M. por Real cédula de 1709 en la^posesion de las tercias, 
«almojarifazgos y demás pechos y derechos de que estaba en po
sesión, al mismo tiempo que mandó se mantuviese al Duque en 
«l percibo de las alcabalas miéntras no se le diera satisfacción 
del alcance y de los intereses corridos y que corrieran d e sd e ! / 
de Enero de 1677 hasta la efectiva paga á los mismos 15 por 100 
que se capitalizaran, y que en el ínterin no se le inquietara en 
la  posesión de ellas con ningún motivo: que de estos pasajes de 
la Real cédula textualmente copiados en el extracto dedujeron 
el Fiscal de la Deuda y el Jefe del Departamento de Liquidación 
q m  se consideró como pasado en autoridad de cosa juzgada él

fenecimiento de la referida cuenta, y que se dió por bueno y le 
gítimo el alcance que contra la Real Hacienda resultaba, no 
pudiendo ya volver á ocuparse de este extremo: que estas de
ducciones eran de todo punto inexactas: que aparte de que la 
aprobación de una cuenta no puede ménos de constar explíci
tamente; aparte de que S. M. no dijo en toda la Real cédula que 
aprobaba aquella, y aparte de que en la justificación de Feli
pe V no cabla aprobar á ciencia cierta una cuenta dada a perso
nas incompetentes para los efectos fiscales, formada sin docu
mentos indispensables al efecto, y no su je tad los reparos de los. 
Contadores de la mayor del ramo, donde por el contrato debia 
rendirse, esta es la consideración de^que S. M., conociendo la 
necesidad de que se revisara y resolvieran las cuestiones susci
tadas respecto á ella, se limitó á respetar el estado de cosas 
existente á la sazón, amparando al Duque en la posesión en que 
venia, y estableciendo que por ningún motivo se le inquietara 
en ella, ya fuese el de la formalidad de dar la cuenta del asiento 
al Tribunal de la Contadaría m ayor, ya al de si debia ser com
prendido en los decretos de hombres de negocios, lo cual de
muestra que, lejos de dar autoridad de cosa juzgada al ajusta
miento, dejaba expedito «l camino para la ^revisiorr, si oien 
sin que este s irv ie»  ie  pretexto para turbar al Duque epa 
el percibo de las alcabalas: que esto es tan cierto y tanto^se 
comprendió asi déspiiw de la Real cédula, cuanto que por o r
denes expresas de S. If. se ajustó nueva cuenta en p 8 2  por tres 
contadores de la mayor, individuos de la comisión de juros; 
y á pesar de la falta de varios dalos, dejó reducidos á 38 cu e n -. 
tos y pico de maravedís de plata el alcance á favor del Duque: 
que volviendo al coniralo d« anticipo^ de 1647, cuyas condicm- 
nes no^alteró la Real cédula de D. Felipe V, y en la suposición 
de que la casa de Medina-Sidonia viniese alcanzando, desde an- 
tio-uo alguna cantidad por resultas de aquel contrato, lo cual, 
no estaba obligado, es forzoso reconocer que ha querido inten
cionalmente perpetuar su condición de acreedor á la Hacienda, 
porque habiéndose librado consignaciones bastantes para cubrir 
su total crédito, estipulado qub si alguna salia incierta se le 
libraran otras por igual cantidad , y no resultando que el Du
que ni sus antecesores hayan solicitado una sola vez nuevas 
consignaciones ni aun el pago de su alcance hasta 1838, es evi
dente que con pleno conocimiento de causa prefirió siempre su 
condición de acreedor á la continuación d® unos pleitos cuyo 
resultado habia de ser la pérdida de las alcabalas: que no es 
exacto que el Marqués no podia reclamar nada miéntras se le 
respetara en las alcabalas; y que el derecho a pedir su crédito 
ha nacido con la Real órden de 1858, que declaró definitiva la 
suspensión do pago de la carga de justicia que venia percibien
do en equivalencia de aquellas , porque esto es desconocer el 
contrato m ism o; y prescindiendo de las terminantes cláusulas 
que prueban clara e ipcóntestabiemente que el Duque habia 
estado desde el momento que se concertó el asiento perfecta
mente facultado para pedir nuevas consignaciones en equiva
lencia de las que le salieran inciertas y de reembolsarse por 
completo de su crédito; pero que dentro de los principios del 
derecho está fuera de controversia que hecho el empréstito con 
el único y exclusivo objeto de que se suspendiera el curso del 
pleito en cuestión, aceptada ía suspensión como base del con
trato, y establecida expresamente|en él la órden de S. M. man
dando seguir y fenecer ehpleito, dejaba al pacto sin Tazón de 
ser; y aun en el caso de no haberse estipulado al Duque en 
perfecta libertad de reclamar el completo pago del pleito , por 
lo que, y tratándose de un crédito que caso de existir debiera 
ser cargo de la Nación, y no habiéndose reo.amado dentro del 
término perentorio y fatal que para esta clase de reclamaciones, 
estableció el Real decreto de 16 de Febrero de 1836,^ afirma el 
Consejo que ei crédito cuyo reconocimiento, liquidación y pago 
solicita ei Marqués de Villafranca habia incurrido en caducidad: 

ReGultando que D. Ildefonso Alejandro Alvarez, á nombre 
y representación del Marqués de Villafranca, recurrió al Minis
terio de Hacienda en 21 de Julio de 1865 contra el informe del 
Consejo de Estado en lo referente á la opinión de caducidad^del 
crédito por no haberse reclamado -dentro del plazo que señala 
el Real decreto de 19 de Febrero de 1836, porque él, por más 
que tuviera duda de si podia ó no un Real decreto derogar las 
leyes y destruir contratos en perjuicio de tercero, si bien era 
cierto que el de 19 de Febrero de 1836 señala un plazo para la 
reclamación de créditos contra la Hacienda, no lo era .ménos 
que sólo se refirió á los que en aquella fecha tuvieran derecho 
á reclamar, sin comprender en modo alguno á los que en tal 
época carecieron de él: que el Marqués de Villafranca en la in 
dicada fecha ni en muchos años después no tenia derecho á 
pedir el abono á la Hacienda , porque fué condición expresa en 
el contrato de préstamo que no tendría lugar el reintegro mién
tras ei Duque y sus sucesoi’es disfrutasen dé las alcabalas de 
l^edina-Sidonia y de Niebla; y como entóncesjas poseía, no podia 
reclamar aquel: que el Real decreto citado sólo tuvo por objeto 
conocer con exactitud la deuda que pesaba sobre^ el Fisco , sin 
imponer pena de caducidad á otros créditos que á los descono
cidos después de pasado el plazo para reclam ar; y como en el 
año de 1836 se secuestraron los bienes dél Marqués, de los que 
se incautó la Hacienda, asumiéndose los derechos del mismo y 
encargándose de su administración, desde que esto tuvo lugar 
la Hacienda debió ejercitar ios derechos aquel á^quien re 
presentaba, como todo depo,.sitario ó administrador, siendo res
ponsable de los perjuicios q m  lê  causara poromísion, ignoran
cia ó malicia; debie'ojdO' ten,cr¡se en cuenta que de declararse ca
ducado d  pleito por nO' haberse recl amado dentro del repetido 
plazo, la .líiacienda Vienía 'Olblig'iftáa á  indiemnizar al Marqués de 
los daños y perjiiicta q m  le eMasme jm r  su cî :in,ision:

' ResultandfjMfiie á nombre y e n
representación del lliriqués de ¥illlaírancft„ recurrió al Ministe
rio de Háciend» en 17 ie  IMjmre li# IflfiS siolieitando se devol
viera i  la Junta de la Dieudft el cipcíJiente sobre liquidación y 
abono del próstamo áe los W IJ 0 I  iJMcaiJIlcw para que resolviera 
previa y deílnilifaiiiieritc, findkiicllififtc ciiri no estar caducado el 
crédito , porque no se hallata en liS fjcfjllindes del prestamista 
reclamar el reiritegrici, ciiant# p#i(rií|i« quMéM á voluntad de la 
Hacienda elegir y designar !• ópifiea ciri ífua quisiera hacerlo, 
existiendo pleito pendiente, en el i i f j i l»  e^ta cuestión en 
primer'tériii.in'o: que 1» tboiio y reconoci
miento de este crédito se hizo & la llírw iciri de la Deuda, á 
quien competía la resolucíoii en pciiien» instancia de esta clase 
de asuntos, conforme 4 lo decreto de 1 /
de Noviembre de 4851,:q ie  1 0  balieidO' dieha Dirección dicta
do su fallo, ŷ  faltando po? lo tanto este requisito, estimaba que 
el someter el expediente á la resolución del Ministerio ^era, no 
sólo privarle de una i,ristaneia e,n la via gubernativa, sino, que 
eí acuerdo que se tomase seria ;nulo como opuesto á lo term i
nantemente, preceptuadlo en el refe,rido Real decreto, hallándose 
confirmada esta verdad por la .Jurisprudencia sentada por el 
Consejo de Estado en casos análogos, á cuyo efecto presentó una 
sentencia dictada por dicho Cuerpo en 15 de Abril de 1854, en 
la que se hacia constar que la Junta de la Deuda debe por sí 
prévia y definitivamente resolver' todos los expedientes de reco
nocimiento de créditos; y que sin este examen y resolución, que 
no puede sustituirse con un informe , no era procedente la  re
clamación ante el Ministerio de Hacienda, ni por consecuencia 
puede conocer en el asunto ni ménos decidirlo:

Resultando que por Real órden de 13 de Abril de 1868 se

resolvió, de conformidad con los dictámenes del Consejo de E s
tado, que no habia lugar á estimar la reclamación del Mar
qués de Villafranca, y que no tepia derecho al reconocimiento, 
liquidación y pago del crédito por haber caducado; y en 22 del 
mismo mes se devolvieron á la Dirección del Tesoro los expe
dientes que se le habían reclamado relativos á las alcab^as:

Resultando que el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, 
en representación de D. José Alvarez de Toledo y Silva, Duque 
de Medina-Sidonia, Marqués de los Velez y de Villafranca, in 
terpuso demanda solicitando ante el Consejo de Estado la de
claración de nulidad de la precedente Real órden con arreglo 
al Real decreto de 1 /  de Noviembre de 1851, ó cuando asi no 
fúese, su revocación, declarando el derecho que corresponde al 
Duque de Medina-Sidooia para reclamar y obtener el pago de 
los 207.081.788 maravedís, alcance de la cuenta ajustada has
ta 31 de Diciembre de 1676, con más los intereses vencidos 
hasta el día á razón del 15 por ICO ; derecjbq que le reservó el 
Tribunal Supremo de Justicia en su sentencia de 9 de Marzo 
de 1855, que obligaba también á la Ádm inistracion, que fué 
parte en aquel pleito, fundándose en el convenio;ó asiento 
de 1647, en la Real carta de 1709, y además en que no son apli
cables al Duque de Medina-Sidonia los Reales decretos de 4 de 
Setiembre de 1824 y 16 de Febrero de 1836, puesto que el Du
que habia reclamado en 1822 y ha estado litigando con la ̂  Ha
cienda hasta 1855 , y porque cuando pudo y debió hacerlo lo 
hizo:

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal, en represen
tación de la Administración del Estado, contestó la demanda so
licitando su absolución y la confirmación de la Real órden re-  ̂
clam ada, fundándose en que este pleito sólo puede Tallarse de
finitivamente sobrq la cuestión de caducidad del crédito que ce 
reclama, sin que la resolución contraria ó de subsistencia pre
juzgue la cuestión de si este so halla ó no solventado , ni nin
guna otra relativa á la cántidad á que pueda ascender en su li
quidación, por no hallarse définitiva y iegalmente ajustada Ju 
Cuenta del anticipo hecho en 4647 por el Duque dé Medina-Si- 
donia: en que el estado en 'que se halla la cuestión, y según los 
términos del convenio de 16Í7, no corresponde á esta Sala ajús- 
tar la cuenta del asiento, no ajustada legítimamente por nin
guno de.ios contadores que han intervenido, ni ultimada, sino 
al •Tribunal de .Cuentas ó Dirección general, de la Deuda : en 
que la Real cédula de 24 de Febrero de 1709 , que no se ocupa 
sino incidentalmente de la cuenta ajustada, expresando los re -  . 
paros de que era objeto sin combatirlos, y que sólo se dirigía 
á decidir sobre la continuación 'del Duque de JdedinarS.idonia 
en la percepción de las alcabalas, no es ni,puede considerarse 
como ajuste ó liquidación final de cuentas que varíen los tér
minos primitivos del contrato; ni sus .mismas disposiciones fi
nales, en que se habla de cuentas posteriores, consieñtBn esta in 
terpretación : en que es tan exacto que lá cédula de 1709 no con
tenía un definitivo ajuste de cuentas, que en 1787 se hizo otro 
en el que el Duque no alcanzaba más cantidad que la de unos 38 
millones de maravedís , sin que por parte de CsSte se objetara el 
derecho en que se habia formado esta nueva cuenta: en queda 
Real cédula de 28 de Abril do 1859 no contiene tampoco el re
conocimiento y fijación de la cantidad á que el crédito ascendía, 
porque no es más que una declaración de incompetencia del 
Ministro para conocer del asunto de que debia conocer la Direc
ción de la Deuda en el estado en que se hallaba, y no puede 
avenirse,esta declaración-de incompetencia con la,suposición de, 
que en ella se contuviera sin-embargó desde luego el reconoci- 
raient® del crédito: en que dó los asientos Unidos resulta en di
ferentes partes que la cuenta ajustada que se quiereha&er pasar 
por definitiva, no sólo no se sujetó á Jas formalidades legales, 
sino es efectivamente inexacta: en que hallándose enlazada con 
la cuestión de cuentas la de intereses hasta el punto de ser una 
misma, no puede resolverse respecto á ella, en el caso improba
ble de no declararse la caducidad o.tra cosa, sino que son apli
cables á su reducción las Reales órdenes de 7 de Julio de 1742, 
20 de‘Noviembre de 1743 y 12 de Enero de 1752: en que no hay 
defecto en el procedimiento administrativo que deba. dar motivo 
á su anulación por la jurisprudencia establecida en el Real de
creto-sentencia de 15 de Abril de 1854, porque esta se referia á 
los casos en que la Dirección de la Deuda no hubiese conoci
do del asunto, sino solamente el Ministerio de Hacienda, lo cual 
no es el caso de este pleito; en que no hay tampoco motivo  ̂
de nulidad por falta de resolución d é la  Juxita de la Deuda, 
pues no habia otra solución que la de rem itir el conoci
miento del asunto al superior gerárquico, hubo de sometérsele 
necesariamente y se le sometió íntegro, siendo materia suya 
el acuerdo implícito de reconocimiento que coriteñian los.de 
la Juntado la Deuda, y pudo el Ministro resolverla con los m is
mos fundamentos que antes se expresaban ó con otros dis
tintos : en que el ámplio debate habido y las muchas alegacio- 
ciones hechas por el recurrente , tanto en la Dirección de la 
Deuda como en el Ministerio de Hacienda, se oponen á que 
pueda prosperar su alegación de que se le ha privado de una 
instancia administrativa, y con ella desús legítimos medios de 
defensa: en que si el Real decreto-sentencia de 45 de Abril 
de 1854 fuese aplicable al caso de autos, no se habría admitido 
ia demanda contenciosa en la forma ord inaria , sino sólo cotoO 
recurso de abuso de poder, que es lo qué correspondería por ex
tenderse dicha sentencia ámegar el lócurso á la via contenciosa 
á los casos que qomprende: en que puedf resolverse desde luego 
en este pleito la cuestión de caducidad sin que se hayan u lti
mado las que se acaban de ind icar, tanto por ser la de la Real 
órden recurrida y dictada por el Ministro con facultades para 
ello, cuanto porque es separada de todas las otras; y hasta debe 
resolverse con anterioridad á ellas por corresponder al período 
de reconocimiento, primero de esta clase de reclamaciones : en 
que la disposición de caducidad que comprende la ReaJ órden 
recurrida debe.confirmarse por hallarse ajustada á los términos 
del Real decreto de 16, de Febrero de 1836, que son muy riguro
sos y siempre han sido interpretados como tales; y queres además 
una disposición cuya legitimidad no puede ponerse en duda por 
haber sido dictada á consecuencia de una autorización concedida 
por las Córtes y aprobada y confirmada por otra ley, de 28 de 
Junio de 1837*.'en que no puede decirse que las prescripciones 
sobre caducidad que acaba de citar el Fiscal no comprendie
sen el crédito del Duque por no ser este reclamable en la fecha 
en que se dictaron, puesto que no es exacto que el Duque no 
pudiese hacer otra reclamación .ni tuviera obligación alguna 
contraida por cláusula de los contratos celebrados^ para no re 
clamar el pago de los 2 0 0 .0 0 0  ducádos que anticipo^ sino in te
rés particularmente suyo jen reclamarlo en que ál hallarse liti
gando el Duque de Medina-Sidonia en el Trto Supremo so
bre la posesión de las alcabalas en 1836 no es ̂ bastan te 
para que se tenga por hecha la reclamación del crédito exi
gida por el decreto del mismo año al efecto de evitar la cadu
cidad , puesto que el Duque no reclamaba realmente^ en dicho 
pleito el pago; y aunque lo hiciese, no era el Tribunal 
el lugar oportuno para e llo , sino las dependencias del Estado 
que se marcan terminantemente, y con exclusión de toda otra, 
en el art. 7.  ̂ del decreto y en las demás fiisposiciones citadas: 
en Que la reserva hecha en la ejecutoria de 9 de Marzo de 1855 
de ía Sala segunda de este Tribunal Supremo no prejuzg^^i 
Dodia prejuzgar cuestión alguna relativa a la validez del cré
dito délo s 200.000 ducados, puesto que m  esta cuestión se
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hallaba sométida,ini 1¡®nib:ebii%tfc@qoia peeonocer y liquidar 
créditos, ni era el Tribunal Supremo el llamado á aplicar en 
esta forma laS'Jeye§;deiq|d,ufii:da^  ̂ que aun considerando dqs  ̂
de íuégo como áütenticá' la éópiá que ha preseritcrdo el deman
dan tedé la réclámacion qüe se hizo por su parte el año de 
esta no es bastante para impedir qué éT crédito se considerase 
caducado aun con arreglo á los decretos de las Cortes de aque
lla época constituciorialV puéstó qüé no la reclamación
de la manera prevenida para evitar la oadtícidad en los decretos 
de 9 de Noviembre de 18^0, ^9 de Julio de 1821, 2 dé Mayo 
de 1822 y 29 deí Junio del mismo añói: en qué auñ euandó se 
considere que el Real decreto de 1836 daba válor á las reclama*' 
cionés hechas 'anteriormente^ como este exigia la presentación 
á exámen y reconocimiento de los documentos justificativos dê  
los créditos? á éargo de la Nación ,í cuya réclamacíon quisiera 
evitarse dentro de un plazo perentorio y fatal, y el Marqués dé' 
Vílláfranca íBo habia present&dd'iántesini presentó dentro de 
este plazo á exámen y reconocimiento los documéíitOs justifi^" 
cativos" de su crédito, es evidente que éste ha caducado por las 
disposiciones del mencionado decreto:;en que el hecho dé>ha*‘ 
liarse éectíestrados en' 1839 los bienes del Marqués por noS ha- 
bér-^erido ireconocér éste elí íRobiemo constituido ño lerdm*!
pediaTeclamar;:-'

Resultando que mandado formar el apuntamiéátd por pro*’' 
videtícia d e l ;  dé-Mayo de 187Q, e r Iai(5eiáeiadó D.íManuél Aióñso 
Martinez presentó escrito en 28 de Noviembre siguienté^Stíóli* 
citando sé fefeordare al Ministerid de Racrehd^^ la .fémlsion . dé 
la reclamación original que en 27 de Junio de 1822rdiri|^ió á lá^ 
Háciéñda la " Marquésa^ de Villafranca respecto de los oficios 
enajenados, alcabalas y demás rentas sujetas á indemnización 
que poseía lá  casap y entre las que irééultaba el crédito de estos 
autos; y reclamado oportunamente^,! remitió" dichoIMihisterió 
de Hacienda eñ 22 de? Diciembre certificación éxpédMa; eh 20 
del mismo mes por el Jefe del Departaméntoíde RiquMaeión de 
la Diréccioiñgeneral d é la  Deudayén lia que resultáiqñ© Dv José 
Fernandez Rodríguez, contador de la casa de Villafranca, en 
nombre de lá' MarquesaMudá detesté nombrei¿ eñ concepto de 
madre, tutora y curadora de su hijo, preseiít^!áoiieituá!én 27 
dé íuñioidé d^2íaéom pañando unaíícerlifieaeióh dé 24«del níis- 
mo de D. Gregorio Barcones y Carrion, archivero de la casa y 
Estados de- dicha señora,4n que'sé cómprendeh oíici6s^4erechos, 
rentas y alcabalas, expresando en la mismáilodos lospriv ile- 
gibs y  documentos qué acreditaníJ/o’iqtfé queda referido, fueron 
presentados en la jun ta de incorporación y valimiento que el 
Reyi fí. Felipe?iV' mandó formar) por ;sus' Realesiordeñes de 21 
de Noviembre de 1706, 27 de Junio y S.dchDiciembre de 1707;i 
yThabieñdoesidoiVi^^^^ examinitdOE dh  ella, consuitó'á S .jM. 
lo que le parecia; y á su virtud póf iina' Real cédula expédidar; 
en?Madridíá^ 2é  de Febferolde'íi/709 Ivhio S. M. en aprobar y 
confirmar al Duque de .MedinavSidbnia y sus sucesores perpé* ? 
tuamente todoéióé titulds y  dq&meñtoS que habla presentado, 

^mandando qué^ée-le mántlWbsé^en la posesión de llevar las ; 
"tercias;^álnfb|áriÉxzgOS .y^deíáás^ derechos que gozaba en los 
pueblos de sus Estados, y las alcabalas de los mismos durante 
no se'lé dicse^tóDuqueséutera) Satisfacción del alcance que te
nia á su favor contra la Real Hacienda por un préstamo de 
200:000 ducaio^dépláta  y vehon, el cual según se expresé en 
Real cédula ascendia ya con sus réditos en fin de Diciembre 
de 1677 áí207D81:®8 mrS., 6.090.640 rs. y 28 mrs. vn.:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Mariano García Oem^ 
brero:'^ n - ^

Considerando que si bien por la sentencia de vista dé este ? 
Tribunal Supremo en el pleito sobre-révérsion-al Estado de las 
alcabalas del Condado de Niebla que venia disfrutando el Du
que de Medina’iSidonia-se déclaró' m  reyársiou, T fév iiliqu ida- 
cion y pago dé 'ló qué^rééúltfse deDa^íéntó' ajustádoíétf l^  ’de'  ̂
Abril de 1647;.?én' la'déTeVi§ta^de'9^dé''M'arzo^de'l8B6, quééslla 
firme, desaparece esa prescripción, y en éu lug&'r sólo qüédó la^ 
reserva al Duque de ejercer su derecho ante quien correspon
diera, quedando por ella en su virtud íntegra la cuestión sobre ' 
reconocimiéntó, liquidación y pago de lo que resultasé dél re
ferido asiento ajustado: ;

Considerando que á la Junta de la Deuda corresponde hacer 
esta declaración como todas las de su clase, según lo dispone el 
decreto orgánich de 1.® de Noviembre de 1851, en el cual se, 
consigna que el Ministro de Hacienda sólo'debe entender éri' 
alzada de las resoluciones'qué aquellk diCtasé sobre esa m a 
teria: ■ ' ■.. ^

Considerando que en el presente pleito fálta esa résólucion 
de la Junta de la Deuda sobre el reconocimiento dé lós créditos 
reclamados por el Duque de Medina-Sidbnia, sin qué esa falta 
pueda subsanarla consulta elevada al Ministro dé Hacienda 
sobre esté negocio, porque no son consultas las que tiene que 
dar dicha Junta en cuestiones de esta índole, sino declarácip- 
nes directas y terminantes bajo su responsabilidad:

Y considerando qué con la supresmn de esa priinéra instan
cia, que es una de las^principales garantías de acierto que ha 
establecido la ley, adolece el expediente administrativo de un 
vicio radical de nulidad que hécé^lfnpbsible él mantenimiento ' 
de la resolución ministerial que prematurámehte ha recaido én 
el mismo; ■ '

Fallamos que debemos declarar y declaramos sin ‘efecto la 
Real orden de 13 de Abril de 1868, comunicada en 16 de Mayo 
del mismo, que ha sido reclamada por el Duque de Medina-Si- 
donia, el cual podrá usar de su derecho, y a c u d ir ,é i lé convi
niere, ante quien corresponda. -

Asi por esta nuestra sentencia , que se publicará én  la Ga
c e ta  oficial y se insertará en la Colección legislaiiva, sacándose 
al efecto las copias necesarias , devolviéndose el expediente gu
bernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna certiñéa- 
cion, lo prónuneiamos, mandamos y firmamos.=Pedro Góiriez 
de la Serna.==Mauricio Gárcía.^Tom ás Hüet;=José María Her
reros de Téjada.=^ José María H áro.=Juan Jiménez Cuenca.*®» 
Manuel Leon.==Ignacio Vieites.=Fernando Perez de Rozas.*i=s 
Mariano García Oembrero.==José Jimenéz Mascarós.

Publicacion.==Leida y  publicada fuá la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Mariano García Oembrero, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relátor én Madrid á 9 de Oc
tubre de 187i.==Licenciado Manuel Aragoneses Gil.

A D M I N I S T R A C I O N  C ENTRAL.

M iliIS T E R IO  D E  H JLG lE liD A .

Dirección general de Rentas.
En la rifa de tres colchas de damasco, de la propiedad de 

D. Manuel Jim éno, celebrada en unión del sorteo de la lotería 
de 27 del anterior Octubre , han resultadó agraciados con cada 
una de dichas colchas los billetes números 8.623 , 2.668 y 10.803.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
 ̂ Madrid 2 de Noviembre de 1871.=El Director general in te 

rino , Pastor.

En la riía de una casa dé campo denominada Bééiéivista¡ 
de la propiedad de D. Leandro Várélá ^Riiiz,' y sita en' Pqenté- 
deume^, próVincia de la Goruña, celébradaén uniori del sórteo 
de la lotería dél 27 del mes anterior, ha resultado agraciado con 
dicha ññca éi billete núm. 8.623. . . >

Lo que se anuncia al público para su conocimiento * 
Madrid?® de Noviembre de 1871 .« E l  Director general inte- 

rinó?i*Pasíor: • • • -

. En la rifa de una casa situada en la vega dé Valencia, de la 
propiedad de D. Manuel Mustieles , celebrjida en unión del sor
teo dqjptería de 27 del pasado O ctubre, ha resultado agraciado 
con la expresada finca el billete núm. 8.623.
;K|Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
/ ;Me4pld 2 de Noviembre de 1871. == El Direotórifeneral in

terino. Pastor. ,

En la rifa dé 36 relojes de la propiedad de D. Francisco Gu- 
i llon y Pelaez, celebrada en unión del sortéo de la lotería de 27 
i dé! anterior Octubre , han resultado agraciados con los lotes 
\ respectivos los billetes que contengan los números siguientes:

8!;623 19.198 16.881 26.311 25.669’ 19.389 23.083
2.668 25.695 2.636 14.360 10.630 . 452’ 9.898

10.503 27.269 22.084 16 504 12.380 "23.633 11.113
2.098 19.812 12:839 24.716 3 .4 ^  ' 2.772 13.206

Asimismo han resultado agraciados los billetes que conten- 
 ̂gandos números 8.614jal 30 yi)8*681 al 40. .; • , , , !

Lo que se anuncia aí público para su conncímientó.
Madrid 2 de INoviembre .de 1871. «  E l Director general in

te rino , Pastor,  ̂ r , . I

E l sórteo dé lotería que se ha de verificar en é l  dia 7 del 
actual y los sucesivos, hasta nuevo aviso ;éiapézaMn á las diez 
de lá máñáñai ’ "  ̂ ^

Lo que'sé anúnéia al público para su conocimiento.
Mádrid 2 de .Noviémbre de 1871. == El Director general in

terino i Pastor. ? '3

Dirección general del Tesoro publico.
SECCION DE BONOS.

Estado que demuestra el movimiento que por todos conceptos ha 
Jenid€f la-amortimcion de',lj(onos del Tesoro de la emisión de 28 
de Octubre de^ 1868 en eí mes de Setiembre ditimo^ según los 
datos, recibidos hasta. Xa fecha en esta oficina, generaL .

i Pendiente de amortización en fin de 
Agosto de 1871, según el estado pu
blicado en la  G a c e t a  del diá 4  de 
Octubre ú ltim o .. . . . . . . . . . . . . . . . .

Admitidos en pago de bienes desamor- 
; tizados y débitos atrasados á, fa-? 
vor del Tesoro durante el mes de 
Setiembre ú ltim o ..., . . . . . . .  .:

¡Pendiente de anaortizacion en 30 de

Número Importe.-
, de ibónoSi’ .j , Pesetas. ■ <

.938,381 469.340.500

y’r 3 Í8 4 7 .’ 923.500

/936.83Í 468.447.000

Madrid 1,® de Noviembre de 1871.«Eh Director general in te- 
irino,;José.Mapso. , .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
áin embargó de haberse ahunciado por esta Í3iréccipn gené- 

ral que se suspendían las operaciones de la Caja por é l  esteró 
de estas oficinas, se hace saber al público por medio del pre
sente anuncio que el dia 4 del cofriénte estarán abiertas sólo 
para admisión de depósitos provisionales para subastas. ¡ 

Madrid 2 d;e Novienibre de 1871.« E l  Diréctor general, L, ,G. 
Cámpóamor.

El dia 6 del áctíiál , de diez de la  mañana á dos de la tarde, 
satisfará esta Caja general el pago de intereses por carreteras de 
Agosto, á cuyó efecto pueden presentarse en dicho dia las car
petas señaladas con los números del 56 al 68 inclusive.
■ Madrid 2 de Noviembre de 1 87 i.= E l Director general, L. G. 
Gampoamor.

Esta Caja general satisfará, el dia 6 del actual, de diez de la 
mañana á dos de la tarde, las carpetas de intereses del primer 
semestre del corriente año , respectivas á depósitos en efec
tos públicos, señaladas con los números del 1.380 al 1.428 in 
clusive , y las correspondientes por igual semestre á nuevos 
resguardos de esta Qaja, cuyos números de señalamiento sean 
del 1.607 al 1.631 inclusive.

Madrid 2 de Noviembre de 1871.«E1 Director general, L. G. 
Gampoamor.

El dia 6 dél corriente, desde las diez de la mañana á dos de 
la tarde, verificará esta Caja general el canje por billetes dé la 
Deuda flotante del Tesoro público de los nuevos resguardos de 
la misma, cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto lle
ven los núñieros del 101 al 125 inclusive.

Madrid 2 de Noviembre de 1871.=E1 Director general, L. G. 
Gámpoaiñor.

Esta Caja general satisfará el dia 7 del actual, de diez de la 
mañana á dos de la tarde, las carpetas de intereses del prim er 
semesíre del corriente año, respectivas á depósitos en efectos pú
blicos, señaladas con los números del 1.429 al 1.467 inclusive, 
y laq correspondientes por igual semestre á nuevos resguardos 
de esta Caja, cuyos números de señalamiento sean del 1.632 
al 1.656 inclusi ve.

Madrid 2 de Noviembre de 1871.==E1 Director general, L. G. 
Gampoamor.

El día 7 del corriente, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rde , verificará esta Caja general el canje por billetes de 
la Deuda flotante del Tesoro público de los nuevos resguardos 
de la misma, cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto lle
ven los números del 126 al 180 inclusive.

Madrid 2 de Noviembre de 1871.« E l  Director general, L. G. 
Gampoamor.

El dia 7 del actual, desde las diez de la mañana á dos de la 
tarde , satisfará esta Caja general el pago de intereses por carre
teras de Agosto, á cuyo efecto pueden presentarse en dicho dia 
las carpetas señaladas con Tos números del 39 al 80 inelúsive.

Madrid 2 de Noviembre de 1871.«E1 Director general, L. G. 
Gampoamor.

D ifeccS o iiigénerá i de 1¥ D euda p ú b lic a .

, (Secretaria.
En los dias 3 y 7 del corriente, y horas de costum bre, sé 

satisfará por la Tesorería de esta Dirección el: importe de las 
carpetas de cupones del 3 por 100 corisolidado que á continua
ción se expresan: 13 - iy

6 .  ^
Carpetas números 1,801 al 2.000.

. iM a
Carpetas números 2.001 al 2.180.
Madrid 2 de Noviembré de 1871 .«E r Secretario, Gregorio 

Zapatería.«V.VB.®=^Herédia. • .

m iN lS T E R lO  D E U  O O B E R lf A C IO N .

Diréccion generar de Benteñcencia , Sanidad 
y Establecimientos penales.

E l dia 28 del actual, á las dos de la tarde, tendrá lugar en 
; esta Dirección general de Beneficencia el acto de subastar para 

el sum inistro de carbón ,por término de un año á los hospitales 
del Cármen, Jesús Nazareno, Nacional y el de Santa Isabel, en 

: Legan'és, bájo las condiciones marcadas en el pliego que se 
‘ publica ín teg ra 'en  el Diario de Avisos de esta capital, y  qué 
además estar*' dé manifiesto en el Negociado de Beneficencia 
todos los dias , de once á doce dé la mañana , hasta la víspera 
de la subasta. »

Madrid 1.® de Noviembré de 1871.=E1 Director general in 
terino, Isidro Aguado y Mora. *

Ignorándosé en ésta Dirección g en e ra lla  résidencia actual 
de D. José González Olivares, Médico-director en propiedad del 
establecimiento balneario de Elorrio, en la provincia de Viz
caya, se le avisa por medio de este periódico oficial para que 
en el improfogáble término de ocho días , á contar desde la pu
blicación de este anuncio, acuda personalmente ó delegue per
sona de su confianza que lo verifique, al Negociado, dé Sanidad 
de este Ministerio para enterarle de un asunto que le incumbe; 
advirtiéndole que trascurrido dicho término sufrirá el p e rju i
cio consiguiente á que su falta de presentación pueda dar lugar.

Madrid 2 de Noviembre de 1871.«E1 Director general in te -  
: riño, Isidro Aguado y Mora. r-

r a im S T E R lO  D E FO niE N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
! Resultando vacante en lá  Facultad de Medicina de la U n i-  
.versidad de Valladolid la cátedra dé Anatomía general y des
crip tiva ( primer cu rso ), dotada con 3.000 pesetas, que según 
el art. 227 de la léy de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.® del re 
glamento de 45 de Enero de 4870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público, con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de 
dicho reglamento, á fin de que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ellas, ó estén comprendidos en él art. 477 de dicha 
ley, ó se hallen excedéntes, puedan solicitarla en el plazo impro- 
rogablé ’dé 20 'd ias, á contar desdé la publicación de este anun -
éio'énla GÁÓÉTA."‘'--3y - .. -yy'

Sóld podrán aspirará dicha cátedra los Profesores que desem** 
peñen ó hayan désémpeñado' en propiedad y por Oposición o tra  
:de igual sueldo y categoría, y teiigan el título de IDoctor en la  
Fácuitád’de Medicina y  Cirugía.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la Facultad 
ó del Director del Instituto ó Escuela en que s irv an , y los que 
no estén en el, ejercicio de la enseñanza lo harán también á esta 
Dirección por conducto del Jefe del establecimiento donde hu 
bieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
éste anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 49 de Setiembre de 4874.==EI Director general, A n
tonio Ferrer del Rio.==Sr. Rector de la Universidad de....

m iN lS T E R lO  DE, UDTRAIKIAR.

Subsecretaría.
El Gobernador de Cádiz participa que el dia 4.® del cor

riente , á las cuatro de la tardé, fondeó en aquel puerto el va
por-correo Guipúzcoa , procedente de la Habana, con la corres
pondencia pública y de oficio y 483 pasajeros.

 .

ADMIHISTRACION PROVINCIAl.

Administración Central del Correo.
CaHas detenidas por falta de franqueo e n í . '  de Noviembrede 1871.

NOMBRES. DESTINOS.

Granada.

Dionisio Lozano .................. .............. ..
Estanislao Oomás................ ..

r UOliCCvA Vjj
San Ildefonso. 
Alcalá.

Guadalupe A. Quintero.............................
Jefe B. dé Arapiles......................................

Valladolid.
Melilla.
Alicante.José Soler y González................................

José Estruch ......................... ...................... Alcira.
Josefa?Riera........................................ . Casetas.

Santa Cruz (Palma). 
Búrgos.
Sástago,
Búrgos.
Bembibre.

Luis Vizcaya.............*............ .. . . . .
Matilde Gómez................................ ............
Manuel Jordana............... .'.........................
Primitivo González.......... ...........................
Ramón Ramos........................................... ..

Impresos. 

Domingo García Perez,........... Setubal.

Madrid 2 de Noviembre de 1871. =  El Administrador, Juan
iMoratilla.
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Tesorería Central dé Hacienda púUica de Filipinas.
El Tesorero Central de Hacienda pública de estas Islas hace 

saber que expedida por la Caja de Depósitos con fecha 20 de 
Julio de 486>'7 carta de pago talonaria por depósito voluntario 
trasferible, al plazo fijo de 42 meses fecha, por valor de 4.200 
escudos á favorde D. Jaeinto Méncafia, que falleció en el nau
fragio del vapor-correo nombrado Malespina, de que era Conta
dor; y habiendo ocurrido los .^pp^crados de Doña Ana Guillen 
y Sánchez, viuda y heredera ae áü finado hijo el expresado Don 
Jacinto Moneada, en solicitud de la devolución del indicado de
pósito, sin acompañar la citada carta de pago por decir se había 
extraviado en el naufragio, Ik Intendencia con fecha 48 de Abril 
último, y á consecuencia de la Real órdcñ núm. 2.609, expedida 
por el Ministerio de ültramar en: 48 de Febrero anterior, dis
puso, en conformidad con lo propuesto por esta.Tesorería, se: 
haga saber, como lo ejecuto por el presente anuncio, en los pe
riódicos oficiales de esta capital y djC .Madrid la indicada soli
citud á fin de que los que se crean con algún derecho puedan 
presentarse á aducirlos por sí ó por medio de apoderado den
tro del término de un año pá contar desde la publicación del 
primer anuncio; en la inteligencia rde que pasado dicho término 
sin haberlo hecho se tendrá por nulo y  de ningún valor el do
cumento de que se trata. '

Manila? de Agosto de 1 8 7 4 .José Oodevilla. —1

Universidad literaria de Granada.
Dr; D. Francisco de Paula Montells, Catedrático de laFaculr 

tad de Ciencias y Rector de esta Universidad &c. . '
Hago saber que en debido cumplimiento de prescrito en 

el art. 20 del reglamento de' 45 de Enero de 1870, se convoca 
por medio del presente á los opositores á la cátedra de Patolo
gía general con su Clínica y Anatomía patológica en la Facultad 
de Medicina de esta Universidad para el dia 25 de Nóviernbre 
próximo, á la una de su tarde, en el local de esta Escuela, á fin 
de comenzar los ejercicios.

Granada 29 de Octubre de 1871.=D r. Francisco de Paula 
Montells Nadal.

A D M I N Í S T B  ACION M U N IC IP A L .

Ayuntamiento constitucional de Cndillero.
El domingo 19 de Noviembre próximo, y hora de las once 

en punto de su mañana, se procederá en estas Consistoriales al 
remate perentorio de las obras que faltan por concluir de la 
nueva Casa Consistorial de esta villa y Concejo, bajo el tipo 
de 40.425 pesetas á que asciende el presupuesto de aquellas, 
formado por el Sr, Arquitecto de provincia y aprobado por la. 
Excma. Diputación provincial en sesión,'de W  del aclual, y  con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de, manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento para conocimiento de los 
licitadores que deseen tomar parte en dicho remate.

Lasproposlcio^iies se harán un, pliegos ee¡rra(|os,, 'arreglados al 
adjunto modelo; debiendo consignarse como garantía para to 
mar parte en la subasta el importe del 5 por 100 de la cantidad 
presupuestada en la Depositaría municipal en dinero efectivo ó 
papel de la Deuda pública consolidada."

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
hará entre sus autores una segunda licitación por término de 
un cuarto de hora, y se adjudicará el remate al más aventa
jado i citador, e,l coa i otorgará ,1a correspondiente escritura de 
flai za a satisfacción de,l Presidente del Ay un tam,lento, cuyos 
gasto y ios de su c pía era de su cuenta.

C 'sistonales de Cud 11er > á 27 de Octa'bre 'de 487'1.='E,1 „ 
Alcalde urimero' Indalecio Conde.

Modelo de proposicim,
D. F. de T ., vecino de tal parte, eoterado de! anuncio inserto 

en el Boíeím ofíGial y del pl ego de condiciones para la ejecu
ción de las obras que fati i para concluir la nueva Casa Con
sistorial eo esta villa, se compromete á construirlas por la can
tidad de tantas pesetas, sujetándose estrictamente al contenido 
do dicho pliego de condiciones; á cuyo fin acompaña la carta 
de pago de haber bocho el depósito del 5 por 400 en la Deposi- 
taría municipal de! importe de la cantidad presupuestada para 
tomar parte en la lidlacioii.

"(Fecha' y firma dei îuleresado.)

áymB,tam,íea'to P 'O puIar de Madrid.
No habiendo'tenido efecto la venta de los solares del Pósito 

que á continuación se expresan por falta de licitadores, el Ex
celentísimo Ayuntam iento, como subrogado en todos los dere
chos y acciones de la Sindicatura, ha acordado sacarlos nue- 
vámente á subasta con sujeción ai mismo pliego de condiciones, 
y con rebaja de un 30 por 400 del precio que sirvió de tipo para 
iis  subastas anteriores.

Manzana primera del terreno del PósitOm
Un solar, que se distingue en e! plano con el 'núm. 5,: tiene 

su fachada á la calle nueva que partiendo del paseo de Reco
letos termina en otra que ha de practicarse desde la de Alcalá 
en dirección paralela próximamente al citado p a s e o e s te  solar 
mide una sqperñc'ede 559*37metros cuadrados,, 'equivalentes 
a 7.204*94 piés J ba sido justipreciado en 432,.,890‘73
pesetas.

Otro solar,, que se distingue en ei plano con el núm. 7 : tiene 
su fachada a la misma calle qué el anterior; mide una superfi- 

488*43 metros cuadrados,, equivalentes á 6.287*33 piés 
cuadrados, y ha sido justipreciado en 4l2.228'93 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 9: tiene 
su lacnada a la misma calle que los dos anteriores: mida una 
superficie ú e  428*4 metros cuadrados, equivalentes á 5,543*30 
pies^cuadrados, y ha sido justipreciado en 97.447*70 pesetas.

Otro solar, que se distingue en ej.plano con el núm  10 tiene 
dos lachadas, la pninera á la mjsma calle que los anteriores, y 
la otra a la nueva calle que ha de practicarse desde la de Aléa
la, próximamente en dirección paralela al paseo de Recoletos,, 
formándose un chaflán en el encuentro de las dos fachadas; este 
solar mide una superficie de 440*76 metros cuadrados, equiva-

. r

Manzana segunda.
Un solar, que se distingue en el plano con el núm 41* tiene 

dos fachadas; launa, situada al O., es la del paseo de Recoletos 
y la otra, que mira ai 3., es ía de la calle nueva que con vuelta i  
la anterior termina en otra proyectada próximamente en direc
ción paralela al citado paseo, formándose un chañan en el en
cuentro de ámbas fachadas; este solar mide una superficie

de 551‘44 metros, equivalentes á 7.402*72 piés cuadrados, y ha 
sido justipreciado 134.244*44 pesetas.

Otro solar, que se  distingue en el plano con el núm. 42: tie
ne su fachada al paseo de Recoletos; mide una superficie 
de 486 72 metros cuadrados, equivalentes á 6.269*44 piés cua
drados, y  ha sido justi{^eciado en 109.709*95 pesetas.

Dtro solar, qî e se ¡distingue en el plaíno con el núm. 43: tiene 
dos fachadas; la una, situada al O., es la del paseo de Recoletos, 
y la otra, que mira al N., la de lajpjftlle nueva que desde el citado 
paseo va á terminar en la plaza de. la Independencia, formán
dose en el encúentro de ámbas fachádas un chaflán; este- solar 
mide una supérficie de 558*72 metros cuadrados, equivalentes 
á 7.496*50 pife cuadrados, y ha sidó justiprcciadó en 434.754*46

Otro sólar, que se distingue en el plano con el núm. 44: 
tiene su fachada á la calle nueva que desdé el paseo de Reco
letos va á terminar en otra proyectada próximamente en direc
ción paralela al citado paseo; mide una superficie de 543*50 me
tros cuadrados, equivalentes á 6.614*05 piés cuadrados, y ha sido 
justipreciado en 99.541*45 pesetas.

Otro eolar, que se distingue en el plano con el núm. 45: I Tierras de la capéllamú que posee D. Francisco MartiuiSuauS’, 
tiene su fachada á la calle nueva que va á terminar en la plaza I no consta la medida, situación ni linderos. Transacción ienjM44. 
de la Independencia; mide una superficied© 558*75 metros,,cua- I Huerta de Doña Martirio Martin, no consta:su¡¡SHuaciónii:
ni*ílnA<¡l í»n níx/olonfoo á U ‘QK T-víAr. n .4nr> A Ac Vio oírlr. -liics+ÍL I _l a t i

Registro de la propiedad de Motril.

audiencia de granada—PARt o o  JÜDfcXAL DE MOTRIL.
SíJfÉwfo de las inscripciones defeetuosas que se AuíJnw- en ejl 

Registro 4e este partido (i), , .

pimuLo DB nuJAR. í
Ham, de Di Gilí Rávossá, no consta su situación. Verita

. ,  i ' / •, ,

Mein de D. Antoná© Hernández. Guerrero', mo- consta su si
tuación, Venta en 1839/;  ̂ ■

Mm i di D. Franoisoo-Romaroi; no consta-su situación» Venta  ̂
, a n 4 m  \

Idem di D. José Fernandez. Morales , no consta su situación* 
Venta en 4MCK  ̂ .

Secano di D* José Perez España, mo consta su situación. 
Ventalén 484D;'̂  y n,;ír:

Suertes de tierra de D. Juan Martin, Arnedo, no consta Mi 
medida nh linderos. Venta;en 4844.

dradps, equivalentes á 6.874*95 piés cuadrados, y ha sido justi 
preciado en 4.04.682*44 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 46: tie 
ne su fachada á la misma cálle nueva que el solar núm. 44; 
mide una superficie de 443*34 metros cuadrádos, équivalehtes 
á 5.709 97 piés cuadrados, y ha sido justipreeiádo en 85.9“" 
pesetas. '¡y ..  ̂ ■

Otro solar, que se distingue en el plano cónél húhi.47:4iene 
su fachada á la calle nueva que va á term inar en la* íliaza de 
la Independencia; mide una superficie de 433*80 metros cua
drados, equivalentes á 5.587*48 piés cuadrados, y ha sido, ju s t i
preciado en 84.094*58 pesetas. . ;

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 4¡̂ : tier,̂  ̂
ne su fachada á la misma^ callé nueva que los solares' p ú b e 
ros 44 y 46; mide una superficie de 363*40 metros cuadrados, 
equivalentes á 4.680*73 piés cuadrados, y ha sido justipreciafip, 
en 69.625*86 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 49: tiene 
su fachada á la calle que vá á term inar en la píaza dé la Inde
pendencia; mide una superíficie de .353*77 metros cuadrados, 
equivalentes á 4.556*66 piés cuadrados, y ha sido justipreciado 
en 68,577*74 pesetas.

Otro solar, que se distingué en el pfáno con el núm. 20 : tie
ne dos fachadas; lapriipera, situada al S.,, es la dé la calle nueva 
que va desde el paseó de Recoletos á term inar eh otra proyec
tada desde la de A lcala, próximamente en dirección paralela 
al expresado pa eo y la otra, situada al E ., la de la calle nueva 
proyectada desde la de Alcalá en la dirección mencionaba; este 
solar mide una superfieié de 439*52 metros cuadrado^, équiva- 
lentes á 5.664*45 piés cuadrados, y ha' sido jústipreCiado en 
'95.107*32pesetas. ■' '■ ^

Otro solar, que se distingue en el plano con él núm. 21: tiéúe 
dos fachadas; una, que mira al N., éS íá situada eii la  callé que' 
vá desde el paseo de Recoletos á la plaza de la Ihdependénéiá, 
y la otra, que mira al E ,, es la situada en la calló proyectada 
desde la de Alcalá, próximamente en dirección paralela al citado 
paseo ; este solar mide una superficie de 395*74 metros cuadra
dos, equivalentes á 5.097*26 piés cuadrados, y ha sido Justipre
ciado en 84:748*95 pesetas.

Manzana cuarta.
Un solar, que se distingue en el plano con el núm. 32: tiene 

su fachada á la calle que partiendo del paseo de Recoletos v aá  
term inar en la plaza de la Independencia; mide una superficie de 
404*14 metros cuadrados, equivalentes á 5.205*45 piés cuadra 
dos, y ha sido justipreciado en 64.677*72 pesetas,

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 33: tie
ne su fachada á la misma calle nueva que el anterior; mide una 
superficie de 485*12 metros cuadrados, equivalentes á 6.248*49 
piés cuadrados, y ha sido justipreciado en 80.917*95 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 34: tiene 
su fachada á la misma calle nueva que los anteriores; mide una 
superficie de 462*64 metros cuadrados, equivalentes á 5.958*57 
piés cuadrados, y ha sido justipreciado en 75.078 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm. 35: , tie
ne su faqhada á la misma calle nueva que los anteriores; mide 
una superficie de 440*82 metros cuadrados, equivalentes^ 5677*90 
piés cuadrados, y ha sido j ustipreciado en 70,547í44 pesetas.

Otro solar, que se distingue en el plano con el núm.;86: tie
ne su fachada á la misma calle nueva que los anteriores; mide 
una superficie de 4 i9 ‘73 metros cuadrados, equivalentes á 5.4Q6*25 
pies cuadrádos, y ha sido justipreciado en 64.334*38 pesetas.

Otro solar, que se distingue, en el plano con el núm. 37: tiene 
su fachada á la misma calle que los anteriores; mide úna super- 
ficie dé 404*72 metros cuadrados, equivalentes á 5.174*28 piés ' 
cuadrados, y ha sidq justipreciado en 58.857*44 pesetas.

Las subastas de los expresados solares se Verificarán: erí la 
sala de remates de las Casas Consistoriales, á la  una dé la tarde,' 
en los dias y forma siguientes:
. Dia 4 de Diciembre próximo, solares números 5, 7, 9 y 10; 

dia 5, solares números.14, 42, 13,14 y 15; dia 6, solares núm e
ros, 16, 17,18,19, 20 y 21, y dia 7, ios solares números 32, 33, 
34, 35, 36 y 37.

Las subastas serán presididas por un Sr. Alcalde popular de 
distrito, designado por turno.

Para ser admitido como licitador es preciso acreditar ante 
el ^r. Presidente dei acto de la subasta haber consignado en la 
Depositaría del Excmo. Ayuntamiento la cantidad equivalente 
ál 5 por 100 del importe total en que resulte valorado «el solar 
que se desee adquirir.

Se admitirán proposiciones á cada uno de los solares por 
las dos terceras partes de la valoración, con arreglo al pliego de 
condiciones que, juntam ente con el plano general y el parcial 
de cada finca, estará de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento todos los dias no feriados hasta el del remate.

Madrid 31 de Octubre de 1871.ie=:El Alcalde primero in te 
rino, Vicente Tabernilla.=Ei Secretario, José Dicenta y Blanco.

" ^

A y u n tam ien to  c o n s t i tu c io n a l  de Villar del Rey.
,No habiéndosé presentado a desempeñar ía vacante médico- 

dé^e^ villa el Facultativo D. Juan Pascua ' 
Oalderon, Unico qué la sólieitó, él Ayuntamiento qué presido,, 
cumpliendo lo dispuesto por el Sr. Gobernador civil dé está 
provipcia y art. 30 del reglam3nto dé 11 de Marzo de, 1868, ha 

anuncie la vacante por segunda vez y sué.ldo áhüal 
de 750 pesetas pagado por trimestres vencidos para la asisten
cia gratuita de familias pobres : los aspirantes dirigirán á esta 
Alcaldía sus séliei^des documentadas, aj tenor de lo dispuesto 
en ei art. 27 del pitado reglamento, en el término de 20 dias, 
contados desde éu inserción en el Boletín oñcial de la provincia 
y  Ga.ceta Dpi-MADBin. : . ' '■ .. . ..  '

Villar del Rey 29 de Octubre de 487i.=^El Alcalde, Presi
dente, Bartolomé Recio.

Venta «Uí, 1841j  ;
Haza ^  Fraíhciseo Félix Gálan, no constan los linderos. Ventar 

en:1838;Y .

Casa de D. José ̂ González Martin , no conslan jos linderos; 
Permuta en 1844. . y *

Idem de Oristóbab Muñoz, no constan los IMdoros. Ventá 
en 4842. : ■ :

Hazas de D. Francisco Bolinches Ortiz * nQ.oonstá su sitúa-? 
clon ni linderos. Ventajen 1,842.

Idem de D. Francisco Bolinches Ortiz, nonónsta su situación; 
ni linderos. Venta en 1842. .

Casa de D. José Martiín Suahs, consta un lindero; Venta 
en4842. . rY-b; y ~

Corral de D. Salvador Martiú Arnedo , np eónsta su situar 
cion. Venta en 1843.

Haza de D. Jaime Anger , no consta su/sitauacidn. Venta 
en 1845. ,  ̂ b

, Haza dé Doña Bernarda Rodrigúez López, no contan los lin
deros. Vpnta en 1848.

Idem úe D. Antonio Martin, no consta¡m. situación. Venta 
eml845.Y

Idem de D. Antonio Olaya, no eonslá su iituácicm ni Jin 
roa Redención en 1846.;  ̂ ; ( :  ; y m

. Tierraúe D. Ramón Pedroza, no consta lá ¡medida, situación 
ni linderos. Redención en 1848. ^

Idem de D. Francisco de Paula Martin, fio consta la medida, 
situación ná linderos. Redención en 1849. i

Parte de tierras de D. Francisco de Paula Martin, no consta 
la medida; situación ni linderos. Redención en 1849; ¡

Parte de casa de D, Francisco Martin, no consté su situación^ " 
Venta en 1848.

Idem de Josefa. jBelmonte, no consta su situación. Venta 
en 1847.

Haza de María Teresa López, no consta su situácion. Partir 
cion en 1848.

Idem : de Juan Gómez, no constan los linderos. Partición 
en 4848.

Idem de Teresa Ortega, no constan los linderos. Partición 
en 1848. , , /  -

Parte de huerta, viña y cortijo dé los ihoíedej’os de Jdsé;8an«̂  ̂
chez, no consta su situación. Partición en 1849.

Parte de huerta, viña y cuadra de los herederos de Rafael 
Sánchez, no consta su situación. Partición en 1849.

Haza do D. Cayetano Falcon, no consta su situación ni lin
deros. Redención en 1849.

Idem de D. Cayetano Falcon, no consta su situación ni linde
ros. Redención en 1849.

Idem de D. José Peña, no consta su situación ni linderos. 
Redención en 1850.

Ifiem de D. Antonio Rodríguez Rico, no consta su situación. 
Venta en 1848. '

Idem de Doña Bernarda Rodríguez y López, no constan los 
linderos. Venta en 1848. *

Idem de Doña María de las Nieves Rodríguez y López , no 
constan los linderos. Venta en 1848.

Idem de D. EusebiQ Molina Goní^alez, ño constan los linde
ros. Venta en 1848.

Idem de D. Miguel Galves,: no constan los linderos. Venta 
en 1848. ¡ /

Idem de D. Jáime Saló, ño constan los linderos. División 
;en 1848.

Idem de Doña Cármen García Aguado, no consta la medida. 
Venta en 1848.

Idem de D. Ensebio Molina González, no consta su situación. 
Venta en 1850. ‘ ^

Idem de D. Francisco Javier Guardiola, no constan los lin- 
deros»; Partición en 1850. ;  ̂ ,

Idem de D. Antonio López Cejudo, no consta su situación. 
Venta en 1850. ' „ ,

Jdem. de D. Juan Mundét, no ; constaíí ’ los linderos. Venta 
en 1850. A

Idem de D. Juan Martin A rnedo, no consta su situación. 
Venta en 4854.

Trance de D. Pascual R o b le s n o  consta la medida. Venta 
en 1848. . ' ym'..

Haza de Antonio Jiménez Perez, no consta la medida. Venta 
en 1851. , Z; :: ‘ Y; :/',y y '

Mitad de corrijo y  vihas de D. Fernando Chacón, no consta 
la medida ni linderos. Partición en 1851. , •

Haza de Doña Dolores López Jordán, no consta la medida»' . 
Venta á retro en 1851.

Idem de la viuda y herederos de Cristóbal Alcaráz Valleci- 
llos, no constan los linderos. Venta en 1851.

Suertes úe tierra <de 0. Antonio Suarez Perez, no constan ¡os 
linderos; V^úta en 1852, ; '

Casa, de Francisco Martin García, no consta su ' situación. 
Venta en 1852.'

Hazas de D. Francisco Martin Suarez, no consta su situa
ción. Venta en 1852.

Idem de Rafaela Fernandez, no constan los linderos. Venta 
en 1858.

Idem de Juan de Dios García Jbiirá» ;ño consta sursituacion.
Venta en 1853.    ,

Parte de molino y cortijo de Doña Matilde Chacón y Peral
ta, no consta la medidá^ñí^itúáciom PáMeioñ on 1853.

Idem de D. Joaquín Chacón y Peralta, no consta la medida 
ni situación. Partición en 1853.

Parte fie cortiyOidr-Doñí) Amalia-Chacó^ Peralta, no cons
ta la medida, Párticioq.en 1853.,

Haza de D, Joaquiñ' Guardiola y Cardenete, no Qonstá su  si
tuación. Partición en 1854./, . ■ ’ l

Suertes de Doña Joaquina Alvarez, no qoqstan los liñáeroj^ ' 
Déclaracion íjé' adjudicación ,éñ 1854.

6 ) Véase la Gaceta de ayer.
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Haza de José Porez Gojlado, np conato los linderos. Venta 
en 1855. , \  ¿

Idem de D. Pedrp jQsp Sp^ez, po consta la medids. Vepta a 
retro en 1855. ;

Huerto de D. Manuel María W  consta la pierda.
Venta en 1855.

Buncal de Dopa Enearpacion Martin Suarez, no consta la 
medida. Partición en 1855.  ̂ / .

Yarios bapcales de Doña Angustias Martin Suarez, np cons
ta la medida ni situación. Partición en 1855.

Hazas de^p. pefpando Vidaurreta , no constap los linderos. 
Venta en 1858. >: rí

Suerte de ti^ra de P . Puis Aguilera Suarez , no consta la 
medida. Venta éñ 1856.

Trance de D. Angel Barro, no eons^ la medida. Venía 
en 1855.

Idem de Juan ¡de Bustos Ponzalejíí} no consta su situación. 
Venta en 1856. •

 ̂ Viña de Gabriel, no constan;sus apellidos. Partición en 1856. 
Idem de Nicolás Blanco, no consta su situación.

■en¡1856. ■
Parte de haza de D. Antonia Alonso Bodiriguez, no consta la  

medidaoParticíon en 18504 ■ ' < i ; h ¿ .
Idem de D. Vicente Alonso, no consta lá'inedida.s Partición;

Idem de D. Salvador Alonso Rodríguez, no consta -su íSltuaV 
c t o i  Partición en 4856. '

Haza de D. Fernando Vinuesa, no constan los lindaros. Ré*̂  
troventa en 1856.

Hazas de Doña Paulina Hernández, no constan los linderos. 
Partición en 1856.

Parle dé casa de D. Ramón Cordero González, no constan 
los linderos. Venta en 485^.  ̂  ̂ "

Solar de José Martin Martin, no consta su situación. Venta 
enl85£.

Parte de ca¡s|i, dexJppé Ocafta Biaz, no pons^ situación ni 
linderos. Partición ePTÍS^.

Idem de Francisco Ocaña^Ehazi mo consta su situación ni 
linderos. Partición en 1853. -

Idem de Antonio Ocáña Diaz, nó consta síi situácion ni íin - 
deros. Partición en 1853.

Idem dé María Ocaña Diaz, no consta su situación ni linde
ros. Partición en 1853. / . '

ildem de Bernarda Ocaña Kaz, no consta su situación ni 
linderos. Partición en 1853.

Molino de D. José María Ghí̂ cóp),i,n̂ p,.cod t̂a,su situación ni 
linderos. Venta en 18^8. ,

Casa de Doña Ehcarnacion Martin Súárez, ño consta su si
tuación. Partición en 1855.

Idem de D. José Ghaccm, nó cónstan los linderos. G’ónítraia- 
cion dé retro en 1855.

Haza de D. Martin Larios, .no consta la medida. Venta 
en 1856. . "

Viña de D. Francisco Gómez Briones, no consta la medida 
ni linderos. Partición en 1856.
* Tierra de secano de D. Ricardo Burgos, no consta su situa

ron  ni linderos. Redención en 1856.
Idem de D, Ricardo Búrgos, no consta su situación ni lin 

deros. Redención en 1856.
Haza de D. Ricardo Búrgos, no constan los linderos. Reden

ción en 1856.
Varias lincas de D. José Aguilera Prados, no consta la me

dida. Redención en 1856. . >
Trance de Doña Amalia Martin Süarez, nó consta lá medida. 

Partición en 1856. ,
Idem de Doña Emilia Martin >Sua?e ,̂ up.gonsta la, medica. 

Partición en 1856. .. . . .  ̂ -
Idem dé D. Juan Martin; no corista lá medida. Partición 

en 1856. "
Idem de Doña Angustias Martin Suarez, no consta la m e

dida. Venta en 1856.
Haza de riego de D. Francisco Diaz Garmona, no constan los 

linderos. Venta en 1857.
Haza de D , José González Gil, no constan lós linderos. Ven

ta én 1857. ’ /
Trance de Francisco A jala, no consta la medida. Venta 

enl857.-. ■
Haza de los herederos de José Marqués Medina ; ño consta 

su situación ni linderos. Rétro^nta en 48571
Tierras de D. Francisco Trujillo López, no constan los lin

deros. Partición en 1858.
Ídem de Doña Francisca Trujillo López, no constan los lin

deros. Partición en 1858.
Idem de D. José Trujillo López, no constan los lindéros. 

Bár^imorien485S.> ¡ ,

Ídem de Doña'Teresa Trujillo'López, no constan los linde
ros  ̂partición en 1858;  ̂ •'

I(}em de D. AntoniQ Trujillo Lopez^no eonstan Ips linderos. 
Partición en ,1858.; , v , .. .

Idem de Doña María Gármen López, np constan los linde
ros. Partición en 1858. ’ ^

Idem de Doña Gármen Galarse, no cóustán loS iíndéros. 
Partición en 1858.

-  Idem de D. Manuel Ramirez Tello , no consta su situáción . 
Partición en 1858. ’ • , . .

. Tierra de D. Miguel Galero, no consta la medida ni linderos. 
Redención en 1858. i <

I Parte de casa de Doña María V inuesa, no consta.su situa
ción. Gesión en 1857. .

Gasa de D. Prancisco Diaz Garmona, ño consta su situación 
ni linderos. Venta en 1857.

Parte de casa de D. GristobaT Fernandez, no constan lop liii- 
deFos. Venta en 4860,-

Idem dé D; Fráneisco Vinuesa Rodriguéz, no co n sto  ios; 
linderos. Venta en 1860.

Idem de Doña Rosario Molina, no constan los linderos^ Hej- 
reneia en 1860, . , ,, o ; ;

Idem de D. Ensebio jo lin a , no constan los linderos. Heren
cia  en 1860. .

Idem de Doña Gármen Molina, no constan Ips linderos. He
rencia en 1860. í,. . ;

' Idem de Doña Dolores Molina, nó\constán los linderos, He
rencia en 1860.

Idem de D. Nicolás Molina, no constan los iiñdéi^os. Heren
cia en 1860. “ • '

Genso á favor de D. Miguel Gordero Zapata sóbri uña casa, 
no constan los linderos. Partición en 4861.

Gasa de D. Joaqüin Agrela Moreno, rio conótdnlosliñderos. 
Venta en 1861. , ' : - . : .

 ̂ Idem dp Doña María Teresa Arnedo Diaz, no constan los  
linderos.pai^iGion en 186^. ; : ;. ,

Genso a favor de Doña Antonia óiiacori y Peralta sobre una 
casa, no córista sú situación ni linderos, Partición en 486^.

'Trance dé D. Sáívádor Martin Buarez, rio consta la medida. 
Venta en

Secano de D. Manuel María Jiménez*, no consta la  medida. 
Venta en 1860. .

Haza dé R  Luis Aguilera Suarczmo con&ta la medida. Venta 
en 1860. "

s Secanp d^Doña María Antonia Hñfino JeróninaO;,* .npuóñsta 
la medida. Partición en 1860.

Segapo |dg D. Juan Rufino Jerónimo, no consta la medida. 
Partición en 1860.

. Haza dé D. Eusebip Molina, no constan los linderos. Parti
ción en 186Ó. r

; idepi de D. Antonio MolinaTGjpñ?ftJ®̂ i np constan los linde
ros. Partición en 186(3. , * m
. Tierras de la Sra. Gondesa de BprnpSj no consta su situa- 

ciori. Partición en 4860.
. Jdem de Fráncisco Palacios Mayor, np . consta la medida. 

Venta en 1861.
. Jdem de D. Manuel Gómez, np cpnsta su situación. Venta á 

retro en 1861. r
Trance de D. Antonip Martin Martin, np cpnsta la medida. 

Venta en 1861.
Idem de Doña María Antonia Rodriguez , no cpnsta la me

dida. Partioioii en 1861.
Tierras de Juan Alonso, no consta su situación. Pártipion 

én 1861.
Haza de D, Vicente Alopso Rodrigue;?;,no constan lós íínde- 

rós. Párticíon en 1861. . í ,
Idem de D. Diego Alonso Rodriguez, no con sto  los linde

ros. Partición en 1861.
Tierras de María Jáime AJbertus, np consta su situación. 

Venta en 186ÍÍ. ^
Idem de D. Joaquín Duran Castillo i no. consta su situación. 

Permuta en 186^. _ ... ,
Haza de Doña Isabel Oastfilo Vasallo, no consto su situa

ción. Permuta en 186%.
Idem de p. Manuel Goméz Morales,no constan los linderos. 

Venta en 180%. ; ^
Idem de Doña María Teresa t Arnedo Diaz , no constan los 

linderos. Partición en Í8B%.
Parte dériortijp dé D. Joaquin Chacón Peralta, no coñstá la 

medida. Venta en 186%.
Haza de Doña  ̂Antonia Chacón y Peralta, no constan los lin 

deros. Partición en 186%.
Huerta de D. Jáime Anger, no consta su situación. Venta 

en 186%.
Gasas de D. Fernando Chacón, no consta su situación ni lin

deros. Partición jCn 1851.
Tierra dé Dr-Antonio Martin Arnedo,, de D. Francisco de 

Paula Martin y de D. Juan González Jerónimo, no constan los 
linderos. Venta en 1840.

Haza de Melchor Suarez , no consta su situación ni linderos. 
Venta en 1841.

Idem de Doña Dolores Soto, no consta su situación ni lin
deros. Venta en 184%.

Parte de casa de Manuel Medina, no consta su situación; 
Venta en 1840.

Haza de D. Nicolás R uiz, no consta su situación. Venta 
en 1839.

Secano de Francisco Manzano, no consta su situación. Venta 
en 1839.

Gasa de Blas Rodriguez, no consta su situación. Venta 
en 1840.

Secano de Miguel López, no consta su situación. Venta 
en 1840.

Tierra de Margarita Haro, no consta su situación. Venta 
en 18%9.

Parte de casa de Joaquín Prádos, no consta su situación. 
Vento éu 183%. . ,

Casa de Miguel López Borrego,] no consta sú situación. Ven- 
:tújen.483i?..■ ■ . - . ' . x :

Haza de D. Salvador Hérréra, y José ,Gómez Mañas, no cons
ta su situación. Venta eñ;Í834.

Tierra de José Mira, ño consta su situación. Venia en 1835. 
Idem de D. Antonio Rojas ,.np consta su situación. Venta 

en 1835.

PUiSBLO DE LOBRES, ANEJO UE SALOBREÑA.
Dos marjales de D. José Aguilera, no consta su situación rii 

linderos. Venta en 18%4.
Trance de tierra de D. Joaquin de Prados, no consta su si

tuación. Venta en 18%0. '
Idem de D. Manuel Perez Prados, no consta su situación. 

Venta á censo en 18%5.
Haza de José Morente, no constan los linderos. Venta 

en 1831.
Tierra de Antonia Jiménez, no consta la medida, situación 

ni linderos. Venta en 1830.
Haza dé D. Francisco Micas, no consta su situación. Impo

sición de censo en 1838.
Parte de casa del Ayuntamiento de Lobres, nO consta su si

tuación. Gesion en 1833.
Hazas de D. Antonio María Martin, no constan los linderos. 

Venta en 1834.
Idem de José Manuel Fernandez, ño constan los linderos. 

Venta en 1835.
Trance de secano de Miguel Venegas , no consta la medida 

ni linderos. Venta en 1836.
Haza; de D. José Manuel Ferhandez, no consta su situación. 

Venta en 1835.
Parte de dos marjales de D, Francisco Vega, no constan los 

linderos. Permuta en 1835.
Haza de Antonio Melchor Romero, no coristan los linderos. 

Permuta en 1835.
Mitad de uña noria de D. Francisco VegaV no constan los 

linderos. Venta en 1836.
Parte de. caéá de D. Francisco Vega, no consta su situación. 

Venta en 1836.
Tierra de secano de D. Joaquin Prados, no consta su situá- 

cienx Venta ten 48304  ̂ -
Haza de Doña Josefa Vállado, no Constan los linderos. Venta 

en 1837. ^
Huerto de Antonio Peña, no constan los lirideros. Venta 

en 1837.
Haza de D. Antonio Ramos , no consta" su situación. Venta 

en 1837.  ̂ xv :
Gasa de José Mondragon, no consta su situación* Venta* 

en 1837. x. .;,.xx.x ; :* ' • ■
Idem de D. José Guevas Gasanova, ño consta sü situación. 

Venta en4837. '
Haza de D. José Manuel Fernandez, no consta su situación./ 

Venta en 1837v; •• ; .-'’r-xB x " : . : x-.,’;. =' ■,'! xx
Trance de tierra de D. Miguel Rodriguez, nó Óónsto sü situa

ción. Vé ata én 18381 X X í
Casa de José Cano y su mujer Isabel García, no consta su- 

situación. Venta en 1838. ’ )  ̂ ’
Tierra de secano de D, José María Mendoza, no consta su^si

tuación ni linderos. Venta en 4839. ’ í ' . i '
Haza! ide Antonio Marquez, rio consta su «ituacionV Veñta 

en 1840. *
Parteide un huerto de D. Antoniof Arnedo, no-constan los 

linderos. Venta en 1840.

Haza de D. Jpsé Manuel Fernandez t constan dos linderos» 
Venta en 1841.

Ideni de D. Joaquiñ Peñalver Buentédura, constan dos lin
deros. Venta en 184%.

Idem de D. PrancisCvOBoUrichesQpt^,{noconstasusituaoiott 
n i linderos. Venta en 184%. i - x

Idem de José Gómez, constan dos linderos. Venta en 184%. 
Haciéridá llamada él Correó de D. . JoséHáriuel Perrisridez 

y p. Prancisco Paula Villalobos, no cpnstán los linderos. Venta 
eri'4844. ' ■ ' "

Varias suertes-dq, tierna de D. Jacinto yR . José áanohóz 
Puertas, no cónstá lá  médidá, situación rii ííndérós. Vénta 
eñ 1845. \

Viña de D.Higuél Gasanóvla, rió óónstari ios lindéros. Vepta 
en 1845. .

Casa de Andrés Cabrera , no consta su sítúaoJon. Vent% 
en 1845. ' . ' ^

Haza de D. Jaciríto y D. José Sánchez púertas, ño consta la  
inedida, situación pí linderos. Venta en 1845.

Viña de D. Miguel Gasárioya, no constan lós ÍMideros. Venta 
enl845.,,,,^ ' , ,V’V;

Trancé de secano de D- José Martmez, mo consta la  medida* 
Vehta en 1856.

Tierra de D. Ricardo Búrgos, no consta su situación rii lin
deros. Redención en 4856.

Finca de D. Pascual Robles, ño consta la medida, situación 
nilinderos, Redención en 1856.

Tierra de t)oñá (Concepción Machón y AristiZábaí, no cóñs- 
ta su situación nj linderos. Partición ên 1856.

Idem de D. Fráricisoo Diaz Carmpna, rio constan los linde-^ 
ros. Venta en 1857. ,

Idénn de D. Joaquín Prados, nó consta sú situación rii lin^ 
daros. Rqdqricion en 4850.

Trancé de riego de D. Antóriió Villalobos, no consta la me
dida ni linderos. Venta en’1858.

Secano de Doña Francisca Prados Guardia, no consta la m e
dida. Partición en 1859, , ,

Tierra de Salvador Alonso, no constan los linderos, llegado 
enl859.  ̂ ~ ^

Bancal de Francisca, Francisco y. Joaqjiiñr Prados Bautista, 
no constan los linderos. Partición éri 1859. ^

Media era de Doña Joaquina Prados, no constan los linde
ros. Partición en 1859. !

Tierra de Francisco Bójar Prados , no oonstún Jos liñdenós. 
Venta en 4860.

Parte de tierra de D. José Martinúz Mantecón, nó constan 
los linderos. Partición en 1860.

Idem de D. Juan Antonio Martínez, no constan los lirideros. 
Partición en 1860.

Idem de Doña Dolores Martínez Sánchez, no constan loé 
linderos. Partición eñ 4860. ;

Idem de Doña Josefa Martínez Mantecón, no constan los lin 
deros. Partición en 1860.

Idem de Doña Adelaida Martínez, rio consta su situación ni 
linderos. Partición en 1860.

Tierra de D. Juan Moren, no constan los linderos. Partición 
en 4861.

Idem de riego de Joaquin Ortega Prados, no consta la medi
da. Partición en 486%.

Gasa de Antonio Molina Escabio, no consta su situación. Ven
ta en 1858.

Parte de casa de D. Francisco Prados Rodriguez, no consta 
su situación ni linderos. Gesion en 1859.

Casa de Doña Dolores Martínez Sánchez, no consta su situa
ción ni linderos.. Partición en, 1860.

Jídém de D. José Martínez Maníecoñ, no consta su situacioa 
ni linderos, Partición en 1860. .

Casa y dos moliriós de Doña Adelaida Martínez, no consta su 
situación ni linderos. Partición en 1860.

Viña de Manuel Fígueroa, no consta la medida. Venta enl860.. 
Tierra de Sebastian López, no consta la medida ni linderos. 

Venta en 1851.
Fincas del Ayuntamiento de Lobres, no constan las que 

sean. Redención en 1853.
Tierra de D. Antonio Ferré, no consta la medida. Venta 

en 1854.
Idem de D. José Martínez, no constan los linderos. Reden

ción en 1854.
Idem y viñas de D. Antonio Villalobos, no consta la medida. 

Vénta en 1855.
Idem de D. José Manuel Fernandez, no consta su situación 

ni linderos. Venta en 1838.
Idem de Francisco Goma García» no consta su situación. 

Venta en 1846.
Idem de Francisco Valero Illoscas, no consta su situación. 

Venta en 1847.
Idem del Marqués de VJIla-Alegre, no consta su situación ni 

linderos. Redención en 1846.
Idem y viña de D. José Toledo» no consta su situación ni 

linderos. Redención én 1847.
Idem de D. José Martínez, np consta su situación ni linde

ros. Venta en 1847.

PÜEÍBLO DÉ GUAJAR FONDON.

Suerte de tiérra efe José de la Gruz Fernandez , no consta la 
medida. Venta á censo en 1804.

Higueral dó Francisco Rodriguez Rodriguez, no consta la 
medida. Venta en 4804.

SUérto dé tiérra de la Condesa de Alcudia , no consta su si
tuación. Venta en 1804.

Idérii de Antonio Diaz, no consta la medida. Veritá en 48%0. 
Gasa de Francisco Rodriguez, no consta su situación. Ven

ta én 483%.
Trance de tierra de D. Simón Luis Rodríguez, no constan 

los linderos. Venta en 1834.
Idem de D. Simón Luis Rodriguez, no constan los linderos. 

Veñtá en 1834i  ̂ ? «
Parte de olivar de D. José Manzano , no consta su situación 

Verita'eri48S5¿  ̂ ^
’ Varias fincas rústicas, cuyo comprador no consta , niedida, 
ñHiriáéí^és. V'¿rito en 4836.
i PaHe de casa y huerto de D. Antonio de la Guardia, ño cons
ta Permuta en 1836. ’
i Trance de tierra de D. Simón de Roda, no consta la medida 
nrfíridéi^s^.-Pérmuta en 1886.

Idem de D. Francisco Romero, no consta su situación. Venta 
pn 4838/ '
i Idem de José Rodriguez, no consta su situación. Venta 
en’4889. ;

Parte de casa de Juan Merlo y su mujer María Josefa Vale
ro, no consta su situación. Venta en 1840.
, Parte de higueral de Matíáde IoSí Dófores Guillen, no consta 
ía líiédlda. Venta en 1840. • ' ’
I Bancales de José Rodriguez, no consta la medida. Venta 
ón''48'41; ]- ' ^
* Tierra de D. Andrés Tejero, no consta la medida ni situación. 
Vento en 4844. ^

Finca de José Rodriguez, no consta la medida. Venta en 1841.
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Traticé efe tierra die Ahdré» Ródríguéz, no consta lia IñéSd^, 
Venta en 1841. , r

Molino de acéitd'dé Victoriano Guardia, no constati J'oS lin
deros. Venta en 184^.

BancM d8‘D. iOaqnin María Márquésj, no consta la me dida. 
Venta en 184®.

trance de tierra, nó constan él nombre del compilador ni 
la medida. Venta en 184®.

Molino de D. Joaquín María Marqués , nó consta su sitúa- ; 
cion. Venta en 184®.

Tránce (4e viña dé José Gonẑ ^̂  6arc|é« No constan Jos lin-: 
deros. Venta en 1^43. ^

Huerto de Juan Ruiz Guardia, no cons t̂a la medida. Venta 
en 1844.

Dos cuartos de casa de Juan Merlo, no consta,su sit^uacioií. 
Vénta en 1844.

Varias fincas rústicas de Cárlos Rodríguez, no constan los 
linderos. Venta en 1844. /

Varias fincas de Andrés Ródriguez Alvarez , no constan la 
medida ni linderos. Permuta en 1844.

Varías ;fineas rústicas de D. Antonio Alcázar Guardia , no 
cóidstan í&s iínderoá. FermútA en 1844.

Viña de Francisco Mansilia Romero, no constán los linde
ros. Venta én 1844. ’

Haza de Juan Guardia Valero, no eótís'ta su  situación. Venta 
en 1844. ■

Trance de tierra de Félix Alyarez , no consta la medida. 
Venta en 1845.

Tierra de secano de D. Jósé Ruiz Roda j no constan su situa
ción rií linderos Venta éá 1846.

Bancal de D. José C.astany, no constan los linderos. Venta 
en 1846. ’■ ^

Casa Pedro Alcántara, no consta su situáción. Venta 
e n l8 4 t  '' .

Idem de Magjdf l̂ena Palma, no consta su situación, Veríta 
en 1848.'" "'

Idem de,Félix Valero, no consta su situación. Venta en 1850. 
SecItnÓ de Cárlos Guardia, no consta la medida. Venta 

en 1846.
Trance de Lorenzo Carnero , no corista la medida. Venta 

en 1847.
Huerto de Juan Ruiz Guardia, no consta su situación. Vénta 

en 1848.
Idem de D. Joaqtíin María Marqués, no consta su situación.,r 

Venta en 1848. »
Higüeral dé Cecilio Rodríguez, no constá sü,situación.Venta 

en 1848. : ' ' ’■ .
Huerto y trance de Doña Micaela Rodríguez , no consta la. 

medida ni linderos. Partición en 1848.
Tierras de Di Francisco Romero Ruiz , nó consta la medida 

ni linderos. Partición en 1848. . '
Parte dé majúelo dé Máriana Rodríguez, no consta la me

dida ni linderos. Partición en 1848.
Idém'de Miguel Eodriguez, no consta la medida ni linderos. 

Partición en 1848.
Idem de "Antonio Rodríguez, no consta la medida ni linde

ros. Partición en 1848.
Idem dé María Cátmen Rodríguez , no consta la medida ni 

linderos. Partición en 1848.
Trance de juan Ruiz, nó consta la médida. Venta,,en 1848, 
Idem de 0. Juan Antonio Segarra, no consta la medidá'rií^ 

su situación. Venta en 1848. ’
Idem de D. Francisco Casa , no constan los linderos. Venta 

en 1848. " „
Idem de D. Manuel García, nó consta la medida. Venía 

en 1848.
Idem del Sr. Fuentes Aja, no consta su situación. Venta 

en 1850.
Idem de D. Agustín Rodríguez, no consta la medida ni lin

deros. Venta en 1850.
Idem de Andrés Merlo y María Cano, no consta su situación. 

Venta en 1850,
Idem'de Ana Carboñéll, no consta la situación ni linde

ros. Venta en 1850.
Idém de Antonio Guardia Rodríguez, n o  consta su situa

ción. Venta en 1851.
Tierras de D. José Guerrero, no consta la medida. Venta 

en 1850.,,
Trance de Rafael Medina ,, n o" consta k  ■'medida. Venta 

en 1851.  ̂ . . , " ' ' .  ' ;
Tierras de Francisco Alcántara Vázquez , no consta su s i

tuación. Venta en 1851.
Idem vendidas por el Juez de primera instancia e;ti nombre 

de Juan de Guardia, no consta el comprador. Venta én 1851,’ 
Trance de D. Juan Ruiz Guardia, no cóiísta la iriédida.Ven- 

taenl85®. „
Bancales de Juan Merlo, no consta la-medida. Venta 

©nl85».
Trance de D. Joaquín María Marqués , no constan los linde

ros. Venta en 185®.
Idem de Francisco Correa García, no consta la medida. Ven- 

Ia^cnl85®.
Idem de José González García, no consta la medida ni lin

deros. Venta en 1853.
Idem de Francisco Esp nosa, no consta la medida. Venta 

en 1853.
Tierras de Andrés Guardia, no consta la medida. Permuta 

en 1854.
Trance de Antonio Ruiz Salazar, no consta la medida. Venta 

en 1854.
Idem de D. Francisco Gasa»,no constan los linderos. Venta 

en 1855.
Tierras de D. Francisco Real, no constan los linderos. Venía 

en 1855.
Huerto de D. Joaquín María Marqués , no consta la medida 

ni su situación. Venta en 1856.
Trance de Antonio Rodriguez, no consta la medida. Venta 

en 1856.
Idem de D. Joaquin María Marqués , no consta la medida. 

V e n t a e n i 8 5 6 . ^  . . V
Tierras de Andrés Romero Rodriguez, no consta la medida. 

Partición en; 1856;; , -'hr-r,',-
Idem de Francisco Romero Rodriguez, no corista la medida. 

Partición en 1856. . -
Idem de María Dolores Bustos Alcalde, no consta la medida. 

Partición en 1856,
Idem de Doña Rosalía Rodriguez, no consta la medida. Par

tición en 1856,
Idem de Doña María Josefa Romero Rodriguez, no consta la 

medida. Partición en 1856,

LIBRO Qumm
Trance de Salvador Bustos, no consta su situación. Compra 

enl857, ^
Trance de Cecilio Barbero, no consta la situación. Compra 

en 1858. ^
Idem de Andrés Valleio Vera, no consta la medida. Compra 

en 1858. ^

' Idem de'Dbñá Fiíoiriéria Xfágbri ¿o consta la medida. 
Compra en 1858, . ,

ídéiri 4 e  D.  ̂Jóse Maricillá ;fB6fí^fRóIóres Bustos, no corista 
la medida. Compra en 1858. '

Iddiñ de Dóña Dolorés Rodrígúéz , rio consta la medida. Par
tición en 1860. , -

Huerto de Antonia Diaz , nó corista la inédidá ni ^u situa
ción. Partición en 1860. f
“ Higuerál de D. Juan BustóS *Kuíz; ño cOrista la medida. Par
tición en Í860.

Tierras dóBoña Maríá de los Angeles Márquez, no consta 
la medida, situación ni linderos. Partición éri 18,60.

Idém de D. Francisco Javier Márquez y Búrgp^ , nó consta 
la medida. Partición en 1860. , ‘ r .

Tierras de María del Cármeri Rúiz, no consta la inedida. 
Partición en 1861. _ '

Idem de María del Carmen Rodríguez Ruiz , no coristá la
medida. Partición en 1861. .

Idém dé María del Cárriién Rodríguez Ruiz, no consta la 
medida. Partición en 1861. '•

Idem dé María Josefa Rodríguez Ruiz, no consta lâ  medida.
Partición en 1861.

Ideiri de Francisco Rodriguez Riíiz , rió:constá lá . medid^  ̂
Partición en 1861.  ̂  ̂ .

Idém de Aritoriió Rodríguez Ruiz, rió cpris|á la medida. Par
tición en 1861.  ̂  ̂ r

Idem de Rafaela Rodriguez R uiz, no coriStá la medida ni su 
situación. Partición en 1861.. ^

Parte de casa de D. Antóriio Diaz Rodríguez', no constan 
I los Hr deros. Compra en 186Q,

CásAde'Joaquiri Móliriá,no constan los linderos. Compra 
en 1840. '

Tierra de Juán Guardia Valero, no constan losTinderos. Com?. 
pra en 1843.

VIíIl A DE GUAJA R FARAGÜIT.
Trance de tierra de Pablo Daiisa, no se halla autorizado el 

asiento. Venta én 181®. , :
Tierra con olivos de Simón Carbonell, no constan los lin 

deros. Venta en 18®7.
Trance de tierra de Francisco Hidalgo', no Consta la medidá.  ̂

Venta en 183®. ;  ̂ .
* Idem de D. Sebastian Carrascosa, no consta la medidá. 

! Vénta en-IBSS.  .........
í . Idem de T), Sebastian Carrascosa, Veritá en 1835.

’ Iderri de u. Francisco Romeró, rió consta su situación. Verita 
*enT835.-'" ■ - r '  ; _, ■

Idem de D. Victoriano de la Guardia, constan dos linderos: 
Véritárin 1836.'■ ■ '

Varias fincas de Antonio Llanas Bautista, no coristari los 
U iiideros. Veritá en 184®. " ’ r '

Viña de D. Joaquin María Marqués, no constan loí^Jinderos.
; Véntáeri 1 8 4 8 , ‘  ...

Tránee de Francisco Romero Llanas, no consta la medidá. 
Venta en 1843. ' ' ' ' -  ̂ ^

Parte de casa de Antonio Ruiz Ruiz, no constan los liiide- 
ros. Venta é r il843: ‘ ;

Idem de Manuel Ruiz, no constan los linderos. Venta 
en 1843. ' ' > " '" ^

Trance de tierra de Pedro Medina, no constala medida. Venta
eu‘1844. ■      ̂ ' •*' '  ̂    ,. ,

Un pedazo de viña de Antonio Llanas,, no constan Ipdiirii-' 
'dérós, Veritá eh l844i  ̂ ' ' , . ’ ;

Casa de D. José Manzano, no consta su situación.‘Ventá 
enl885; ’

Parte de casa y solar de Manuel R uiz, no consta su situa
ción ni linderos. Venta en 1844.

Varias fincas de Francisco Mansilia Romero, no consta la 
rríedidá rii su situación. Veri ta eri 1845.

Suertes de tierra de María del Oármen Aguado, no consta 
la medida. Venta á censo en 1846.

Cuarto de casa de Francisco Lirarizo Ruiz, no constan los 
linderos. Permuta en 1845.

Cuarto de casa de Nicolás Cano, no consta su situación. Venta 
en 1848. ' '

Casa de Ana Carbonell, no consta su situación. Venta 
en 1850.

Tierra de D. José Ruiz Roda ^no consta su situación. Venta 
en 1846.

Idem de D. José García Mendoza, no consta la medida. Venta 
en 1846. '

Idem de D. Joaquin Bonel Pagré , no constan los linderos. 
Reconocimiento de censo en 1846.

Varias fincas de B . José Lledó, no consta la médida, situa
ción ni linderos. Redención en 1850.

Matad, de unt molino.aceitar o de Doña Micaela Rodriguez. 
Partición en 1848.

Cuarta parte dp un molino de Francisco Romero Rodríguez,
■ no constan los linderos. Partición en 1848.

Idem id. de Antonio Romero Rodriguez, no constan Vlos 
linderos. Partición en 1848.

Secano de Francisco Guardia R uiz, no consta la medida. 
Partición en 1848.

Solar de Antonio Bustos Medina, no consta su situación. 
Partición en í 850.

Trance de Salvador García Bustos , no consta la medida. 
Partición en 1850.

Idem de Isabel García Bustos, no consta la medida. Parti
ción en 1850.

Idem de María Dolores Medina, no constan los linderos. Par
tición en 1850.

Idem de José Hidalgo, no consta la medida ni linderos. Ven
ta en 1847.

Idem de José Arnedo, no consta la medida. Venta en 1847. 
Tierras de D. Francisco Martin Muñoz, no constan los lin

deros. Venta en 1847.
Parte de molino de Juan Mansilia Guillen, no consta la me

dida, situación ni linderos. Venta en 1848.
Trance de D. Juan Aguado, no consta su situación ni linde

ros, Vénta en 1848.
Fincas de Antonio Mansilia Medina, no consta la medida, 

situación ni lindero®. Venta en 1849.
Trance de Pedro García Bazan, no consta su situación. Ven

ta en 1849.
Tierras de D. José García Mendoza, no consta la medida. 

Venta en 1849.
Haza de D. Francisco Hidalgo García, no consta su situación. 

Venta en 1849.
Trance de D. Francisco Mansilia Guillen, no consta la me

dida. Venta en 1849.
Idem de Juan Ruiz Correa, no consta la medida. Venta 

en 1849.
Idem de Juan Ruiz Correa, no consta la medida. Venta 

en 1849.
Idem de Pedro Medina, no constala medida. Venta en 1849. 
Bancales de Juan Mansilia Guillen, no consta la medida. 

Venta en 1849.
Viña de Juan Rodríguez Escudero, no consta la medidá. 

Venta en 1850.

Tratíce' de Andrés Ruiz'Cferreáv no corista lá inedida. Venta
enl850, ............................................... ......................
' 'Tdéiñ dé Fi*áncisco Bostóé GüriVffia,' no consta su situaeion. 

Venta en 1850y . . . . V
Viña de Aritoriió López López,%ó consta sú situaciori. Venta 

enl850. . ' ‘ :
Bánéáíes de FrádcisbÓ Martiri ; nó consta lá medidá. Venta 

enl850. . . .
Haza de Pédró'ri^cántara , ri lá medida. Venta

enl860. 7 ''
trárice de Juan MánrílkBriílléri,mo corista ia medida. Ven

ta en 1850. • / 1
Idéiri dé Juári MánSiflá-Güilléri; no conista su situación. 

Venta,en 1851. ' ,
Tíérrá de Ü. José García MeridÓíáv no consta su situáción.. 

Venta en 185^.
Idená de Doña María García A^uadóífiriocconsk la medida* 

Venta en 185®. •
Idem de D. í̂ Juan Medina, no consta lá míe dida. Venta 

e n l 8 5 ® . . ' :-:■■ -̂V.7-7 ■ •;r:7.:
Idem y parte de casa vendidas por Juan Martin Mendoza,= na  

consta el compradór.:Venta eri 185®. ' ; ' í
Varias fincas de los Sres. Montañés y Alvarez, noriorista la 

medidá.;Ven4á..ó»5l854;.fivn.. .oa l > *•
Idem de los Sres. Montañés y Alvarez, no consta la medida;; 

Venta en 1854. '
Tierra de D. José María Rodriguez, rio consta la médidá. 

Venta en T856. ^
(Se continuará.) "

PBOVIDENCIAS JODICIALES.

Juzgados de primeria-insUnc^

D. Sebasliap Garrasco y Cálvente^,,Juez de. primer a instancia, de ysta 
ciudad y su partido. ' ...........

Por el presente se;lJama,7CÍta.̂ y áLprenzo García Torres y
á Alfonso Hernández Santiago, de estos vecinos,'y presos fugados de la  
cárcel de ésta; ciüdad V por lo qué sédes^sigue causa de oficio por la Es
cribanía del que refrenda, para que en el término de 30 días, contados 
desdé lá riribiléacidn dél presénte edirito , comparezcan en la .expresada 
cárcel; bajo el apercibiiniento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. > , .

. Dadocnda ciudad de Almería á ,15 de Octubre de 1871 .=Sebastian 
CarrasGO.=Por mandado de S. S., Matías Hama.

' Calatajnucl.
 ̂c R, T^bjQ Reve Juez de primera instancia de .ciudad y partido

i d c t í á lá í a y ü d . ' ' ' '  “  ” :̂ 7. : ;7 ■ .7 : .
,Por el presepte. cito, Hamo: yi emplaza á D. Nicolás Perez , Escribano 

Ique íué de este Juzgado, vecino dé:ía ;presente..ciudád,- para que -en ej 
; térmico de: nueve dias-se. presente en el mismo á responder de loS; Cargos 
i qu e le resultan en la causa que contra el misino se sigue áob're desapari-» 
i clon derin expediente dfe saEsoFibáníaj pueS 'sise presentaré'jse Jé dirá 
i y guardará justicia, y en otro caso le parará el perjuicio qué haya lugar.

31 de "OctybréAié 4^7ll==í^ábló Révértér.===DaDa dé tayud  á-3 l
su orden, P. A., Mariano Alonso. .

Chelva.
D. Francisco Rfiger y  Duba], Juez municipal de esta villa de Cbelva, 

y  Regente el Juzgado de primera instancia de la misma y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y  emplaza á D. Garlos 

Sanaran, ejecutor: que fué para cobrar el impuesto personal de la villa de 
Tuéjar, y  que según noticias reside en Madrid, para que dentro de nueve  

d ia s  siguientes á la publicación riel presénfe. j ^  él oficial de la
provincia y  Gaceta de Madrid se presente en eóté Juzgádo á rendir 
cierta decláración én la carisa qué estóy sustancíánáó sobre haberse co
brado dos veces á Blas Muñoz, vecino de Tuéjar, el irnpuesto personal 
del año ecoriomico 'de Í869 á ÍS70; rines de lo contrario le parará el per

juicio que haya lugsu^V ’ ^ ; 7 ,
Dado en Chelva á 30 de Octubre de 1871 .—Francisco Roger.==Por su 

m anáado,Francisco Melenguer* d  V "

vr '; Cor;uiaa.  ̂ ■
D. Jesús María Almoina, Juez de primera instancia de la ciudad d e  la 

Goruña y  su partidor ,7
Hago notorio que habiendo trascurrido con exceso ÍÓs 30 dias por qlíó 

fueron llamados-por edictos, los que se creyesen con derecho á los bieües 
que constituían una capellanía colativa de patronato activo y  pasivo dó 
sangre, erigida en la iglesia parroquial de San Martin de Dorneva, su ad
vocación San Juan Bautista, fundada por Pedro y  Antonia García, esposa 
de Juan Fernandez Salinas, en 24 de Setiembre de 1698. de que fué ultimo 
poseedor el Presbítero D. Juan José Salinas, sin que nádie compareciese 
durante ellos á deducir de su derecho, he acordado hacer segundo lla
mamiento por el término de otros  ̂̂ O, veomó por medio del pre
sente, á fin de que dentro de ellos puedan comparecer en este Juzgado 
los que se consideren con derecho á dichos bienes por medió de perso
na competentemente autorizada. /  ,

Dado en lá Gorüfía á 26 de Octubre rié 1871 .==Jesús María Almoina.=í= 
Por mandado dó S. S., José Rosendo Garvallo.

U lereas.
D. Eduardo Carmena y  Valdés, Juez municipal de esta villa de IHes- 

cas. Regente del Juzgado de primera instancia de k  misma mediante 
hallarse disfrutando de licencia el propietario. ¡

Por el presente tercero y último edicto se llama, cita  ̂ y  emplaza á  
Doroteo Galeote, vecino que se dice ser de Madrid, para qüe en el tér
mino de nueve dias, contados desde la inserción del présente én la Ga
ceta  oficial, se presente en este Juzgado á fin de rendir una deéláracioii 
en la causa criminal que én el mismo y por la'"KécríÍbaníá del que refren
da se sigue en averiguación del autor ó autqres del robo de una yegua  
y  efectos dé montar á D. José Vicente Ferriándéz la madrugada del 2 d e  
Febrero del corriente. ’ > 7 ,

Illescas 28 de Octubre de 4 871 . =  Eduardo Carmena y  Valdés'. =  Por  
su mandado, Bonifacio Ibañez. , .

D. Gabriel Madrigal y  Villaseca, Regente del Juzgado de primera 
instancia de Illescas en ausencia del propietario con licencia.

Por el presente cito. Hamo y  emplazo por tercero y  último edicto y 
pregón á D. Estéban Diaz Esquiluri y  Diaz, vecino de Cabañas de da Sa
gra, casado, propietario y  de edad de 44 años, para que al término pre
ciso de los nueve dias siguientes al, último anuncio que de este edicto sa  
hiciere en el Boletín oficial de esta provincia ó en la Gaceta de Madrid se  
presente en este Juzgado á recibir una nolificacion que le interesa, rela
tiva á causa criminal que centra el mismo pende en este Juzgado sobre
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delito de estafas; pues si lo hiciere le oiré y admioistraré justicia, y  caso 
contrario le parará entero perjuicio.

Dado en Illeseas á 30 de Octubre de 4 871 . =  G ab rie l Madrigal. =  Por 
su mandado, Cipriano Rodríguez.

Affadrid.—Centro.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del dis

trito del Centro de esta corte, dictada en expediente de jurisdicción vo
luntaria, se anuncia por término de 4 0 dias el extravío del resguardo 
número 39.926 referente al depósito trasmisible constituido en el Banco 
de España á nombre de Doña Catalina Chacón, consistente en 10 b i
lletes hipotecarios de la segunda série, números 487,180 á 89, á fin de 
que la persona en cuyo poder se halie ó se crea con derecho al referido 
resguardo se presente en el Juzgado dentro del expresado término á 
ejercitar, las accipnes de que se crea asistida. ^

Madrid 2 de Noviembre de 4 87l.=M anuel de las Heras. X —629

Itffadrícl.—Mospício.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del Hos

picio de esta capital, dictada en autos ejecutivos á instancia de Doña 
Carlota Alcaide contra D. Manuel Cogolludo sobre pago de escudos, se 
saca á pública subasta una tierra situada en término de Vallécas y si
tio denominado Valderrivas, de primera calidad, con un manantial d'e 
agua potable, s u  cabida 40 fanegas, cinco celemines y  41 estadáles del 
marco de Madridi , retasada en 580 rs, cada fanega. Cuya subasta tendrá 
lugar el dia 29 de Noviembre próximo y hora de la una de su.tarde.

Lo que se anuncia al público para los efectos oportunos*
Madrid 28 de Octubre de 4 874 .= E l  Escribano, Marrodan. X —684

madrid.—Hospital.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ínstahcia del dis
trito del Hospital de esta capital, refrendada del que suscribe, sé venden 
en pública subasta varios rauébles tasados en 3.705 pesetas; y  paif-a su re
mate se ha señalado el 43 de Noviembre próximo, á la una de su tarde, 
en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, ex-cónvento de las 
Salesas; adviHiendo que los autos estarán de manifiesto en la Escribanía 
del actuario hasta e l dia do la subasta.

Madrid 80 de Octubre de 4 874 . =  El actuario, 'Licenciado Bruno On- 
tiveros. X —683

]líadr¡d.--i;m

D francisco García Franco^ Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y  Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corté*- : .

Hago saber que en virtud de providencia dictada por raí á testimonio 
. del Escribano de actuaciones que refrenda, se saca á la venta en pública 
subasta para pagó de un acreedor la finca destinada á fábrica-fundición 
de hierro perteneciente á los Srés. Grousselle y  compañía, sita en esta corte, 
afueras de’la puerta de Bilbao,.calle Real de Chamberí, núm. 3 , con 
cuantas máquinas, instrumentos y utensilios de todas clases desuñados á 
los finés de la fabricación la constituyen; cuya finca se halla justipreciada 
en 4 70.463 pesetas 85 céntimos, y  los demás bienes en 65.623 pesetas 625 
milésimas, según consta de las declaraciones de los peritos tasadores, 
componiendo por lo tanto ámbas partidas á una suma la cantidad de 
236.087 pesetas 475 milésimas^ precio por que se saca á subasta.

Para su remate se admitirán posturas que cubran el importe de las 
dos terceras partes de dicha cantidad de 236.087 pesetas 475 milésimas; 
empero sino hubiere quien hiciese postura juntamente á todos tos refe
ridos bienes, en tal caso, y no en otro, se admitirá la postura ó posturas 
que se hicieren, ya sólo á la finea.,^ya únicamente’á IfS máquinas y denpás 
objetos muebles, siempre'que cubran las dos terceras partes de las res
pectivas tasaciones periciales de aquello á que se hiciera la postura.

La referida subasta se verificará en la  sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso principal dél Palacio de Justicia, el dia 4.® de Diciembre 
próximo venidero, á la una de su tarde; advirtiéndose que e l solar y  edi
ficios de la citada fábrica están gravados con la carga de un censo de 

, 70.94 5 rs., ó sean 4 7.728 pesetas 75 céntimos, cuyo capital se rebajará del 
apreció de los mismos; y  que el plano de la propia finca, así como los 

autos, estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario hasta el día de 
la subasta cón objeto de que las personas que deseen interesarse en ella 
puedan enterarse del pormenor de la tasación y  demás circunstancias de 
todos los referidos bienes, incluso de las responsabilidades que les afec
tan, sin perjuicio de que por D. Antonio Rodríguez Cardoso, depositario 
judicial de los mismos bienes, habitante calle del Cardenal Cisneros, nú
mero 12, cuarto principal, se manifiesten éstos con el fin indicado.

Dado en Madrid á 28 de Octubre de 4 874.—Franciscp García Fran- 
co.=-Por mandado de S. S., Manuél Viejo; X —680

D. Francisco García Franco, Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte.

Por el presente se anuncia el fallecimiento abintestato de D. Julián 
Cornejo y  Touron, ocurrido en esta corte el dia 6 de Junio últim o, á fin 
de que los que se crean con derecho á heredarle cómparezcan dentro 
del término de 20 dias, contados desde la publicación del presente se
gundo y último edicto, á deducir sus reclamaciones en este Juzgado y  
Escribanía del que refrenda , pues de lo contrario les parará él perjuicio 
que hayáiugar; y  se advierte que ha.sta ahora reclama la herencia Doña 
María Nieves Touron, como madre de dicho finado.

Dado en Madrid á 30 de Octubre de 4 874. =  Francisco García Fran
co.— Por mandqdo de S. S., JuanSoriano. X —679

Sfe vil] a.—9Iag;«IalGiia.

D. José Gutiérrez Perez, Escribano del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad &c.

Doy fé que en los autosque se expresarán ha.recaido la sentencia del 
tenor siguiente;

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla á 7 de Octubre de 4 874, el Sr. Don 
Juan de Orta Rubio, Juez de primera instancia del distrito de la Magda
lena de la misma:
' Resultando que en 43 de Junio del presente año se dedujo en este 
Juzgado demanda de menor cuantía por el Dr. D. Antonio Colom y 
Osorio contra D. Ramón Villegas, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Cáceres, reclamando la cantidad de 2.738 rs., importe d i  las decuráas 
de 46 años de canon de un censo impuesto sobre 4 4 aranzadas de tier
ra incluidas etí la hacienda llamada la Pintada, término de Gastilleja de 
la Cuesta, de 4 43 rs. cada año, y  450 rs. más, importe de las dietas de
vengadas en las gestiones para su cobro; á que otorgue en un breve tér
mino escritura de reconocimiento de dicho censo, y  las costas:

Resultando que con la demanda acompañó su Procurador D. José 
María Párraga el poder, la escritura de constitución del cánon en que 
según la condición 4.® establece que luego que haya un nuevo poseedor 
de las tierras quedaba obligado á otorgar escritura de reconocimiento 
en favor del mayorazgo y  sus poseedores, á que se les habia de poder 
ejecutar; la escritura de mútuo de 40.000 rs. que el actor habia facilitado

á D. Antonio Melgarejo y Muñoz, poseedor y  dueño del referido cánon, 
entregándole en garantía con otros, dándole poder e.special para su ad
ministración y cobro, con otras facultades, en virtud de las cuales de
manda, y  un recibo de las dietas devengadas en las gestiones de cobro:

Resultando que conferido traslado de la demanda al Sr. D. Ramón Vi
llegas con copia de la misma y documentos , fué citado y  emplazado con 
entrega de ellos en persona; no habiendo comparecido á contestarla, acu
sada la rebeldía y notificada en la misma forma esta declaración, siguie
ron y concluyeron en su rebeldía, sustanciándose los autos con los estra
dos del Juzgado:

Resaltando que al producir la prueba, estando vencido otro año del 
cánon, se pidió la ampliación de la demanda á esta nueva cantidad, ac- 
cediéndose á ello; y que propuesta toda la que creyó conveniente el ac
tor, se practicó en tiempo y forma:

Resultando que cotejadas con sus respectivos originales las copias pre- 
séntadas, se encontraron conformes; que fué reconocida la firma del re
cibo folio 30, declarando dos testigos ser el Sr. D. Ramón Villegas el posee
dor de la referida hacienda, probándose por el testimonio de división del 
vínculo fundado por D. Diego Jiraenez Bazo haber sido adjudicado este 
tributo al 0 . Antonio Melgarejo y Muñoz,* de quien trae y deriva su d e
recho:

Considerando que el actor ha demostrado el derecho que tiene á per
cibir las rentas del cánon constituido al darse á censo las tierras inclui
das en la hacienda de la Pintada, las cuales gravó el señor de ellas con 
el cánon de 4 3 rs. cada aranzada, formando las 4 4 la renta de 4 43 reales 
anuales , la cual habia de satisfacer y poner en su casa en Sevilla, siendo 
de su cuenta y cargo exclusivo el pago de las dietas que se devengasen 
según pacto explícito de la misma escritura de erección. Ley 28, lít. 8.®, 
Partida 5.^ con la 4. ,̂ tít. 4.®, libro. 4O de la Novísima Recopilación:

Considerando que esta pensión real originaria de la finca se trasmite 
con ella á sus poseedores, y  que su colono se negó á pagar la renta como 
está estipulado en la misma, dando con semejante falta origen á este pleito: 
que demandado el propietario, no se [ha personado en estos autos á pesar 
de haber sido citado y  emplazado oportunamente conforme á derecho, y 
con repetición que el deudor está obligado al pago en cualquier tiempo 
que sea demandado, y  á más á otorgar escritura de reconocimiento del 
censo:

Considerando que la procedencia de la'demanda y la ausencia y re
beldía en *que se ha seguido esta inducen necesariamente la condenación 
de costas:

Vistos;
S. S., por ante mí el Escribano, dijo debía condenar y  condena al señor 

D. Ramón Villegas, como propietario de la hacienda conocida por la. Pin
tada, término dé la viila de Castilleja de la Cuesta, á que pague al Doctor 
D. Antonio Colom y  Osorio, en representación de D. Antonio Melgarejo 
y  Muñoz, la cantidad de 2.884 rs., ó sean 720 pesetas 25 cénts., que adeuda 
por decursas del censo impuesto sobre las 4 4 aranzadas de tierra incor
poradas a dicha hacienda, á razón de 4 43 rs., ó sean 35 pesetas 75 cén
timos anuales, desde 4855 hasta la fecha ; á más en 412 pesetas 50 cénti- 
timos por dietas al comisionado encargado en hacer efectivos dichos 
atrasos; á que otorgue dicho señor escritura de reconocimiento del cen
so á favor de su actual poseedor el D. Antonio Melgarejo, y  en todas las 
costas; y mediante la auseocia y  rebeldía de aquel, publíquese esta sen
tencia en los periódicos de la capital, Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de/Madrid.

Así lo proveyó y  firma S. S .= D oy  fé.=Juan  de Orta Rubio.=José 
Gutiérrez.»

La sentencia inserta corresponde á la letra con la original,' á que me 
remito.

Y para que se inserte en la  G aceta , pongo el presente en dos pliegos 
del sello de una peseta en Sevilla á 44 de Octubre de 4 8 7 i.= J o sé  Gu-*- 
tlerrezc X —682

SENADO.
Extracto oficial de la sesión celelrada el día 2 de Noviemhre 

de 1871.
P r e s id e n c ia  d e l  E xgmo . S r . D. F r a n c isc o  S a n t a  C r u z .

Abierta la sesión á las dos y inedia, y leída el acta de la an
terior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Labrador se excu
saba de asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Dióse cuenta , quedando enterado el Senado asim ism o, del 
objeto de que se habian ocupado las secciones en su reunión 
del dia 30, y de que las comisiones de conservación y fomento 
de la Biblioteca y la encargada de dar dictamen sobre el pro
yecto de ley para que se destinen locales especiales á los pro
cesados por delitos políticos y de la prensa habian nombrado 
respectivamente Presidentes á los Sres. Madrazo y Alvarez 
(D. Cirilo), y Secretarios á los Sres. Gómez y Groizard.

Pasó á la comisión de presupuestos una exposición de varios 
funcionarios que cobran sus haberes del presupuesto provincial 
pidiendo no se haga alteración en el descuento que hoy sufren.

Se leyó y quedando sobre la mesa para discutirse en la pró
xima sesión el dictamen de la comisión de actas*, calidades é 
incompatibilidades relativo al Sr. González Alegre, opinando 
que por haber aceptado el cargo do Gobernador civil de esta 
provincia ha renunciado el cargo de Senador.

ORDEN DEL DIA.

El Sr. P r e s i c l e a i í e : Discusión del dictamen relativo al 
proyectq de ley sobre continuación del estanco del tabaco.

Leido el artículo único de que constaba el proyecto, de- 
cia a s í:

«Artículo único.^ Se mantendrá en su forma actual el es
tanco del tabaco, sin perjuicio de adoptar cuantas medidas sean 
conducentes al desarrollo y crecimiento de esta renta pública.»

Abierto el debate sobre él, dijo
El Sr. F ig o e r o S a  : Sres. Senadores, voy sólo á hacer una 

manifestación para ^ue se comprenda cómo estimo yo el dictcá- 
men que se halla puesto al debate. Yo considero funesto el e s
tanco del tabaco por razones, no sólo económicas, sino morales 
y administrativas; pero tal como viene el dictáraen, dada la 
forma en que la cuestión se plantea, y no habiendo nacido de 
ningún acto del Gobierno, me parece que la comisión ha estado 
en su lugar presentando la cuestión con tanta sencillez.

Nadie ha dudado de que, cuando se imponen contribuciones 
sobre los productos necesarios á la vida, deben imponerse tam 
bién sobre uno que es objeto de lujo; pero en cuanto á la forma 
de la imposición pueden emplearse procedimientos diversos, y 
el ejemplo de ello le tenemos sin salir de España.

En la isla de Cuba estuvo estancado hasta 1817: desapareció 
el estanco; y cuando ántes apénas se producía la cantidad su- 
íiciente para el consumo de la is la , se ha desarrollado la pro

ducción después en grande escala, llevándose á todos los m er-, 
cados.. En Filipinas el cultivo es libre; pero no Jo es la expendi- 
cion como en Cuba. En las Provincias Vascongadas existe u n  
sistema distinln, y diferente de todos estos en el resto de la Pe
nínsula.

No voy á discutir, ahora cuál es el mejor procedimiento, 
aun cuando es sabida mi opinión favorable al desestanco del 
tabaco, único estanca que subsiste hoy , pues todos los demás 
han ido desapareciendo. Aquí sólo tenernos una cuestión de opor
tunidad, que la comisión presenta con mucho tino: así es que yo 
no hablo en contra del dictamen , y sólo he pedido Ja palabra 
para que el público no crea que la Cámara, unánime al aceptar 
este dictamen, manifestaba su opinión conforme con elestarico. 
Habrá quien opine por él, y yo respeto esa opinión; pero debo 
decir que si apruebo lo que hoy se propone, es por la situación 
del presupuesto, y por la sencillez con que se presenta el dicta
men, si bien he creído conveniente hacer esta manifestación.

El Sr. Ministro de H a c íe B id a : Sres. Senadores, es la pri
mera vez que tengo la honra de dirigiros la palabra. Carezco 
de condiciones de. orador, y espero seáis indulgentes y benévo
los conmigo.

No voy á tratar aquí la cuestión de si es conveniente ó no 
el desestanco del tabaco: conocidas son mis opiniones en este 
punto, pues siempre he considerado el estanco como una fata
lidad; mas no es esto lo que valmos á ventilar hoy. La cuestión 
actual es que la renta del tabaco presenta un producto líquido 
de 150 millones; y si al déficit que hoy tiene la Nación se hu 
biera de añadir el que representaría la falta de esta renta, nues
tra situación se agravaría sobremanera.

Se pide por todos la nivelación del presupuesto, y con ju sti
cia, porque esta es la aspiración del país: y no podríamos pri
varnos de esta renta desestancando el tabaco, porque reformas 
de esta clase no se pueden establecer en circunstancias críticas 
de una manera violenta; es preciso irlas preparando con tiempo. 
De otro modo tendríamos que ir á aumentar las contribuciones 
directas en primer té rm ino , y esto no estamos en el caso de 
hacerlo. No podemos, pues, privarnos de esos 150 millones 
cuando tan grapde esfuerzo ha habido que hacer para coj^e-  
guír acercarnos á esa deseada nivelación. Y sobre este ÉKmo 
discutiremos oportunamente cuando vengan los p resupüS B s.

El desestanco del tabaco existe en algunas partes , princi
palmente en Ing laterra; pero se le ha impuesto un derecho de 
introducción de 1.500 rs. por qu in ta l, lo que ciertamente no 
podríamos hacer aquí; y se comprende fácilmente la razón, que 
es la facilidad que hay para el contrabando por la misma topo
grafía del país, la zona que hay que cubrir y otras razones ad
ministrativas; y  no hay otro medio que sufrir Jas consecuen
cias legítimas de nuestro estado ac tua l, no sólo en este asunto, 
sino respecto á la generalidad de los que conciernen al Tesoro 
público.

Nada más tengo que deciros por ahora, y concluyo dándoos 
gracias por la  benevolencia con que me habéis escuchado.

E l Sr. H o p p e : Sres. Senadores, creo que no hay cuestión 
más difícil ni delicada que la que se refiere á las innovaciones . 
de los impuestos que los pueblos vienen acostumbrados á sa
tisfacer, y que estas sólo pueden tener lugar cuando el Tesoro 
está desahogado, y preparado para llevar adelante esas evolu
ciones sin peligro.

La renta del tabaco es una renta pingüe; y si en la situación 
en que nos encontramos tocáramos á ella, podríamos compro
meter la situación del Tesoro. No es esto decir que yo combata 
en absoluto el desestanco del tabaco; pero no lo considero opor
tuno en estos momentos.

Recordemos las rentas que constituían nuestro presupuesta 
ántes de la reforma tributaria del 45, pues teníamos una infini
dad de impuestos que el pueblo pagaba con fatiga. Entónoes tu 
vimos la fortuna de hacer un sistema tributario,, que lia venida 
correspondiendo al pensamiento que le formó; y si una distinta 
escpela, cuyo criterio yo respeto, mo r^hubiera venido á hacer 
ciertas evoluciones, la situación del Tesoro no seria tal vez tan 
difícil como desgraciadamente lo es. Se han destruido rentas que 
constituían el nervio'del presupuesto; y sin que yo sea parti
dario en absoluto de la contribución de consumos, es lo cierto 
que no se ha encontrado con qué sustituirla, por más que haya
mos creído ir á la misma base en que se fundaba ese impuesto. 
De aquí el peligro de hacer innovaciones impremeditadas. Se 
necesita tiempo, discusión pacífica y conocimiento exacto de lo 
que se va á hacer para venir á esas modificaciones*

¿Qué es lo que quiere una escuela que destruye y no edifica? 
¿Que el presupuesto se salde con operaciones de crédito? Eso 
traería la ruina del país y la desaparición de ese mismo cré
dito. Se nacesita gran calma para esta clase de trasformaciont- s 
en impuestos tan importantes, que son el verdadero presupuesto 
del Estado. He dicho.

El Sr. Marqués de H a r a a n a l l a u a :  En realidad, seño
res, el dictárnen de la comisión no ha sido impugnado: el s e 
ñor Figuerola ha hablado para levantar aquí una bandera eco
nómica favorable al desestanco. El Sr. Ministro de Hacienda ha 
defendido con razones oportunas la conveniencia de aprobar el 
dictamen que ha defendido el Sr. Hoppe en la forma que ha te 
nido á bien, y por consiguiente nada tengo yo que defender.

¿Por qué, pues, me levanto? Lo hago sólo con el objeto de 
oponer á la bandera del desestanco la del estanco á fin de que 
el país reflexione acerca de las deplorables consecuencias de 
que ciertos principios económicos vengan difundiéndose entre 
los ciudadanos, pues la cuestión del desestanco del tabaco se re
duce á abaratar este y encarecer el pan. Y si hay alguien que 
dude de la exactitud de esta proposición, aquí estoy dispuesto á 
detenderla y á justificar mi aserto p p a  convencer á todo hom
bre que sin prevención alguna estudie esta cuestión de que hay 
razones solidísimas que demuestran la necesidad de que nos 
detengamos en este camino de interminables innovaciones, cuyo 
resultado deplorable empezamos ya á tocar al vernos precisados 
á imponer un gravamen de 18 por 100 al producto de un capi
tal que realmente no está asegurado, al dedicado á la Deuda pú
blica. No es posible que hombres que de gobierno se precian 
puedan inculcar en la opinión la conveniencia más ó menos re
mota del desestanco del tabaco. Esto producirla hasta la impo
sibilidad de que esa renta dé todo el producto de que es sus
ceptible.

Nada más tengo que decir, y ine reservo el uso de la palabra 
para el caso de que mis observaciones fuesen contradichas.

Sin más debate, y prévia la oportuna pregunta, quedó apro
bado el artículo.

El Sr. P resid en te : Habiendo venido este proyecto del 
Congreso, con arreglo á las prácticas parlamentarias, sin pasar 
á la óomision de corrección de estilo, se va á proceder á su vo
tación definitiva.

Leída la minuta, y declarada conforme con lo acordado, se 
aprobó definitivamente el proyecto.

El Sr. Ministro de H a c ie n d a :  En la sesión del lunes pa
sado el Sr. Senador García se dignó hacer ulgunas preguntas al 
Ministro de Hacienda. Estas serán contestadas, salva la vénia 
del S pado, el lunes próximo. Debo anunciarlo así al Sr. García^ 
y decirlo también al Senado para su conocimiento.

El Sr. P r e s i d e n t e :  No habiendo por ahora otros asuntos 
de que pueda ocuparse el Senado, se avisará á domicilio para la' 
próxima sesión. ’ ^

Se levanta la de este día,—Eran las tres y cuarto.
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CONGRESO.
Extracto oficial de la sesión celelrada el dia 3 de Noviembre 

de 1871.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . S a g a s t a .

iVbierta á los dos y cuarto, y leída el acta de la anterior, fué
aprobada.  ̂  ̂  ̂ .

El Congreso quedó enterado de los objetos en que se nabian 
ocupado las secciones en su última reunión.

Se dió cuenta de un proyecto de ley concediendo al G-obierno 
un crédito extraordinario de % millones de pesetas, destinados 
á reparar los estragos producidos por las inundaciones en la 
provincia de Almería.

En su apoyo dijo ^
El Sr. l l e r e l o :  Me levanto á cumplir un penoso deber, rnas 

que por nada, por la causa que me obliga á distraer la atención 
de la Cámara p a r a  justificar el proyecto que se acaba de leer.

Profundamente conmovido excité hace pocos dias al Go
bierno, y reclamé su poderoso auxilio com motivo de la catás
trofe de que ha sido teatro la provincia de Almería. Las no
ticias que posteriormente se han recibido manifiestan que esta 
calamidad no ha sido exclusiva de la capital, sino que sé ha 
extendido á muchos pueblos, en términos que puede decirse que 
toda la parte Poniente ha quedado asolada á consecuencia 
de las terribles inundaciones que han tenido lugar en los 
dias SI, y 23. ' '

No necesito apelar á la hipérbole para convenceros ae la 
' necesidad de otorgar eLauxilio que se pide; basta que haga 

una somera reseña de aquellos lamentables sucesos para que 
la Cámara se persuada, no sólo de la necesidad de ese auxilio, 
sino de su urgencia. Amaneció diluviando el dia, 21: el rápido 
descenso dei barómetro, la simultaneidad del siniestro fulgor 
de los relámpagos y el estampido del trueno anunciaba ya algo 
extraordinario, que se convirtió bien pronto en una horrible 
realidad, sobreviniendo una deshechajDorrasca, que arrastrando 
árboles, arena y piedras de gran tamaño destruyó por completo 
a,krunos barrios, inundando la población, destrozando edificios 
lifl|ortantes, inutilizando las cañerías del gas y de aguas pota- 

Ante tamaña desgracia todos levantaban sus ojos al cielo 
pidiendo remedio á aquellos males y la pronta terminación de 
aquel conflicto. Infinitas han sido las desgracias personales, y 
grandes los destrozos causados; los almacenes, las fábricas del 
muelle y el muelle mismo han quedado destruidos, dificultando 
así la aproximación de Iqs buques.

Gomo si esto no fuera b astan te , las noticias recibidas de los 
pueblos de la provincia son también en extremo desconsola
doras. En Gergal, Purchcna y otros muchos pueblos han sido 
igualmente grandes los destrozos causados por los desborda
mientos de losrios. Mucho es lo que ha sufrido la riqueza agrí
cola , la propiedad industrial y mercantil; ha habido almacén 
en que se han perdido más^ de 4.000 quintales de carbón y cen
tenares de barricas de pasas.

Todo esto justifica el proyecto presentado, tanto, más, cuan
to que se trata de una provincia que contribuye con grandes 
cantidades para satisfacer las atenciones públicas.

No creo tampoco exagerada la cifra que se pide, y que sólo 
podrá servir, no para remediar por completo, sino para remediar 
en algún tanto los males que deploramos.

Si después de estas ligeras indicaciones se recuerdan los ayes 
y lamentos, el número de personas que han sido víctimas y el 
no menos grande de ganado perdido, se comprenderá que es 
portentosa la cifra del capital que ha desaparecido, y será bas
tante para que -los Sres. Diputados, inspirándose en los senti
mientos de hum anidad, adopten el proyecto, y más tarde lo 
aprueben con Jas mejoras que consideren necesarias.

No lerminaré sin dar un testimonio de gratitud,en mi nom
bre y en e! de todos Jos demás representantes de aquella pro
vincia, á las dignísima^Autoridades civiles y militares, Jueces, 
Ayuntamientos y parliculares que lian expuesto su vida por 
salvar la de los demás?

Aquí concluyo^ porque no quiero molestar demasiado á la 
Cám ara, que espera un debate más solemne, aunque no más 
importante, rogándola que se sirva tom aren consideración este 
proyecto de ley.

Así lo hizo el Congreso, anunciándose que pasarla á las sec
ciones.

El Sr. F í iT ié :  Con dos objetos he pedido, la palabra : el pri
mero para manifestar al Sr. Ministro de Fomento, y en su au
sencia rogar á la mesa que se sirva poner en su conocimiento, 
que habiendo e.studiado ya los expedientes ilelativos á los Pro
fesores de Medicina de esta capital, se sirva señalar dia á la 
mayor brevedad posible para que pueda explanar la interpela
ción que tengo anunciada.

El segundo es el siguiente: ántes de suspenderse la  legisla
tura, el Tribunal de Cuentas, en cumplimiento de varios artícu
los de la ley de Contabilidad, envió algunas Memorias sobre 
contratos celebrados por el Gobierno, principalmente para p ro
veer al Tesoro de fondos públicos. El Sr. Presidente, no fijando 
sin duda su atención, dispuso que pasaran estas Memorias á la 
comisión de presupuestos, donde no tienen objeto. lluego por 
tanto á la mesa que examine este asunto de acuerdo con la co
misión de presupuestos, y que proponga que pasen áu n a  comi
sión especial que examine estas Memorias.

El Sr. P re s ic iea iC e : La mesa pondrá en conocimiehto del 
Sr. Ministro la primera parte dei discurso de S. S. Por lo que 
hace á la segunda, se pondrá de acuerdo con la comisión de pre
supuestos; y si en ello conviene, propondrá á la Cámara lo que 
B, S. desea.

Se dió cuenta de una proposición del Sr. Ferratges para que 
la capitalidad del distrito de Roquetas, en la provincia de Tar
ragona, se traslade para los efectos electorales al pueblo de Santa 
Bárbara,, del mismo distrito y provinciá; y hecha la correspon
diente pregunta, fué tomada en consideración, anunciándose 
que pasaría á las secciones.

ÓRDEN DEL DIA.

Sorteo de las secciones.
Verificado este sorteo, y continuando el debate sobre la

Proposición del Sr. Saavedra.
Dijo .
El Sr. F í  y  M a r g a n  * Interrumpí mi discurso en Ja sesión 

anterior después de haber demostrado, en mi concepto, que 
La Internacional no compromete la seguridad del Estado. Fun 
dábame principalmente al sostener esto en que no apela al se
creto ni á la conspiración ; en que no se ha levantado en armas 
contra el órden social, y en que no debe apreciarse La Interna- 
eional por io que pudieran hacer los internacionales en F ran 
c ia , porque no tuvieron allí bastante influencia para imponer 
sus ideas. No pide La Internacional la destrucción del Estado, 
sino que se reduzca la esfera de su acción así en lo adm inistra
tivo como en lo político, aspiración que no es exclusiva de La 
Internacional.

Voy ahora á ocuparme de la segunda parte, que se refiere á 
si La Internacional es contraria á la moral piiblica. En este 
punto lo primero que ocurre es averiguar qué entendian las 
Oórtes Constituyentes por moral pública.

He recorrido con este objeto lo que se dijo al discutirse este 
asunto, y sólo he encontrado una enmienda de la minoría re 
publicana para que se suprimieran esas frases por considerarse 
esta cortapisa como contradictoria, toda vez que no podía supo
nerse que hubiese fines humanos contradictorios á la moral. 
Contestó el Sr. Olózaga en un breve discurso; se desechó la en
mienda, y no se volvió á hablar del asunto. ¿Qué quisieron 
decir las Córtes con esas frases? Para mí̂  es indudable que tra
taron de dar á entender que no era posible que nos asociáse
mos para fines que ofendieran el pudor. Esto mismo se ve con
firmado por e r  recuerdo que aquí nos hizo el Sr. Bugallal de 
varios artículos del Código, en que se habla de la moral públi
ca, y de los que se desprende claramente que esas frases se
refieren á ofensas hechas á la honestidad.  ̂ ^

Ahora, sin embargo, no se quiere dar esa significación á 
estas palabras: 1o que pudo entónces parecer claro resulta hoy 
confuso; pero de cualquier modo, de lo hasta ahora dicho en 
este debate se deduce que hay que referirse^ á una moral defi
nida.'Falta saber si esa moral es la del Código ó la católica. 
Aun los que se inclinan á esta última no han podido ménos de 
reconocer que no puede ser la moral católica á la que se refi
riesen las Oónes al formular una Constitución libre-cuitista: será 
preciso, pues, convenir en que la moral de que se trata es la del 
Código. El Gobierno cree que el círculo de la moral debe ser más 
ancho que el trazado en ‘el Código penal; pero quedando al a rb i- , 
trio de la Magistratura el apreciar este asunto, sucederá lo que 
decía muy bien el Sr. Castelar, que cada Juez formulará su ju i
cio con arreglo á sus creencias.

Aceptando desde luego el terreno en que se coloca el Go
bierno, reconoceré que La> Internacionál afecta la m ora l; pero 
añadiendo al propio tiempo que no puede hacerse reforma al
guna en el órden religioso, ni en el político, ni en ningún otro 
en que no ocurra lo mismo. ,

La ley moral, señores , está en el fondo de toda alma hum a
na; tiene por base nuestra conciencia y por límite inpautable la 
razón. La ley de la conciencia se modifica según el grado de 
cultura de la conciencia m ism a, y según las creencias y el es
tado de civilización de cada pueblo, al paso que la ley de la 
razón sirve .para determinar ios límites de la primera. Si la ley 
moral de la conciencia cambia según el estado de civilización de 
cada pueblo y según- sus creencias, ya comprendereis que no se 
puede hacer reforma-alguna que no venga á afectar esa ley. 
¿Greeis que la nocion del derecho y dei deber es la misma en 
los pueblos salvajes que en los cultos? ¿Fuá la misma bajo el 
paganismo que bajo el cristianismo? ¿ Es la misma en las relar 
ciones entre el señor y el esclavo de los tiempos antiguos y el 
amó y el criado de los tiempos presentes?

Hace años, cuando el catolicismo imperaba en todas las con
ciencias, no considerábamos legítima la unión del hombre y 
de la mujer sin la bendición sacerdotal, y ante cualquiera otra 
unión se sentia violada la ley de la conciencia. Pero-llega otra 
época , cambian las ideas, se reduce esesacram e^o'á mero con
trato c iv il, y ya no se subleva la conciencia cuando se ve al 
liombre y á la mujer unidos sin la bendición de la Iglesia.

Todos sabéis también que éntre los preceptos de esta figu-- 
raba el de pagarle diezmos y primicias, y el que ántes no lo 
hacia experimentaba cierto remordimiento en su conciencia: 
abolidos los diezmos, ¿hay alguien que movido por la concien
cia vaya á entregarlos como ántes hacia? Esto demuestra cuán 
fácil es cambiar la ley de la conciencia. No se puede, por tanto, 
creer que La Internacional es inmoral miéntras no se pruebe 
que afecta la ley moral de la razón. Aquí debo hacerme cargo 
del argumento del Sr. Alonso Martinez, empleado para demo;.-’ 
trar que viniendo esa sociedad á borrar todos los delitos con
signados en el Código no podía ménos de convenirse en su 
inmoralidad. Me dice el Sr. Alonso Martinez que no fué esto lo 
Que dijo, y dejo de hacerme cargo del argumento.

Es preciso examinar el fin á que tiende La Internacional. 
La Interno eional, sexioí^es , tanto por lo que se ve como por lo 
que ha dicho en sus congresos, quiere la emancipación social 
de las clases trabajadoras. No confundamos el fin con los me
dios: iodo lo demás que proclama no son más que medios p p a  
llegar al fin. ¿Quién de vosotros creerá inmoral la emancipación 
de que se trata? La queremos todos los republicanos: en lo que 
diferimos es en los medios. No h ay , pues, inmoralidad en 
el fin.

Veamos ahora los medios. De estos, unos son inmediatos y 
otros mediatos. Entre los primeros es tán : da reducción de las 
horas de trabajo; la intervención del Estado en el trabajo de las 
mujeres y los niños; la cooperación; el crédito internacional, y 
las cajas de resistencia.

EÍ medio mediato es la propiedad colectiva.
Ahora bien: ¿creeis inmoral la organización del crédito in ter

nacional cuando á él debemos nuestra red de ferro-carriles? 
¿ Creeis inmoral la reducción de ios jornales, la intervención 
del Estado en el trabajo de las mujeres y ios niños? ¿Qué ha 
hecho Inglaterra respecto de estos puntos? Tratar de realizar 
las ideas que ahora proclama La Internacdonah En 1802, 19, 
33, 44 y 47 se ha  iniciado y completado la,reforma. Según ella, 
los niños menores de ocho años no pueden ser adniitidos en 
ningún taller ni trabajar más de seis horas. Los adultos no 
pueden trabajar más de iO. Francia ha hecho la ley de 1841, 
siguiendo las huellas de Inglaterra; y aquí el mismo Sr. Alonso 
Martinez, siendo Ministro, ha tenido el propósito de resolver 
esta cuestión.

Las cajas de resistencia son antiguas en Inglaterra con el 
nombre de Trades unions y Trades societies. Estas no tenían 
más objeto que sostener las huelgas. Vosotros sabéis la alarma 
que se ciifuridió en Inglaterra cuando los sangrientos sucesos de 
Shefield y Manchester.

Aquel pueblo sensato, que no se deja llevar de las primeras 
impresiones, abrió una información parlam entaria; y cuando 
vió que aquellas sociedades no eran responsabies de tales crí
menes , sino sólo algunos fanáticos que estaban en ellas, se 
guardó bien de disolverlas.

En nuestra misma patria ha habido sociedades de resisten
cia. En 1840 se organizó una en Barcelona, en quedentraron to 
dos los obreros. Se organizaron todas las artes y oficios,; trata
ron de extender la asociación al resto de Cataluña, y constitu
yeron un comité central. En Inglaterra ha habido frecuentes 
huelgas; pero siempre han sido parciales. En Cataluña se,pro- 
dujeron las dé 1854 y 1855, que fueron huelgas generales de 
todas las artes y oficios; y la última fué tan imponente, que lla
mó la atención del país y del Gobierno que presentó un proyec- 
toide ley sobre la industria manufacturerjÉ

Y cuando esto ha sucedido y sucede, ¿creeis que La In ter  
nacional es inmoral porque tenga cajas de resistencia y promue
va huelgas? Las huelgas, señores, son tan antiguas como el ta
ller. Así en Inglaterra exisfieron ántes de 1824; asi fueron n u 
merosas en Francia ántes de 4865, y en España, como he dicho, 
han existido ántes de 4.848. La misma Internacional ̂  \é¡os, de 
hacer frecuentes las huelgas, las ha reducido. Miéntras las cla
ses obreras no han estado organizadas, las huelgas han sido hijas 
del despecho y producidas sin calcular los resultados; pero 
cuando han estado organizadas las clases obreras, no se han 
lanzado á una huelga sin calcular ántes sus efectos.

Pero ¿cómo he de deciryo que son inmorales las huelgas si las 
ha reconocido el Sr. Ministro de la Gobiernacion, diciéndonos que

no es de la opinión en que se funda el artículo del Código que 
peña las coligaciones? Yo diré á S. S. una cosa : el Código no 
pena las coligaciones abusivas, sino las hechas para encarecer 
ó abaratar abusivamente el precio del trabajo. Ahora bien: para 
determinar esto es preciso conocer y apreciar muchas razones 
económicas, y por eso los Tribunales no han aplicado nunca 
ese artículo del Código.

Veamos ahora si los medios mediatos son contrarios á la 
moral pública. Entramos en la grave cuestión de la propiedad. 
¿No os.llama la atención, señores, que á cada nueva revolución 
política se vuelve á poner ^sobre el tapete la cuestión de  ̂la pro
piedad? Señores, toda clase política y socialmente emancipada 
busca en seguida la propiedad. En la antigua Roma el patriciado 
es el único poder; la plebe sé le disputa, y llega á triunfar. E n- 
tónees no se contenta con el pbder político y el nombramiento 
de los altos cargos; pide lasíéyes agrarias. Esto fué lo que cons
tituyó la obra de ios gracps , lo que hizo posible las dictaduras 
de Mario y César. Vienen los bárbaros del Norte: ¿se contentan 
con mandar á los vencidos? No: se apoderan de la tierra: la pro
piedad entónces llevó anejo el poder; el poder llevó anéja la  
propiedad. Este fué el feudalismo. La orgánizacion feudal llegó 
á pesar gravemente sobre los pueblos, y esto produjo el movi
miento de las Municipalidades de dos siglos XII y XIII , movi
miento, que vosotros habéis completado. La tierra estaba en 
gran parté en manos de la ñoiileza y dei clero, y llevaba anejo 
el privilegio y la exención de tributos.

¿Qué hicisteis vosotros? Por iin decreto extinguisteis los se
ñoríos; por otro declarásteis libres la mitad de los bienes ama
yorazgados: por otro os apoderásteis de los bienes de las comu
nidades religiosas, del clero secular, de la Instrucción, de la 
Beneficencia, de los Propios. Habéis rasgado Tos títulos de pro
piedad y las cartas de fundación y las leyes^ seculares á cuya 
sombra vivia la sociedad antigua. ¿Qué principios habws invo
cado para esas grandes refornías.? La conveniencia pública, el 
interés social. Y vosotros, que habéis hecho esas reformas, qu© 
yo aplaudo, ¿os espantáis de que vengan clases inferió pi
dan la universalización de la propiedad? Yosotros rnismos, por 
la importancia que le dais, no hacéis más que encender en las 
clases proletarias el deséo de adquirirla. Todos nos decís que 
la própiedad es el complemento de la personalidad humana; y 
si esto creeis; si creeis que la prppiédád és adeihás un lazo en
tre las generaciones presentes y jfüturas, ¿por qué queréis pri
var de ella á las clases más numerósas? Vósotroŝ ^̂  ̂ m ¿no 
aspiráis á movilizar la propiedad?

El Si^ R íos Rosas nos decia en cierta oeasion que quería 
hacer la propiedad tan móvil que pudiera circular desde las 
primeras á las últimas clases; y* sin erñbargo lio ha faltado en
tre vosotros quien cree que la propiédad es Sagrada é inviola
ble. Señores, ¡qué absurdo! Pues además de las reformas que^he 

^examinado, ¿no habéis hecho una ley de expropiación que priva 
de su propiedad á su dueño hasta para alinear una calle? ¿No 
habéis hecho una ley de minas que da el derecho á hacer cali- 
catas-en la ; propiedad ajena? ¿No habéis declárado las aguas 
eorrientes propiedad del Estado? Vosotros no creéis, no|podeis 
creer que la propiedad es sagrada. La tierra, que es nuestra co- 
ihün morada, nuestra cuna y nuestró sepulcro, ¿habia: de ser 
tan sagrada propiedad de unos pocos, que la sociedad no tuviese 
derecho ninguno sobre ella? /

Bien sé lo que vais á decir: lo que tenemos por inmoral no 
es sino la propiedad colectiva. ¿Pues no es propiedad colectiva 
la del Estado? Todos conoceréis la organización de la propiedad 
en los pueblos .eslavos. Allí .el Municipio-es propietario de todas 
las tierras del térm ino; las reparte.éntre la's familias, y cada 
13 años hace -un reparto nuevo. La ' propiedad es colectiva;, 
pero no hay comunismo. Pues bien: los pueblos eslavos cuentan 
millones de habitantes; es decir, que millones de almas viven 
hoy rnismo bajo el régimen de la. propiedad colectiva. '

Deeia el Sr. Castelar que un eslavo habia traído, esta idea á 
La Internacional, y que habiéndose tocado la cuestión en el ú l
timo Congreso hubo gran disidencia. En efecto , los ingleses y 
alemanes estaban por la propiedad; colectiva, miéntras los bel
gas y franceses querian la individual. Con hom bres importan
tes de La Internácional lie hablado' yo, que íne han confesado 
que la idea de la propiedád colectiva encuentra gran resistencia 
en Francia. - •

■ Decía eT Sr. Alonso M artinez: «Si establecéis Ja propiedad 
colectiva, negáis la propiedad y desaparecen los artículos del 
Gódigp qué tratan del robo¿» Yo pregunto: el Estado ¿no es 
dueño de sus puertos y radas, el Ayuntamiento de sus caminos 
y sus dehesas boyales, las Compañías anónimas de sus indus
trias? Y ¿cómo ha de desaparecer el delito^de robo si se conser
va toda la propiedad individual, salvo la*̂ de la tierra?

Yo no soy amigo de la propiedad coleetiva. Oreo que seria 
mejor que los interjiacionales siguieran la m íirclla-que-vos
otros habéis. írnpreso á la sociedad; pero decir que éS'inmoral es 
desconocer lo que es la personalidad humana.

En realidad aquí podia term inar mi discurso; pero como se 
ha hablado de otras negaciones que hace La Internacional, 
quiero seguiros en ese terreno.  ̂ ‘ . .

• . Deeísj (iLa Internacional niega la patria., niéga la fainilia y 
niega á Dios.» Es inexacto, en primer Tugar, que niegue á Dios 
ni á la familia; pero admitiéndolo para la discusión, vamos á 
examinar estas ideas.

¡La patria! ¿Conocéis algo más vago? Los internacionales no 
niegan el amor á la patria;-lo  que: quieren es fundirlo en el 
amor á la humanidad. Inflama éf corazón-dei ciudadano eT amor 
á la patria; pero á veces ese amor nos hace cometer los más 
sangii^ntos.crímenes , llevando á otros hombres que llamamos 
extranjeros la desolación y, el luto. Todos los grandes hombres 
que han esclarecido á la húmanidad han anatematizado el ex
clusivismo y el ódio de*fazas y de pueblos. ¿Qué es la patria para 
muchos que viven en ciertas provincias y que no comprenden 
más que lo que á su provincia interesa? La patria era la Finan
cia para la Aisacia y' iá Lorena; hoy es la Alemania. Si se vuel
ve á encenderTa guerra , ¿por qué patria han de combatir*esos 
habitantes?

Vamogr. á la familia. Quieren los internaeío/naíes que todos 
tengan igual derecho á la educación. Pero esto noí e^ abolir la 
familia; todo lo contrario. ¿Hay alguna sociedad, qpe viera con 
ojos indifereñites que alguno de sus hijos mnrferade, hambre y 
sedmn la calle pública? No: pues de la íñiáto^ñQan^^ 
impedir que haya quien carezca de Tú educación é instrucción 
riecesárias. ¿Es esto inmoral? "  ̂ ^

Vengamos á la negacion del Dies; ¿Creeis que los internacio
nales han querido establecer'taLnegación? Todos ísabeis que La 
Internacioéal no ha quenido afiliarse á ninguu partido político, 
no porque sus individuos no puedan tener ideas políticas, sino 
porque la sociedad, como sociedad, necesita-extenderse y abra- 
zar á todos los partidos. ¿Y creeis que h a b ip  de poner pqr con
dición para entrar en la sociedad la negación de Dios, cuando 
es mucho más difícü que negar las ideas políticas? ¿No compren
déis que esto seria absurdo?

Pero aunque esa sociedad negase á D ios, no podríais consi
derarla como inmoral. ¿No es verdad que en la soledad de vücSr- 
tra conciencia comprendéis que hay una diférencia entre la moj 
ral y la religión? Hay en efecto escuelas que, si no niegan á 
Dios, prescinden de él, y sin embargo son perfectamente mora
les. Hay una escuela que cree que la  moral es ^completamente
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independiente de toda idea religiosa y aun filosófica, y este pen
samiento es altamente moral. La m o ra l, dice esa escuela, est4 
en nuestra conciencia, y es esa la manera de salvarle del gene
ral naufragio.

Hay otra escuela, que es la positivista: esta no niega á Dios 
ni le afirma: fúndala moral en el amor á la humanidad, toma
da en su pasado, presente y porvenir; en el amor á la hum ani
dad, buscando en é l el bienestar social é individual. Para llhmar, 
pues, inmoral la negación de Dios seria preciso desconocer el 
m ovim ip to  filosóPico que se está verificando en Europa.

Suplico, Sr. Presidente, que se me den algunos minutos de 
descanso.

El Sr. P r e i s i d e n t e : Se sUsSpende la sesión por 10 minuto s.
Reanudándd después su discurso, dijo
El Sr. Pí y álarsall : La cuestión es tan grave , que por 

mucho que uno quiera condensar las ideas es difícil ser lacó
nico, y no puedo ménos de seguir molestándoos.

Los oradores que me han precedido han tratado de los me
dios de hacer frente é, La Interm cional. E l Sr. Nocedal decia: 
«Vosotros no podéis atacarla porque sois liberales: sólo él cá- 
tólicismo puede com batirla.» Señores , desgraciadamente esto 
no es cierto : por medios violeiitos no hay quieu pueda detener 
la marcha dé la sociedad; es más : ni por medios suaves puede 
tampoco détérierse la marcha de las ideas destinadas á triunfar. 
Me diréis: eso es negar la libertad y proclaman el fatalismoftLá j 
libertad y fatalidad , qüé algunos creen que' son dos' ideas'que ' 
se niegan, son por el contrario dos ideas que se presuponen: í 
suprimid lá u n a , y no comprendereis la otra. *

Por eso, sin excluir la  idea dê  lihertaíd rpodemos déM^^d^ j 
no hay posibilidad de detener la marcha fie las ideas* cbáiuk)  ̂
esas ideas están destinadas á ser uno-fie los eslabonés^fieF pro
greso, tíña  vez perdida la fé, es imposible recobrarla: el hombre 
avanza en el camino de la duda hasta que llega á la ciencia. 
Se habla mucho de¡las conversiones á la hora d e ja  muerte; 
esas conversiones sbñ hijas de la duda. No se ha llegado á la 
certidumbre, y. se vuelve'á la creencia antiguar porque se en
tiende que puede ser ;ciertá. Pero veamos si el cálolicismc) puede 
combatir á La lf¿ternacionaL , ?

Todos sabéis !que Jesucristo vino'al muhd% Íía^ándose Hijo 
de DioSí y enseñó a la humanidad, ^na.sólo!cop'sus palabras, 
sino con su ejenáplo. ¿Cómo vivió Jesucristo? ¿Cómo vivieron 
los Apóstoles, muerto su Maestro? En pleno comunismo.. Lo lle 
varon con tanto rigor, que habiendo v^ndidA fios .cristianos su 
Campo y defraudado parte del preéiOy.cayeron, muertos á los 
piés de San Pedro.

E í cristianismo renunció después á aquella forma social, > 
porque tropezó con un pueblo cuya vida y modo de existir era 
opuesto á sus'ideas prácticas. Pero todas las instituciones c r is -■ 
tianas tuvieron por fondo^ eí’ ocmunismo. La tendencia fie íosi 
'albigenses, dé los anabaptistas ^, de los hermanos moravos nói 
,es otra. ' ^  ̂ ^  ;

Se dice,: el comunismo no está aconsejado por los Padres de 
lajglesia^sino como .un estado de mayor perfección. ¿En virtud,

. pues,.de.qué principio puede el catolicismo combatir las doctri- 
m as comunistas? O esa .perfección no es ta l, ó es adaptable á, 

^ o s  los pueblos y sociedades. '  ̂ i
Habéis condenado la usura, es decir, la productividad del 

cap ita l, diciendo que lo estaba por el Antiguo y el Nuevo Tes
tamento. Si hubiérais sido lógicos y hubiérais negado la pro-, 
duccion de todo capital, hubiérais ido donde Proudhon, que a l 
decir que la propiedad era un robo no condenaba al capital,- 
sino la renta. Si, pues, habéis esparcido esas ideas, ¿cómo que
réis hoy ir contra La InternaoignaU  ^

Es un error, señores, creeTque la Iglesia h a  podido detenei^ 
nuncarla marcha de Pues%u1á¿^;^-^oJ|r^nfí^ur-^
gido del seno mismo deJá^glesia' íhultitud de *séctás que hánl 
negado parte de sus dogmas, sin que la Iglesia pudiera impedir 
ni su nacimiento, ni; su, desarrollo? ¿No ha necesitado paral 
acabar con algfihas deTbrazo del Estado ? ¿ Ha podido impedin 
que se'generalizara el protestantismo, al cual consideraba el 
Sr. Nocedal como el origen de las ideas-liberales modernas? 
¿Nó se han generalizado esas ideas, á pesar de la Iglesia, por 
toda Europa? Sí: si queréis buscar la antigua idea del absolu
tismo, teneisque ir á buscarla' á. R usia, que es un pueblo cis- 

Amátioo., Pues si el liberalismo, ese hijo del filosofismo y nieto; 
del protestantismo, está en todas partes, claro es que J a  Iglesia 
no ha podido impedir los prógresos de ja s  ideas dél siglo XVI.

No hay, pues, esperanza de que el catolicismo detenga á La 
tanto: más, cuanto que, según nos decia el señoî  ̂

Martínez Izquierdo,.la Iglesia no reconocía más que el usufructo,; 
y ése limitado por la limosna; es decir, que S.S. encontraba! 
precisamente en las ideas cristianas las ideas de La Interna^- 

, cional. Y ¿podrá detenerla el liberalismo? Sólo con la discusión! 
y con J a  luz. Si hay errores, es necesariov que se expongan y se 
diluciden, y sólo así puedem combatirse; los que teneis fé en la; 
razón humana no debéis temer que triunfe el error; los que te
néis fé en Dios ño debéis temerlo tampoco, porque los unos de
béis reconocer la superioridad de Ja rázón-y los otros la sabidu
ría de la Providencia.

¿Qué hay que hacer, pues, en la cuestión de La In terna 
cional'! Exam inarla y tomar fie ella Jodo lo que. hay en ella de 
practicable, como se ha tomado en Ing laterra; porque sólo pro 
curando mejorar la condición del obrero es como puéde conse» 
guirse que el obrero se satisfaga y espere. ¿Ignoráis lo que ha 
ocurrido en Rusia? Pues allí sin sangre y sin ’conñiotos, y has-' 
ta sin alarmas de ninguna especie, se han emancipado 11 millo-' 
nes de siervos elevándoles á la categoría de propietarios.

E n  186^! se dió una ley para que los siervos quedaran Jibres 
en dos añ o s, pagando los mismos tributos; en esa fecha Queda
ban lib res , y además propietarios del hogar y  de sus anejos, 
jardín, huerta &c., y quedaban también en usufructo fie las tier
ras que habian labrado, facilitándoles el Estado el modo de ad
quirir a q p lla s  prbpiedádes- Así es como puéde detenerse á La  
Internacional, porgué los internacionales tengo yo para mí que 
piden mucho para alcanzar,algo.

¿Qué me queda ya qué decir? Que meditéis bien ántes de dar 
el voto de confianza que seos pide-, porque dentro de esta cues
tión esta la de los derechos indiyiduajes, y'es preciso que no se 
abra un portillo por donde pueda entrarse á derribar toda Ja 
obra de la revolución de Setiembre. '

El Sr¿ Kios Ilossaii>: Habia pensado, señores, no terciar 
en esta cuestión; pero he debido decidirme á deciros algunas 
palab rp  en vista de las repetidas alusiones^ de que he sido ob4 
jeto: sin embargo, coma la cuestión ha sido grandemente ilus
trada por los eminentes* oradores de este lado qu#han  tomado 
parte en ella, no entraré yo en su fondo, y habré de limitarme á 
rectificar hechos y  conceptos, haciéndolo con toda la brevedad 
que me sea posible. . .

Acábába, señores, fie publicarse la excelente fCoiistítucion 
que dichosamente nos r ig e ,y  se suscitó una cuestión acerca del 
carácter y fie las condiciones de los derechos individuales: en 
esa cuestión manifestaron sus ideas diferentes miembros de Jos 
partidos políticos aquí reunidos, y estuvimos de acuerdo todos 
los monárquicos: el Sr. Sagasta en de Junio de 1869 manifes- 

, .to  cómo entendía esos derechos; el Sr, Martin de Herrera habló 
en el mismo sentido que el Sr. Sagasta, y tuve yo también oca
sión de terciar en el debate exponjendo la ópinion de que las

reuniones y manifestaciones tum ultuarias en sentido republi
cano calan precisamente bajo la jurisdicción de las Autoridades; 
estando también conforme con nuestro dictamen el Sr. Becerra, 
que habló también entónces. Si sobre la inteligencia de esos de
rechos ha habido diferencias, han nacido luego; y no era me
nester, como indicaba el Sr. Rodriguez* que nos hubiéramos di
vidido en la cuestión de los derechos individuales, porqub es
tando conformes en ellos, de buena fé, todos, hubiéramos te 
nido necesidad de dividirnos en otras rnuchas cosas para que 
hubiera aquí los dos partidos que hacen falta en el desenvolvi
miento del régimen parlamentario.

No hubiéramos estado confornies en las leyes orgánicas; no 
lo/hubiéramos estado en la cuestión de la Iglesia, porque no 
podríamos ver con paciencia que un Gobierno desatentado tu 
viese la audacia de traer, como ha traído aquí, en un irrisorio 
proyecto de ley la expoliación de la Iglesia. Después de haber 
estado conforme con nosotros en la extensión de los derechos 
individuales el Sr. Becerra, lo estuvo también siendo Ministro 
fié la Gobernación mi respetable amigo el Sr. Rivero. Progre
sistas, unionistas y demócratas estábamos entónces de acuerdo 
en la teoría y la práctica de esos derechos.

Vamos ahora á discutirlos en sus principios.
' De los derechos individuales puado decir qtie en el punto 
filosófico del modo con que nacen , hay en este lado de la Cá
mara alguna divergencia de opiniones; en el terreno político las 
diferencias son ya insignificantes, y en, el terreno de las apli
caciones estamos conformes todos. Y no nos preocupa esta di
vergencia de opiniones filosófícasq porque no hay seguramente , 
ménos en ese otro lado de la Cámara. Así puedo desembaraza
damente manifestar mi opinión acerca de ellos.

Yo entiendo quedos derechos individuales son ingénitos, in 
natos en la personalidad humana ; entiendo que en este sentido 
son de derecho natural y de derecho divino, y como tales ex 
teriores, anteriores y superiores al Estado,,que no puede ni 
m utilólos, ni suprimirlos,;ni destruirlos. Peifi ¿son ilimitados? i 
¿Son ilegislables? Yo creo que no. No pueden llamarse;ilimita‘- ’ 
dos por muchas razones, si bien pueden llamarse absolutos é ; 
im prescriptibles, yo les he considerado siempre con este carác
ter, y no les di estos calificativos al tratarse de ellos en la dis- 
cusion constitucional, porque en la desgraciada ignorancia de 
nuestro país, cuando no se expli'oan bien aquí determinadas ' 
ideas demasiado abstrusas , pueden originar conflictos que se 
liquidan con sangre. Esqs derechos so n , pues, absolutos; pero 
¿cómo? Si mi derecho es absoluto y el del Sr. Salmerón lo es 
también , cuando ámbos derechos se encuentren y se choquen, 
¿qué resultará ? Esto es necésarip estudiarlo.

El derecho individual no es un concepto simple; es un con- 
fiepto düal, un concept doble; se descompone en dos aspectos; 
incluye internamente dos fases distintas. Yo tengo derecho á mi 
vida, y porque tengo este dérecho activo tengo con él y á causa 
de él el derecho pasivo ó el deber de respetar la vida ajena; y 
usí incluyo#h m i derecho el derecho dé defender mi vida, y el 
deber de respetar la vida del Sr. Salmerón.

El derecho individual se limita, pues, internamente por el 
deber, y así es como los derechos, siendo absolutos, sin embargo 
se limitan por sí mismos. ■

Desde que se tiene esta idea del derecho, el mundo jurídico 
está en su verdadero asiento; cada hombre, al reconocer sus de
rechos, reconoce dentro de sí mismo, y sin intervención del Es- 
tadp, el derecho de los demás; y esta teoría que yo he profesado : 
durante toda'nii vida, y que he expuesto en tres sucesivos años ; 
.escolásticos en la Academia de Jurisprudencia, no es original
mente mia; tiene dos mil años de vida; es la teoría cristiana, 
liberal, conservadora; sintética, clara como la verdad, superior 

^^ájqda^las teorías modernas.
derechos individuales son absolutos, imprescriptibles 

é iiitrasmisib'les , porque si pudieran trasmitirse.: dejarian ah  
hombre sin su calidad de sér racional , le dejarían en la triste ! 
fiondicion del escíavo. E lfierecho se ha hecho, pues, princi- * 
pálmente para el individuo: como el hombre essér social;aquéh 

firáséiende hasta cierto punté á la sociedad , que es un sér sus- : 
tantiyo y necesario. Ahora bien: dentro de la sociedad general,: 
del pueblo , de la nación , existe á veces la necesidad ó la con-* 
veniencia de asociarse para todos los fines de la vida hum ana; 
no contrarios á la moral. Pero las asociaciones que de aquí re
sultan son una ficción, una abstracción; no pueden tener el ca
rácter del individuo ni el de la sociedad entera : podrá ser ré- 
conoeida por la ley como una personalidad juríd ica; pero no- 
tiene más derechos que los que le da el poder, y es una perso
nalidad artificial que no tiene los derechos de los individuos.

Y en todas las Constitiiciones de Europa y de América está 
reconocido este principio: el legislador es siempre dueño de li
mitar los derechos dé esas asociaciones; esos no son individuos, 
y por consiguiente no pueden tener ios derechos que, coinci
diendo con el Sr. Salmerón, llamaré yo también derechos pe
culiares de la personalidad humana.

Así, pues, cuando la Gonstitucion dice: «no permito asocia
ciones que sean contrarias á la moral pública,» dice que no 
pueden vivir ese género de asociaciones. Y ved aquí la contra
dicción que tiene que existir entre el individuo y la asociación; 
el hombre inmoral, malo, perverso, tiene siempre él derecho de 
vivir, y aun de vivir impune si sabe escurrirse por las mallas del 
Código penal; la asociación no. La asociación está, por lo tanto, 
en condiciones esencialmente distintas de aquellas en que se en 
cuentra el individuo.

En cuanto á si La Internacional es ó no contraria á la moral 
pública, no necesito ocuparme de ello, porque el sentido de 
Europa entera lo manifiesta bien claro, abrigando el convencí" 
miento de la identidad sustancial, de la manifiesta complicidad 
de La Internacional y de la Commune de París.

El Sr. Pí y Margall ha dedicado una gran parte de su dis
curso á explicar la ley moral y á manifestar que La In terna
cional no la contraviene. Yo estoy conforme con S. S. en creer 

■ que la ley moral hace la nocion del bien y del mal que ha 
puesto la naturaleza en la conciencia de S. S ., que ha puesto 
Dios en mi conciencia. Desde el momento en que esa noéion 
existe, el individuo conoce cuándo obra bien y cuándo delin
que, y lleva en sí mismo la sanción de sus acciones: la aplica
ción de esa ley moral al individuo es la moral privada: la 
aplicación á la sociedad es la moral pública.

,La moral pública, pues, no es meramente la decencia, el 
decoro, el respeto á la honestidad; es la suma de los sentim ien
tos, de las ideas, de los hábitos, de las costumbres, de las tr a 
diciones, hasta fie 1#S preocupaciones que tienen 'los pueblos; 
todo lo que va contra esos hábitos, contra esas costumbres, es 
contrario á la moral pública; esa es la moral pública, más ám - 
plia y más extensa que el derecho : en ella hay cosas que va
rían con el tiempo; pero todo lo que constituya en cada mómen- 
to histórico las costunpibres, las tradiciones de los pueblos, eso 
es lo que constituye la moral pública.* Y sentado esto, ¿qué 
duda tiene que La Internacional es contraria á la moral pú^ 
blica ?

Condenar esas tendencias no es hacer en la libre España, 
una renovación de la ley de A tenas, f ie  la autoridad de los 
Eforos de Esparta, de la censura de Roma, del espionaje fie Ve- 
necia, del espionaje del Japón, de la Inquisición española, por
que el individuo queda á salvo; en el individuo no se reprime 
más que el delito: tiene la triste libertad del vicio; tiene la li

bertad del pecado para que pueda existir en el individuo, y en 
la nación la libertad política, religiosa, civil , todas las liber
tades.

Las asociaciones inmorales no tienen el derecho de vivir, ni 
según los principios del derecho, ni según las prescripciones 
de la Constitución.

Entrando ahora en él terreno del art. 19 de la Constitución, 
diré muy pqco.  ̂Señores, se encarecen mucho los inconvenientes 
de la proscripción législativa de La Internacional. Se dice que 
no hay derecho para proscribir una sociedad porque profese 
doctrinas antisociales. Pues yo os digo que una asociación que 
tiene sus derechos limitados, y que propenda con los grandes y 
malós medios, con los medios que tiene en sí, á destruir el or
den político y social establecido, es un peligro para la sociedad, 
es un peligro para el Estado, es una verdadera conspiración , y 
por lo tanto debe disolverse, debe evitarse que consiga sus fines.

No ha habido aquí una completa condenación de las ten
dencias de La Internacional hecha por todos los oradores: el 
Sr. Salmerón no ha estado en este punto tan explícito como yo 
hubiera deseado, y como lo estuvo el Sr. Rodríguez ; y cierta
mente yo me alegro de que el Sr. Rodríguez haya hablado del 
modo que lo ha hecho, porque esto me acerca á S. S., y en las 
circunstancias que vendrán hace falta que nos agrupemos los 
hombres monárquicos.

Una^ sociedad compuesta en su mayoría de hombres que 
desgraciadamente carecen de toda instrucción en España y 
fuera de España, de toda moralidad, manejada por fanáticos, 
radicales en el peor sentido de esta palabra; destituida de ideas 
morales y llena fie deseos concupiscentes, ¿no es una asociación 
peligrosa que realizará en todas partes, cuando pueda, los ho r
rores de la Communef Esto podrá dudarlo el espíritu de secta 
ó el espíritu de partido; pero lo cierto es que las hogueras de 
París han alumbrado la identidad de Lá Internacional con la 
Commune.

Se ha atribuido i  La Internacional como una de sus glorias 
su espíritu humanitario. Yb estoy familiarizado con ver que se 
oscurecen las más inconcusas, las más grandes ideas; pero sien
to haber visto aquí oscurecida hasta tal punto la idea é||to)a- 
triotismo. El hombre es un sér finito aue procede de Ip p&meu- 
lar á lo general; por eso ama primero á su madré, á sus padres; 
y después su hogar y su pueblo, yfiéepues su provinéja; y  iué- 
go se eleva con dificultad, pero se eleva al fin , si tiene sangre 
en las venas, si tiene sangre española, se eleva á la idea de la 
patria; y luego algunas almas excepcionales, algunas privilegia
das por la inspiración filosófica, por la inspiración religiosa, por 
el vivo amor de lo absoluto ,' se elevan ial amor fie la huinani- 
dad. Pero para el vulgo de los hombres, al hablar de amor á la 
humanidad, no hay nada real, no hay nada positivo , no hay  
nada sincero; amor platónico, hipocresía, palabrería. Así el cos.- 
mopolitismo, que es realidad cuando mata el patriotismo , es 
mentira y quimera cuando predica el amor de la humanidad.

Un solo punto me queda que tratar: el socialismo, hablando 
del cual han aludido á un discurso mió los Sres. Salmerón y Pí 
y Margal!. Yo decia en ese discurso: (Leyó un trozo de discurso, 
en el cual dice que conviene hacer más comunicable la propiedad 
individual.) Ks decir, que para reparar, para atenuar los incon
venientes de la propiedad, proponía yo que se hiciera más flúida, 
más comunic:ible. ¿Es esto nada que se parezca á la universa
lización de la propiedad que propone La Internacional'! No: yo 
no he manifestado jamás tendencias socialistas ni comunistas; 
he sido liberal, y he profesado siempre como doctrina insepara
ble de la libertad el individualismo limitado, el individualismo 
cristiano.

Hpraos discutido, señores, 15 dias La Internacional, y hemos 
adquirido todos ó cási todos la idea de que es contraria á la 
moral y á la  seguridad del Estado: considerad, señores, si no se 
termina ésta fiiséüsion dando aquí suá ideas un explícito voto 
de censura, la fuerza que va á adqu^ir. esa asociación mortal 
para las actuales institucióries; *

El Sr, f ila rtinesR  Í%q[aiea*clo: Léjos estaba de mi ánimo* 
entrar nuevamente ep esté debate; pero el Sr. Pí y Margall me 
ha hecho una alusión, atribuyéndome una irña que necesito 
rectificar. Yo no he dicho que según el derecho católico no se 
reconocía propiedad, sino el usufructo, y aun este limitado por 
la limosna. Léjos de eso, he dicho lo contrario: he dicho que la 
doctrina católica reconoce el derecho ó dominio exclusivo de la 
propiedad, así individual corno corporativa y colectiva; pero 
que el usufructo está limitado constantemente por la  obligación 
fie hacer limosna en la cantidad debida.

Me interesa que esto quede bien sentado, pues que la idea 
que ha indicado el Sr. Pí no aparecé en mi discurso.

El Sr. « le i C a w tillo : Sr. Presidente, tengo que
ser bastante extenso, y no podría hacer más que el exordio de 
mi discurso en el tiempo que queda para term inar la sesión: 
rogaría,,por lo tanto, á S. S. que suspendiera la sesión, i

El Sr. P r e s U I e n íe  : Se suspende esta discusión.
Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión 

proponiendo nuevas bases para el enganche y reenganche de 
voluntarios en el ejército.

El Sr. F re sá íS e n te :. Orden del día para mañana: los asun
tos pendientes.

Se levanta la sesión. '
Eran las siete ménos cuarto.

S O C I E D ^ A D E S .

La Suerte,
Sociedad especial minera.

Habiendo hecho presente el Exorno. Sr. Marqués de la Ha
bana que se le han extraviado las láminas del tercer cuarto de 
la-accion núm. 26 ; el cuarto cuarto de la núm. 46, y el cuarto 
cuarto de la  núm. 93, de las que tiene en circulación esta So
ciedad, las cuales han pertenecido á dicho señor, la Junta di
rectiva ha acotdado se publique este anuncio para que los que 
se crean con derecho á^aquellos documentos puedan reclamar á 
la Sociedad en el término de un m es, contado desde esta fecha; 
pasado el cual sin reclam ación,alguna quedan inutilizadas y 
fuera de circulación las láminas, y se expedirán otras por du
plicado á favor de dicho Sr. Marqués.
; Madrid 15 de Octubre de 1871. =  El Presidente , Conde de 
Éuenrubia. i —678

Banco de Oviedo.
La Junta de gobierno, en cumplimientó á lo dispuesto en el 

artículo 41 de los estatutos, ha acordado que se convoque á 
junta general ordinaria de accionistas para eldia 28 de Noviem
bre próximo, á las once de su mañana, en el local del Banco.

La Secretaría pasará al domicilio de los señores accionistas 
con ocho dias do anticipación las papeletasfie asistencia á j unta 
general.

Oviedo 24 de Octubre de 1871.« E l  Secretario, Tróñmo Co
llar. X - 6 5 2 - 2
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NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

CoUnaeion ofioial de % de Noviembre de 1871, comparada con 
la del dia anterior.

Fondos públicos*
CAMBIO AL CONTADO.

DIA 31.

Renta perpétua a l 3 por 100.

pequeños 
á plazo

Idem exterior al 3 por 1 0 0 ........................
pequeños 

no publicado.
Deuda del personal............................ ..
Billetes hipotecarlos del Banco de Espa

ña , 2 .* série................................................
Bonos del Tesoro, de 2 .0 00  rs., 6 por 100

interés anual.............................................
no publicado 

á plazo
En cantidades pequeñas 

Billetes del Tesoro.—Fencimiettío II Oc
tubre i 871...................................................

Idem.—Idem 81 Enero 1871.....................
Idem id. de los dos vencim ientos...........
Obñgaciones generales por ferro-carri

les, de 2 .0 00  r s . . . . . . . .............................
Idem id. (nuevas), de 2.000  rs..................
Idem de Alar á Santander..........................

no publicado.
Acciones del Banco de España................

no publicado.«

28‘G3

28‘75
28‘85

34‘30
»

34‘25

1 0 1 ‘00

79‘53
79‘75

79‘30

100‘30
00‘30

100‘35

55‘30
.•55‘00

»
54‘00

fS6 ‘00

DIA

‘63-70-29‘00-28‘90-95 
29 25-20-15-20 

29‘20
28‘80-90-95-29‘00-30-10 
25-2'^-40 fin cor. fir; 

28‘90 fin cor. vol. 
34‘25-34 ‘’i.-34‘30 

34‘SO 
))

32‘30-32 “1,-32*55-50-75

100*50-101*00

79*70-90
»

80*50 fin cor. vol.
)>

97*25-50 sin cupón.

56*60-57*00

186*00 p.

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete..........
Alicante...........
Almería...........
Ávila.. .........
Badajoz...........
Barcelona.........
Bilbao..............
Burgos.............
Cáceres.. . . . . .
Cádiz___
Castellón.........
Ciudad-Real...
Córdoba..........
Cor uña.. ........
Cuenca.. . . . . . .
Gerona;. ........
Granada...........
Guadal ajara...
fluelva.............
Huesca.............
Jaén............. ..
León... .  . . . . .
Lérida .
Logroño.. . . . . .

par.

i i iV

par.

i .
par.

>
A

Á
Si*

3»
»

par.
par.
par.

<1*
11*

1[2 d.

11*
i i*

1 l2
»

1í4 
1¡4 
1[4 d.

1[4

1Í*
»

ii.

Lugo     .
Málaga.............
Murcia.............
Orense .
Oviedo .
Palencia .
Pamplona........
Pontevedra...,
Salamanca.......
San Sebastian.
Santander.......
Santiago..........
Segovia............
Sevilla ........
Soria................
Tarragona... . .
Teruel, . i ........
Toledo.............
Valencia.. . . . .
Valladolid.. . .
Vitoria.. . . . . .
Zamora.. . . . .
Zaragoza........

DlNO. BBIfIFIClO

p>ar p.
A

par.
par.

1l4

par p. 

par p.

1 l2 d.

par.
1(4

1(4
A
>

6 i8

1(4 d. 
112

1*4 p.
3;8

4l4 d.

«18
»

1^4 d. 

»
4l4 
1(4 d.

1(4 d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 50*10 d.
P arís, á 8 d ias v is ta , 5*35.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia % de Noviembre de Í871.

ALTURA
del baráme- 
iro reducida

TBMPBRATÜRA
y humedad del aire.

HORAS. TRRtfÓMBTRO
VIRBGGIOn XfiTADO

á 0* y en mi
límetros. seco. hamede-

cldo.

y clase del Tiento. del cielo.

(  d e U  la.
9 de la m.

704,90.
706,15
705,91
705,59
706,01
706,26

ád
6,5

12,6
15,7
11.6

4,0
6,5

N . . . . . . . .
N.............

Calma.. 
Idem .. .  
Idem ... 
B risa ... 
Id em ...

Nubes, 
id., niebla ¡ 
Nubes. 
Idem, 

¡ídem. 
lAls. nubes.

41 del dia. 
3 de la t . 
6 de la t .

10,9
12,7
10,0

8,3

0. N. 0 .  
S. 0 . . . .  
0.......

9 d e  la u . 8,8 0. .. .. . Id em ...

Temperatura máxima del aire, á la som bra. .................................  i
Idem mínima de id ..................................................................................  4 0

Diferencia............................................................................... 0

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto..............  o,8
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra............................... 2 i ,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................  42,8

Diferencia.......................................................... .................... 21 3
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros...............................  »

BéSvUtados meUorológiGos, medios y extremos, correspon- 
dientes al dia % de Noviembre del decenio de 1860 á 1869.

$ de la mañ. 
9 de la mañ.

12 del dia—  
I de la tard. 
ñ de la tard. 
9 de la noch. 

12 de la noch.

miá
Presioübarom ótrica m áxi

ma (1868)............................ 715,84
ídem  id. m m im a(1861).. .  700,38
D iferencia...............................  15,46

Ifemperatura m áxim a á la
sombra (1862)....................  20,6

Idem mínima id, (1865)... 0,8
Difereac’.a , . , .   .......................... 19,8

lARdHBTRO. TBRMdMBTRO
seco.

TXRMáMBTRO
húmedo.

■UMBDAS
relatíTa.

m m f •

706,93 6,7 5,5 83
707,66 9.5 8,0 81
707,15  ̂ 14.4 10,8 64
706,60 15,2 11,1 61
707,05 11,1 8,6 72
707,72 8,9 7,0 77
707,75 7,7 6.1 79

mm
6 3
7.3 
7,9 
7,8
7.4 
7,6 
6,3

(Temperatura máxima al •
sol (1867)............................. 29,1

 ̂ mm
3 Lluvia m edia en lo s  1 0

años...............................  0 25
Idem máxima (1864)...........  2,5
L . mm
^vaporación media en los
! 10 años................................ >197
¡ídem máxima (1869'.,. 4'?

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia % de
Noviembre de 1871.

LOCmOADES.

Bilbao. .  • • 
Oviedo. . .  
Goruña. . .  
Santiago.. 
Oporto. . .  
L isb o a ... .

S ev illa . . . .  
Tarifa, . . .  
Granada.. 
Alicante..,  
Murcia.. .  
Valencia.. 
Palma. . . .  
Barcelona. 
Zaragoza..

Salamanca.. 
M adrid.. . .

Albacete..

ALTURA
barométri
ca á 0° y 

• al nirel del 
mar en mi
límetros.

TBMPBRA-
TURA

en grados 
centesi
males.

niaxccioif

del

Tiento.

J  .FÜBRZA

del Tiento.

BSTADO

del cielo.

. 760,9 10,1 S. E . . . . B risa.. . . Despejado.

. 757,9 8,0 S.O  . . Idem........ Cási desp.®

. 758,0 12,0 S. 0 . . . Calma___ Idem..........

. 759,0 11,9 S. E . . . . Brisa........ Llovizna. .
» » » »

. 762,4 14,3 s.s. ó. Calma— C.*, lluvia.
» 12,0 s ___ Brisa........ Nubes........

. 765,4 15,2 s___ Idem------ Cási cub.®.
» i} » »

. 763,7 16,5 S. 0 . . . . V ien to .. . Cási desp.®
* » » » »

. 761,5 15 8 N. 0 . . . V ien to .. . Despejado.
. 762,1 15,2^ S. S. E. B risa.,. . . Id em .. .  . .

759,4 18 0 0 ........... Idem . . . . Idem..........
» » » »

754,0 18,0 E........... V ien to .. . Celajes.. . .
» 11 8 N. 0 . . . Idem ... . . Despejado

758,6 8,1 N. 0 . . . B risa... . . Idem ... . . .
. 76<,2 4,3 0  . V ie n to ... Idem..........
. 765,5 6,9 N. 0 . . . Calma— C.®, niebla.

761,2 10,0 S. 0 . . . . Idem. . . . Cubierto. .
, 764,3 6,0 N........... Id e m .... . Ns., niebla.
. 766,0 9,6 0 . S. 0 . V ien to .. . N ublado...
[ 763,3 11,0 0 .................... Idem. . . . Cubierto...

762,2 12,0 0 ..................... Idem........ Nubes........
» » » 1» » 1 »

ISTIBO

déla mar

Tranq.*
'>}

Tranq.*
»

P.®olea.
»

Oleaje.

P.° olea. 
»

Tranq.*

P.“olea.

Sirecoiongeneral de GomTmicacioues.
Según los partes recibidos, ayér llovió en Cáceres, Cádiz, Gerona y 

luelva.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itido en  este  dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:*
Carne de vaca, de 13*50 á 14*50 pesetas la arrob a; de 0*59 á 0*65 la 

l'bra, y á 1*54 el kilogramo.
Idem de carnero, a 0*68 pesetasla libra, y  á 1*41 el kMógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1 ‘2 5 p e se ta s la lib r a ,y  de 2*17 á 2*71 e lk i ló -  

gramo.
Tocino añejo , de 2 0  á 21 pesetas la  arroba; á 0*88 la l ib r a , y  á; 1*91 

el kilógramo. -
Jamón, de 1 8*75á 20*50 pesetas la a rro b a ;á 1  la lib r a , y  á 2*17 e]( 

kilógramo.
Pan de d oslibras,de0*43 á 0*49 pesetas, y  de 0*46 á0*53 elkilógramo.
Garbanzos,de 3*50 á 15 pesetas la arroba; dé 0*20 á 0*69 la  librá, y  

de 0*63 á 1*28 elk ilógram o.
Judías, de 4 á 6*50 p esetaslaarrob a; de O*28á 0*351alibra,y de0*50 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la  arroba; d e 0*23 á 0‘3 5 1 a lib ra ,y  de0*50 

á 0*76 el kilógramo
Lentejas, ue 4 á5*50 p ese ta s la  arroba; d e 0 ‘33á  0*29 la l ib r a ,  y  de 

0*50 á 0*63 elk ilógram o.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1‘50 pesetas la  arroba, y  de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 1 *37 pesetas la arrob a , y á 0*12 elkilógram o.
Cok,á 0*81 pesetasla arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetasla  arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de 1*02 

á 1*15 el kilógramo.
Patatas, de 4*37 á 1*50 pesetasla  arroba; de 0*06 á 0*07 la libra, y  

de 0*15 á 0*19 ,el kilógramo.
Aceite, de 14 á 15‘50 pesetas la  arroba; de 0*56 á 0*60 la  lib r a ,y  de 

10*34 á 11*54 eld ecá litro .
Vino, de 5 á 8*50 pesetasla  a rro b a ; de 0*23 á 0*29 e l cuartillo, y  de 

3*10 á 5*26 el decálitro.
Petróleo, áO‘,32 pesetas e lc u a r tillo ,y  á 8*34 eldecálitro,

N ota.~B o565 degolladas ayer.
Vacas........................................................   144
C arneros,.    .....................................  554
Terneras....................   24
Cerdos..................................................... 423

T o t a l . . ,     1.145

Su peso en libras.. .  171.989.—Idem en  k ilogram os.. .  39.146*362,

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el día de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P ta S . Górts.

Toledo................. ............................................  1.206 31
Segovia............................................................  1.710*45
Atocha............... .............................................  1.379*58
Alcalá ó carretera de Aragón.........................  427 87
B ilb ao ...................................................................
Estación del Mediodía..............................  4.5U*68
Idem del N orte.........................................  2 .785*42
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 5.4i8‘29 

 ídem ganado de c e r d a .. . . 6.019*80

Total.................... 24.224*18

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Noviembre de 1871,— Por el Alcalde primero, el segun

do, Vicente Tabernilla. ^

P A IT E  NO O F IC IA L

¿n u n c io s .

G uia d e  f o r a ster o s  d e l  año económico d e  1 8 7 1 - 7 2 . —  
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes;
Pesetas. Cents.

En terciopelo..................................... 50
— seda.......................................... .. 30
— tafilete..........................................  45
— tela........................ ....................... >i/|>5o
Bradel...................................................... 9

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINlSTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficia! aumentada. Un tomo de B64< páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de óráen 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu- 
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Cortes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á  ̂pesetas cada ejemplar.

Ca p r ic h o s  d e  g o  y  a .— c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s  , g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo.—Se 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Galeografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 60 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas ts.}; Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de Pin
turas , 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia dél 
mismo pintor, 2 pesetas (8 rs.); Retrato de Gaya, una peseta (4 
reales).  -

S E h a l l a n  d e  v e n t a  e n  l a  c a l c o g r a f ía  n a c i o n a l , c a l l e  
de Alcalá, núm. 11, entresuelo de la derecha (Academia de 

San Fernando) las estampas siguientes:
Pts. Cs.

Retrato del Éxcmo. Sr. D. Gasto Méndez Nuñez, 
grabado sobre acero por Serra.. .  . . . . . . . . .  .

Colección de grabados al agua fuerte, por D. Barto
lomé Maura, de siete copias de los siguientes re
tratos pintados por Velazquez: Retrato de Alonso 
Cano; Ídem de un  cómico; ídem de un  enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de un  mastín; 
Ídem de un  enano sentádo registrando un  libro; 
Ídem id. sentado, barbudo; ídem de D. Fernando 
de Austria; ídem de Felipe IV . Estos siete retra
tos forman un cuaderno................ ..

2*50

EL DIA 28 DEL c o r r i e n t e  m es d e  o c t u b r e  s e  r e c o g i e r o n  d e  
la Tesorería Central, entre otros, dos billetes de la Deuda 

flotante del Tesoro, números 24.383 y 84, série B, yencimiento 
de 31 Enero 1872, que se extraviaron ayer mismo sin haber; co
brado ningún trimestre de intereses. ^

Se previene al público en general qué quéda tomada nota dé 
su numeración en la Dirección del Tesoro, en la Bolsa y én el 
Báhco de España para impedir cualquier operación que se in
tenté *hácér con éllps y estorbar su* circulación; y se ruega á 
quien los haya encontrado tenga á bien devolverlos á la Caja de 
efectos de la Tesorería Central.

Madrid 29 de Octubre de 1871.

Santos dér diá.

San Valentín, Presbítero y m ártir; San Armengol, Obispo, y 
San Cesáreo.

Cuarenta Horas en la parroquia de Sant^ María.

E sp ec tácu los .

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .— A las ochó y  media de 
la noche.— Función 16 de abono.—Turno 1.® par. — Í7?t bailo 
in  Maschera. .

T e a t r o  E s p a ñ o l'— A  la s  o c h o  y  m ed ia  de la  n o c h e .— F u n 
ció n  50 de a b on o .—T u rn o  par y 2.^ de tr e s .—Don Juan Teño-" 
n ’o , dram a en  s ie te  cu ad ros.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 3o de abono.—Turno 2.* impar.— Los niños grandes^ 
comedia nueva en tres actos.—El sutil tramposo, sainete.

La puerta de entrada para los señores abonados es la del des
pacho de billetes.

T eatro  d e  la  Za r zu e l a —̂ A las ocho y media de la no
che.—Función 49 de abono.—Turno 1.*— El Sargento Federico

B ufos A r d ér íu s  (Circo de Paul).— A  has och o  y  m ed ia  de la  
n o ch e .— F u n c ió n  21 d e  a b o n o .— T u rn o  impar.— Chamusquina ó 
lahija del petróleo.— El carbonero de Subiza.'—El dolor de cabeza.

T eatro  d e  l a  A lh a m bra . — A las ocho y media de la no
che.—Función 13  de abono.—Turno impar-—Otello, drama en 
cinco actos.

S a ló n  E s l a v a  (Ptt5ad¿;50 de Ginés, núm. 8).—A las ocho 
de la noche: Una idea feliz y baile.—A las nueve: El maestro 
de baile y baile.—A las diez: A lo tuyo tú  y baile*---A las once: 
Un pensamiento y  baile.

T ea tr o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ochó de lâ  n̂ ^̂  Caram
bola y palos.— A la s  n u e v e :  Un ^idnto y  la s
d iez :  Los cuatro maravedís.—A las once: Receta para casarse

T eatro Mar tin  (Santa Erigida, núm. 3 ).— A  la s  och o  de
la noche.—Loij Juan  Tenorio, drama en siete cuadros.

■

T eatro*CAFÉ d e  Ca p e l l a n e s .—Grandes y extraordinarias 
funciones para hoy, á las siete de la noche.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d é  c e r a  ( Carrera de San Jeró
nim o, núm . 28).—Grande, variada y extraordinaria nove
dad.—Vénus en la fragua de Vulcano.—^Famoso *grtipo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcanó y 
los Cíclopes.—Dd anochecer bastadlas once.—Entrada* 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL,


